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habría qile decir que no sucede lo mismo con el usufructo. 
Pero esto sería razonar muy mal. Cuando la discusión, Cam­
bacéres propuso que se colocara la disposición del art. 628 
en el capítulo del Usufructo, como regla general de inter 
pretación. El creiaque este principio haria surgir un tropel 
de dificultades. ¡Singular ilusión para un juris0onsulto! ¿El 
principio que Cambacéres quería escribir en la ley, acaso no 
és de derecho? ¿y cómo prevendría este principio las dificul· 
tades que nacen de la ley ó de los titulos? El consejo de 
Estado adoptó, sin embargo, la proposición del cónsul. Se 
añadieron á continuación del art. 079, que establéce que 
el usufructo se crea por la ley ó por la voluntad del hom· 
bre, estas palabras: en el último caso el usufructo se nor­
ma por el título que lo constituye. El Tribunado pidió 
la supresión de esa palte del articulo. Era inútil esa parte, 
porque al decir que el usufructo se establece por la volan· 
tad del hombre, implícitamente se dice que la voluntad del 
hombre ó el título coustitutivo rige el dorecho de llsúfruc. 
too Puede, no obstante, s[ICeder que el titulo nada diga de 
los derechos del usufructo y de las cargas que le inc uUl· 
ban; en este caso, la ley recobra todo su imperio. Todo 
esto es de derecho, concluy.e el Tribunado: ¿para "lué en­
tonces escribir la ley? El Tribu nado tenia razón. La dis· 
posición se suprimió por inútil. (1 j. 

363. Cuando el usnfructo se haya establecido por la yo· 
iuntad del hombre, el usufructuario adquiére p1 derécho de 
usufructo por el solo efecto del testamento ó de la conven­
ción, sin que esté obligado á asentar ningún hecho, siendo 
los testamentos y los contratos, por su sola fuerza, tran31ati­
vos de propiedad. Sucede lo mismo con el usufructo legal. 
Por ahora hacemos á un lado el usufructo legal, porque los 

1 Sesión del COllSC'jO tle B¡;;t.lllo, de 37 nmdillliario, año XIII, nú­
mero 33. Obselvaciones del 'rribnuallo, núm, 3 (Locró, tomo 4", pá­
ginas 119 y n3). 
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diversos casos de goce legal, ó que como tal se reputan, es­
tán tratadod en los títulos á los cuales se refieren. El usu< 
fructuario que adquiere su derecho por la fuerza del coa· 
trato ó del legado no adquiere por est0 la posesión. ésta 
es de hecho, por lo qUcl se necesita una condición ue hecho, 
para poner al usufructuario en posesión; Esto es lo que se 
llama la entrega. El titulo ua al usufructuario una acción 
personal para conseguir la entrega contra él vendedor ó el 
donador, si el usufructo se ha establecido por venta ó por 
donación,. y contra el heredero deudor del delegado, si el 
usufructo está establecido por el testamento. No hay bajo 
este respecto, ninguna diferencia entre la transmisión de la 
f,ropiedad y la del usufructo. Pero hay que tener una en 
cuenta al momento en que la a~ción de la entrega pUAde 
formularse. El comprador, el donatario y el legatario pue· 
den proceder desde el momento en que el contrato se per­
fecciona ó desde el momento en que se abre el legado. Esto, 
no obstante, cuando se trata de la constitución de un usu· 
fndo, á diferencia del propietario, el usufructuario tiene 
oLl:gaciones que cumplir antes de entrar en posesión de la 
cosa privada de usufructo: debe formar inventario y dar cau­
ción; en tanto que no ha cumplido dichas obligaciones, no 
puede pedir la entrega. Más adelante volveremos á trata 
esta cuéstión. 

Hay, acemás, otra diferencia entre el usufructo y la pro· 
piedad, .cuando la transmisión se hace por testamento. El 
legatario universal de los bienes que el testador dejó tiene 
el derecho de ocupación cuando no hay heredero reservata. 
rio; y estando apoderado, no debe pedir la entrega de bie· 
nes cuya posesión tiene en virtud de la ley. No sucede lo 
mismo con el legatario del usufructo de todos los biene8: 
aunque en apariencia sea legatario universal, en realidad es 
legatario á titulo particular, luego está sometido á pedir la 
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entrega de los hienes que le son légados en usufructo uni· 
Cimente. Hay una razón para esta diferencia: el legatario 
universal, cuando no hay legitimarios, hace las veces del 
heredero consangulneo, y continúa representando á la pero 
sana del difunto; mientras que él usufructuario de todos bie· 
nes se halla frente á frente del propietario, el cual está apo . 
derado de la propiedad y de la posesión de los bienes; por 
lo mismo, el usufructuario, para conseguir la posesión, de­
be pedirla al que la tiene en virtud de la ley; él jamás la 
tiene ni puede tenerla; no siendo más que legatario parti­
culsr, no representa al difunto. 

364. El usufructuario tiene también una acción real con· 
tra todo detentador de la cosa gravada de usufructo. Esto 
es una consecuencia de la realidad de su derecho. J;;I de· 
récho real dd el derecho de prosecución (núm. 70). Porque 
el propietario tiene un derecho real es por lo que tiene la 
aooión de reivindicación contra todo detentador de la cosa 
que le pertenece. El usufructuario tiene una acción análó· 
ga. Se le llama confesoria. Este es el nombre que se da 
á la acción que nace de la servidumbre cóntra todo deten~ 
tador de la cosa gravada con este derecho. Ahora bien, el 
usufructo es una servidumbre; luego el usufructuario debe 
tener la misma acción. En principio, esta acción se da al 
usufructuario para todas las cosas gravadas de usufructo, 
mueble ó inmueble. Pero este principio está modifi~adu por 
la regla escrita en el art. 2279, que en materia de muebles, 
la posesión equivale á titulo. Esta máxima significe que la 
acción de reivindicación de una cosa mobiliaria no se admi· 
te contra 'el poseedor de Luena fe. Lo mismo pasa con las 
acciones reales que resultan del desmembramiento de la 
propiedad (1). 

l Dllralltou, tomo 4~, p. 468, núm. 512; Prolldhon, tomo 3°, pá_ 
gina 211, nti'llero 1a34. 
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Se ha fallado por aplic 1'¡ ~n de este prinCipIO, que el 
usufructuario puede reivindicar el terreno que un vecino ha 
usurpado al abrir un foso: En este caso, la usurpaoión era tan 
pocú considerable que la corte de Parls no otorgó al usu­
fructuario más que una indemnización de veinticinco fran· 
coso Esto era descOFlOcer el derecho de pro?iedad. Por mó­
dico que sea el valor de la cosa, el propietario puede rei~ 

vindicarla, y el juez no puede limitarse á darle una simple 
indémnización, porque esto equivaldrla á expropiarlo. Abe}­
ra bien, el usufructuario tiene el derecho de ejercitar tMas 
las acciones reales que pertenecen al propiétario, por inta· 
rés de su goce. Esta es la decisión dE la corte de casación 
que casó la sentencia de la corte de Parls. 

La acción confesoria es en el fondo idéntica á la acción 
de reivindicación; luego hay que aplicar á esta acción lo 
qué hemos dicho de la reivindicación (núms. 157 y siguien­
tes). Al actor atal\e probar su derecho de usufructo, su· 
puesto qne tal es el fundamento de su demanda. ¿Cómo 
se rinde esta prueba? El código no dice nada de los dere· 
chos reales; luego hay que aplicar las reglas geuerales que 
él traza en el utulo de las Obligaciones. En la aplicación 
de estas reglas IlO debe olvidarse que el usufructo es un 
acto solemne, cuando está constituido por donación ó por 
testamento, y en estús actos se requiere la forma para la 
existencia misma del hechQ jurídico Es de acuerdo con es­
tos principios como se resuelve la cuestión de saber si el 
usufructo puede probarse por testigos ó por presunciones, 
cuando hay un principio de prueba por escrito. La amUla· 
tiva no es dudosa, si se trata de un usufructo á titulo Ólle· 
roso, y está escrita en la ley (arts. 134.7, :l353;. Pero si e! 
usufructo estuviese establecido por donación ó testamento, 
ciertamente que no se podrla probar por testigos, ni por u­
crito, qu~ no presentasen los caracteres requeridos por l\ 
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ley. Aqul ya no se trata de una cuestión de prueba, antes 
que todo; se necesita que el usufructo esté válidamente cons­
tituido, ahora bien, un usufructo establecido por donación 
no exi.tirá á los ojos de la ley, si no hubiese escritura au­
téntioa ó si ésta fupse nula. Pasa lo mismo con el usufruc· 
to establecido por testamento. El usufructo establecido á U· 
tulo gratuito no podrla probarse por testigos sino en un so· 
lo caso, el que está previsto por el artículo 13/¡,S, núm. 4; 
si ha habido uua escritura, pero si esta se ha perdido á cau· 
sa de un cáso fortuito. En el titulo de las Obligaciones di­
remos cuáles son eu este caso las condiciones que se re_ 
quieren para la admisión de la prueba testimonial. Si el usu­
fructo sé adquiere por la prescripción, no es necesario decir 
que la posesión puede probarse por testigos, siendo los he­

. chos de la posesión puros y sencillos que se prueban por 
testigos, sea cual fuere el valor del litigio (1). 

Se aplican también á la accióu coufesoria los principios 
que rigen los efectos de la acción de reivindicación. AsI es 
que el usufructuario tendrá derecho á la restitución de los 
frutos, si el tercer po seedor contra el que promueve es de 
mala fé; si él promueve contra un buen poseedor de buena 
fe, el demandado no deberá restituir los frutos sino á con­
tar desde la demanda. 

360. Desde el momento en que se constituye el usufruc· 
to, y en que el usufructuario se halla .en pl\sesión de su de­
recho, tiéne para el ejercicio de su derecho touas lag accio­
ues que pertenecen al propietario. Asl es que él tiene las 
acciónes posesorias. En principio, esto no puede dar lugar· 
á duda niuguua. En efecto, el usufructuario tiene la pose­
sión de su usufructo, oomo el propietario tiene la posesión 
de su cosa; cuando el usufructo es inmobiliario, el usufruc­
tuarió posee su usufructo, para él, á titulo de propietario; 

1 Pau, 5 de EnelO de 1838 (Dalloz, Usufructo, núm. 93). 
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si se ve perturbado en su posesión, debe tener el derecho 
de reprimir ese trastorno, promovienllo la acción posesoria. 
Así pasaban las cosas en derecho romano y en nuestra an­
tigua jurisprudencia, y la nueva legislación no ha podido 
derogar estos principios, porque están fundados en la esen­
cia misma del usufructo. Hay, sin eJlbargo, algunas lige­
ras dílicultades de texto. Según los términos del art. 23 
del código de procedimientos, las acciones posesorías no 
pertenecen más queáaquellos que poseen á titulo no precario. 
Ahora bien, el código civil (art. 2236) coloca al usufruc­
tuarío entre los poseedores precarios; parece ponerlos en 
la misma linea que al arrendatario dp bienes rústicos, el 
cual en verd2q que no tiene las acciones posesorias. La 
respuesta á esta objeción es muy sencilla. Si el usufruc­
tuario es poseedor precario en cuanto á la propiedad, su­
puesto que su mismo titulo da fe de que posee la cosa con 
cargo de devolverla al propietario, lo mismo que el arren· 
datario; luego jamás puede prescribir la propiedad. Esto es 
todo lo que dice el arto 2236. Pero en cuanto á su derecho 
de usufructo, el usufructuario está en la misma línea que 
el propietario, porque es también una propiedad, y por 
consiguiente, el usufructuario tiene el ejercicio de su dereK 
cho con el mismo título que el propietario tiene el ejercicio 
,lel suyo, es decir, que uno y otro tienen la posesión, Ql 
usufructuario del usufructo, y el propietario de la propie­
uad. De aqui se infiere que el usufructuario es á la vez 
detentador precario y poseedor á titulo de propietario; es 
detentador precario en tanto que posee la cosa á nombre 
del uueño; es poseedur á titulo :le propietario en tanto que 
posee su usufructo. En esta última calidad tiene las accio­
nes posesorias tanto como propietario. 

Se objeta, además, el arto 614, según cuyos términos el 

P. de D.-TOllO"'!. 6S 
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usufructuario está obligado á denunciar al propietario las 
usurpaciones que se. cometan en el fundo durante el pe:lo­
do del usufructo. Esta denuncia, se dice, no puede tener 
por objeto más que hacer conocer el trastorno al propieta­
rio' lo que supone que él es quien debe promover para re· 
primir el trastorno; luego él, y únicamente él, es el que pue· 
de intentar las acciones posesorias. Lo que acabamos de 
decir contesta de antemano á la objeción. El usufructuario 
y el propietario teniendo uno y otro la p<isésión, deben te .. 
ner ambos las acciones posesorias, el usufructuario respecto 
á su derecho de usnfructo, el propietario por el capitulo 
de su derecho de propiedad. Se concibe, pues, que el nu· 
do propietario tieue grande interés en promover la acción 
posesoria, desde luego á fin de reprimir los actos que 
perturban su derecho, en seguida á fin de no vérse obliga­
do á intentar una acción pétitoria, lo que pondría la prueba 
del derecho de propiedad á su cargo, prueba excesivamente 
dificil, como ya lo Mmos dicho (núm. 1BO). Ahora bien, 
para que el propietario pueda promover se necesita 'lue és· 
tá informado del trastorno: tal es el o~ieto del art. 61~. 

El no se ocupa del derecho del usufructuario, luego es 1m· 
posible qU'3 lo niegue. l<:1 usufructuario por su parte, puede 
promover la acción posesoria, porque tiene derecho á ampa­
rarla; á la vez que denunciando la udurpación al propieta­
rio, podrá él mismo intentar las acciones posesorias. 

366. Cuando el usufructuario se ve perturbado en su 
posesión, debe verse si es una perturbación de hecho ó de 
derecho. Si no se discute el derecho, el usufructuario sólo 
tiene calidad para promover como poseedor que tiene dere 
cho á los frutos. Si se discute el derecho, el usufructuario 
tiene dos acciones; puede en primer lugar hacer cesar la 
perturbación promoviendo la posesión; puede en seguida, 
promover la petitoria en virtud de su derecho real. Como 



DEL USUFRUCTO 539 

custodio, está obligado. á denunciar el trastorno al propie­
tario : art. 6 i l¡), porque éste tiene también interés en defen­
der su derecho; pero estó no impide que el usufructuario 
intente la acción confesoria contra el usurpador; la inacción 
ó la negligencia del propietariO no puede estorbar el ejer­
cicio del derecho correspondiente al usufructuario, derecho 
que también es una propiedad. 

Estos principios son elementales, y ~in embargo, han si· 
do desconocidos por la corte de París; una senten.cia de la 
corte de casación ha consagrado los derechos del usufruc­
tuario. Este se quej aba de que su vecino había abierto en 
la linea separativa de las dos heredades un foso que invadía 
su fundo. La corte, considerando que la anticipación no era 
mas que de algunos centimetros en un terreno impropio 
para producir frutos, otorgó por este capitulo al usufructua· 
rio una indemnización de veinticinco francos. ¿Era esto ,]0· 

mo reparación del perjuicio? La corte debía ir más léjos y 
orJenar la restitución dél terreno. Se objetaba que el usu­
fructuario, no teniendo derecho más que al goce, no podla 
pedir más que una indemnización por falta de goce. En 
esto estaba el error; el usufructuario tiene un derecho real, 
y puede intentar, en virtud de esté derecho, todas las ac· 
ciones que pertenecen al propietario. ¿Los veinticinco fran· 
cos eran el precio del terreno? En este caso, la corte viola­
ba el derecho de propiedad; el usufructuario tenia el Ilere­
cho de propiedad; el usufructuario tenIa el dertcho de rei· 
vindicar el terreno usurpado, y la corte no podía expropiarlo 
mediante una indemnización. 

En el mismo !itigio, el usufructuario se quejaba de que 
el vecino habia plantado, en el límit~ de su heredad, arbo 
les de alto tronco, álamos, fresnos y cipreses, sin observar la 
distancia legal. Pedía que se arrancasen dichos árboles. 
La corte hízo á un lado esta demanda comprobando que él 
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leve saliente que presentaban algunos de los árboles no era 
propio para causar un perjuicio alus¡¡fructuario, y que, para 
los demás, el propietario se habia comprometido á dejarlos 
en forma de bosque y á cortarlos cuando tuviesen cinco metros 
de altura. Esto era, además, desconocer el derecho real del 
usufructuario, y suponer que no tenia derecho más que á una 
nidemnización por privación <le goce. La corte de casación 
resolvió que, pór la naturaleza de su derecho; él tenia, co­
mo el nudo propietario, el poder de ejecutar todos los actos 
conservatorios de su derecho y del derecho del propietario; 
que él tenIa derecho notablemente á prevalerse de las set'· 
vidumbres legalés tanto como el propietario, haciendo alH­
tracción del perjuicio que podía resultar para su goce d 3 la 
violación del derecho de propiedad. Estos son les verJade, 
ros principios. 

La óuestión de saber si el usufructuario padia intentar las 
accionas relativas á las servidumbres y contestarlas era dis­
cutida en otro tiempo, pero no es moti-,a de duda en nues' 
trosldlasj las servidumbres activas son una calidad del fundn 
grave de usufructo, el usufructuario puede ejercitarlag, dice 
el código civil, cómo el propietario mismo (art, 597:; debe, 
por consiguiente, tener el derecho de reclamarlas, asi com0 
tiene el derecho de reivindicar todo lo que está sujeto a su 
usufructo. Que si se trata de servidumbres pasivas, ellas 
constituyen una carga, es decir, una diminución de derechoj 
por tanto, el usufructuario tiene el derecho de discutirlos, 
asl como puede contestar á toda acción que tienue á de,tl'Uír 
su derecho. 

367. ¿El usufruotuario puede intentar la acción de des· 
linde? Según los términos del art. 6l¡.6, todo propietario 
puede obligar á su vecino al deslinde de sus propiedades 
contiguas. El código considera este derecho como una ser· 
vidumbre de vecindad; ahora bien, el usufructuario goza de 
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todas las servidumbres de que el propietario puede gozar. 
Estu decide la cuestión bajo el punto de vista de los textos. 
Los principios no dejan duda alguna. Si el Ilsufructuarh 
puede reivindicar los fundos que astá[J sometiJus á su goce 
y reprimir las usurpaciones, puede, por esto mismo, pedir 
el deslinde, cuyo objeto precisamente es determinar la ex­
teusión de los fundos gravados de usufructo, y prevenir ó 

reprimir las usurpaciones. El propietario, por au parte, 
puede intentar la acción de deslinde. ¿Debe inferirse de es· 
to que el propietario y el usulructuario deben ser citados 
judicialmente en una instancia que á ambos interesa? Este 
es ciertamente el medio más sencillo de poner fin al deba· 
te. Pero, en derecho, debe resolverse que el usnfructuario 
puede promover solo, lo mismo que el propietario. Bien 
entendido que el fallo no tendria efecto sino para el usu­
fructo, si al usufructuario solo ha figurado en el litigio, y 
que no tendr:i efecto en cuanto á la nuda propiedad, ~i el 
nudo propietario ha figurado solo en la causa. Esta es la 
apl :eación de los principios elementales que rigen la cosa 
juzi:)ada. Volveremos á insistir al tratar de los víncnlos ju­
ridieos que existen entre el nudó propietario y el usufruó­
tuario. 

368. ¿El usufructuario tiene la acción de partición? Se· 
gún los términos del art. 815, nadie puede ser obligado á 
permanecer en la indivisión, y la partición puede siempre 
provocarse. Este principio es absoluto y de orden públioo; 
luego recibe su aplicación al usufructuario. Pera para que 
séa aplicable. se necesita naturalmente qll~ haya ;ndivisión. 
El usufructuario no tiene más que un desmembramiento 
de la propiedad, el goce; luego debe haber indivisión en 
cuanto al derecho de goce para que el usufractuario pueda 
intentar una acción de partición. Síguese de aquí que el 
usufructuario y el nudo propietario no pueden pedir la par-
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ticlón el uno contra el otro, porque no se hallan en estado 
de indivisión. A la verdad, uno y otro tienen la posesión de 
la cosa gravada de usufructo, pero la poseen con titulos di­
versos y sus derechos son diversos; lo que uno de ellos po· 
see, el otro no lo posee. El usufructuario tiene él goce, que 
el nudo propietario no tiene, y el nudo propietario tiene la 
propiedad, en la cual el usufructuario no tiene ningún de­
recho. Luego la cosa E)ravada de usufructo está dividida en­
tre el usufructuario y el nudo propietario; esto equivale á 
decir que no puede haber lugar á partición. 

La nuda propiedad puede estar indivisa entre varias perso­
nas; los nudos propietarios pueden, en este caso, pedir la par­
tición, y si la cc,sa es indivisible, pueden provocar la licita­
ción . ¿Y la partición ó la licitación deben hacerse en presen­
cia del usufructuario? Nó, porque nada de indiviso hay entre 
él y 108 nudos propietarios, lo mismo cuando hay varios y 
cuando hay une solo. 

La nuda propiedad es indivisa, luego puede sola ser re­
partida ó licitada, si há lugar á ello. Esto es extraño al usu­
fructuario; si ha sido convocado á concurrir á la venta de 
toda propiedad, podria, sin duda, tomar parte en ella, si lo 
quisiera, por su derecho de usufrudo; pero no se podrla 
forzarlo á ello. En vano invocarían los lIudos propietarios 
el arto 8HS, el usufructuario les contestarla que ellos no 
pueden forzarlo á licitar sino cuando hay lugar á licitación, 
que ésta supone la indivisión y que nada de indiviso existe 
entre él y los nudos propietarios. 

El usufrurto es indiviso cuando dos ó varias personas son 
co-usufructuarias de una sola y misma cosa. l~sto puede 
suceder en varias hipótesis. La más se~cilla es aquella en 
que el usufructo está indiviso entre ,'arias personas; en este 
caso @é aplica el articulo 811';; cada uno de los comunistas 
p~ede pedir la particióII, y si la cosa es indivisible, la Iici· 
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tación. Bien entendido que la partición no afectará más que 
al goce; la partición del u ""ueto i'ldiviso es necesaria­
mente una partición provisiunal, supuesto que el objeto que 
so va á repartir es el goce. De suerte que si hubiera eo pro­
pietarios pro- indiviso de los bieues gravados de nsufructo, 
la indivisión continúaría entre ellos en cuanto á la propie­
dad; la partición de goce, que el código llama partición 
provisional, no tendrla efeeto sino entre los usufructuarios 
que en ella han tomado parte. Del mismo modo, si se pro­
cediera á la licitación, el usufructo sólo seria licitado, y la 
nuda propiedad quedarla indivisa. 

El usufructo era todavía inúiviso cuando descansaba en 
una porción de ur.a herencia indivisa entre varios herederos. 
Si el usufructo gravase la mitad de los bienes, el usufruc­
tuario estarla en la indivisión como propietario que tiene 
el usufructo de la otra mitad. Cada uno de los comunistas 
podría en este caso, pedir la partición del usufructo, y si 
hay lngar, la licitación. Pero no puede existir más que una 
partición provisional entre el usufructuario y los herederos, 

_ porque entre ellos r.o hay más cosa indivisa que el goce. 
Síguese de aquí que el usufructuario no podrla pedir la par· 
tición ni la licitación de la plena propiedad contra los nu­
dos propietarios. Eq vano se dirla que él tiene interés en 
salir dé la indivisión y que prefiere ejercitar su derecho de 
goce sobre una parte del precio; se le contestarla que nó es­
tá en 1<1 indivisión por la propiedad, supuesto '1ue ningún 
derecho tiene en ella; que si quiere salir de indivisión, de­
be provocar una partición provisional. Por la misma razón 
lo~ nudos propietarios no serian admitidos á pedir una par­
tioión definitiva, ni la licitación de la propiedad contra el 
usufuctuariú; éste no puede ser obligado á dividir ni álici­
tar, lo que [la es indiviso entre él y los actores él no está 
obligado á dividir ó á licitar más que el goce. 
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369. El usufructuario puede perséguir á los deudores 
de los créditos gravados con usufructo. Hay alguna duda 
acerca de este punto. Teniendo el derecho de gozar del 
crédito, tiene con ello el derllcho de perseguir al deudor. 
Más adelante veremos si él puede pedir el reembolso del 
capital sin el concurso del nudo propietario. Hay una con­
dición prescrita para el ejercicio del derecho de promover 
que pertenece al usufructuario. El no puede intentar ac' 
ción coml) usufructuario sino cuando ha obtenido la en· 
trega de las cosas comprendidas en el usufructo, si éso 
te le ha sido legado; en efecto, él no puede poseer y 
gozar sino después de haber obtenido la entrega de su le· 
gado (drt. 1014); ahora bieo, perseguir á los deudores es 
uo acto de goce. La entrega es, pues, un preliminar indis· 
pensable para todas las accioues que el usufructuario quie­
re intentar. 

Si el usufructuario no puede persegui r á los deudores si· 
no después de haber ohtenido la entrega, debe resolverse, 
por via de consecuencia, qne los deu dores no pueden pagar 
válidamente á aquél sino cuando se le ha otorgado la entre· 
ga; porqué los deudores no pueden pagar sino á aquél que 
tiene derecho á exigir el pago. No obstante, habria lugar 
, aplicar el arto 1240, que huce válido el pago cuando se 
ha hecho de buena fe al que está en posesión del crédito. 
¿El usufructuario está en posesión del crédito antes de la 
entrega del legado? La corte de casa~ión asilo ha la liado (1). 
A primera vista, parece estar esta decisión en oposición 
con los princi?ios que acahamós de establecer ¿Cómo es po­
síble que el usufructuario esté en posesión del crédito, cuan­
do todavia no ha pedido la posesión de su legado? La oh. 
jeción no es más que una objeción de palabras. ¿Qué sig-

1 Sentencia de la corte de oasación, de 3 de Marzo de 1&08 (D .. _ 
lloz, 1868, 1, 155). 
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nifica la expresión e~tar en posesión del crédito? Está en 
poseción del crédito el que tiené la posesión de la cali dad 
de acredor, es decir, aquél á quién los deudorés deben 
creer acreedor. Ahora bien, cuando un legatario se pone 
en rosesión de su legado, tiene esa posesión pública que 
autoriza á los deudores á que paguen en sus manos, con 
tal que sean de buena fé. ¿Qué importa que él se haya 
puesto en posesión por su propia autoridad? AquI intervie­
ne la buena fe de los terceros que deben creer que el po­
seedor del legad.'> ha obtenido la entrega. En olrus térmi­
nos, la posesión exigida por el art. l~fiO, es una posesión 
aparente y no una posesión legal. Si el que, sin tltulo se 
apodera de !lna sucesión es posMdor del crédito en el senti­
do del art. 12fiO, con mayor razón seria asl del legatario 
qne tiene un titul,,; pero que se ha descuidado en pedir la 
entrega. 

370. Los bienes han salido del patrimonio del propieta­
rio, pero éste tiene una acción para recobrarlos, aecién de 
nulidad, de rescisión. Se pregunta si el usnfructuario pue· 
de ejercitar dichas aeciones. L1 cuestión es debatida y hay 
alguna duda. A primera vista se ve uno tentado á pronun· 
ciarse en favor del usufructuario. ¿N o es de principio que 
el que tiene una acción para obtener una cosa se reputa 
posterior á la misma cosa? Y si la cosa está en los bienes 
del propiet~l'io, ¿el usufru~tuario no tiene los mismos dere­
crJOs qué el nudo propietario? Se supone que el usufructo 
descansa en todos los bienes. ¿No es de regla que el US\1' 

fmctuario puede hacer por interés de su goce lo que el nu­
do propietario puede hacer por interés de su dominio? Ate­
niéndose á dichos principios, la cuestión deberla decidirse 
en favor del usufructuario. Se objeta que estas acciones 
existen, en verdad, en el dominio del nudo propietario, 

P. de D.-TOIfOVI. 69 
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pero que él sólo ó sus reprllsentantes pueden intentarlas. 
En efécto, ellas resultan de un contrato que establece un 
vínculo de obligación entre el nudo propietario y un tercer 
adquirente. Ahora bien, la acción que nace de un contrato 
no puede formularse sin() por el acreedor ó por los ¡ntero· 
sados en la causa. ¿El usufruetuario es el ca· interesado del 
nudo propietario? ¿Existen entre ellos relaciones de acrree 
dor á deudor? Nó. Esto decide la cuestión en contra del 
usufructuario. Hay más: la naturaleza misma de dichas ac­
ciones se ópone á que el usufructuario las ejercite. ¿Cuál es 
el objeto de una acción de nulidad ó .de rescisión? Aniqui· 

. lar el contrato en virtud del cual la propiedad de la cosa ha 
sido transmitida al adquirente. Si se pronuncia la nulidad, 
el acto anulado se tiene por no haber existido jamás, las 
partes vuelven á ser colocadas eilla posisión en que estaban 
antes de haber tratado; el antiguo propietario ha sido siem 
pre propietario, mientras que el adquirente jamás lo ha si· 
do. Tal es el principio que rige la anulación ó la rescisión. 
Suceda lo mismo con la resolución. Pues bien, este princi· 
pio responde á que el usufructuario prómueva la resolución 
ó la nulidad. ¿Cuál sería el objeto de su acción? ¿Tendería 

. á aniquilar el contrato? N ó, porque él no puede prumover 
sino como usufructuario, es decir, por un desmembra­
miento de la propiédad, que es el derecho de goce; él 
no tiene ninguna calidad para pedir la anulación ó la res­
cisión del contrato, en lo que concierne Ii la propiedad. 
Luego si su acción se admitiese ¿cuál sería el resultado? 
No procediendo el propietario, elllontrato se mantendría en 
cuanto á la nuda propiedad, y quedaría aniquilado en cuanto 
al goce; de suerte que el adquirente no tendrla ya más que 
una nuda propiedad, uua propiedad desmembrada. ¿Y es 
eso In que ha querido al contratar con el propietario? Cier­
tamente que nó. La voluntad de las partes contrayentes ha 
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sido la de transferir la propiedad entera; y tal debe ser tam­
bién el efecto del contrato. Y si es anulado él resuelto, que. 
dará destruido por el todo. Hé aquí lo que los principios 
exigen. Ahora bien, la acción del usufructuario, si se le 
concediera, estaría en oposición con lo que las partes han 
querido; esto sería, en definitiva, violar el contrato, porque 
el adquirente que había estipulado toda la propiedad se en­
contraría con que era el nudo propietario. Esto equivale á 
decir que la acción de nulidad ó de resolución formulada 
por el usufructuario no tendría los efectos que le son inhe· 
rentes, y que son de Sil esencia. Luego él no puede inteD' 
tarlos. Unicamente el propietario tiene ese derecho. 

La aplicación del principio snscita nuevas dificultades. 
El principio se aplica á la acción de rescisión por causa de 
lesión y á la acción de retroventa; no se aplica á la aeción 
dé resolución que corrésponde al vendedor cuando el como 
prador no paga el precio, es decir, que en este último caso 
se otorga la acción al usufructuario. Esto es nna inconse· 
cuencia, á nuestro modo de ver. Todo lo que se dice para 
rehusar al usnfructuario la acción de nulidad es literalmente 
cierto de la acción de resolución por falta de pago del pre­
cio. Aún hay más: la acción de retroventa, que se rehusa 
al usufructuario, es una ¡;,ccion idéntica á la acción de re· 
solución, en el sentido, al menos, que en uno y otró caso, 
hay condición resolutoria; solaménte que en la retroventa 
la condición es expresa, mientras que en la resolución por 
falta de pago del precio, la condición es tácita; pero esta. 
diferencia nada de común tiene con los derechos del usu· 
fructuario; porque los efectos de la condición resolutoria 
son los mismos, sea tácita ó expresa, y es en razón de estos 
efectos por lo que no puede pertenécé'r al usufructuario. 
¿Por qué, pues, se hace una excepción para la condición 
resolutoria tácita? púrque es una verdadera excepción. Se 
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diee que el usufructuario, como que tiene el derecho dé go· 
zar del precio de la venta, debe ten"r él derecho de pedir 
la resolución de la venta, si el comprador no paga el precio. 
Asi, pues, la acoión de resolución se considera como un ac· 
cesorio dI' crédito, como un medio de hacerla valer. Esto 
no es exact~. El vendedor tiene dos derechos muy distin­
tos 'Y de una naturaleza enteramente diferente: él tiene de· 
rechos al precio, derechos mobiliarios, garanUas po.r un 
privilegio, derecho cuyo ejercicio implica el mantenimientu 
de la venta; él tiene el derecho de promover la resolución, 
derecho inmobiliario, cuyo ejercicio destruye la venta. ¿En 
qué descansa el derecho del usufructuario? ¿En la resolución? 
NÓj porque el inmueble ha salido del patrimonio de! vondA­
dor, aun cuando el precio no está pagado. El usufm:tuario 
tieoo derecho al crédito del precio, garantido por el privi .. 
legio; Luego no hay en esto un derecho principal y un de­
recho accesorio; hay dos derechos. El unCl pertenece al usu· 
fructuario, el otro no puede pertenecerle, .i se admite que 
las acciones de resolución, no pueden intentarse sino por el 
propietario. 

Esta doctrina no carece de inconvenientes, pone en ciér· 
to modo al usufructuario á discreción del nudo propietario. 
Este sólo tiene el derecho de promover la nulidad ó resolLl' 
ción. Si promueve 'Y -si se ani:¡uila el contrato, el bien vuelo 
ve á entrar en su dominio, y el usufructuario ejécutará su 
derecho de goce sobre la cosa en la cual se supone que el 
propitltario ha tenido .iempre la propiedad. Si él no pro· 
mueve, el usufructuario, quedará sin derecho. Pero los prin· 
cipios asl lo quiere:J; se necesitaría un texto de ley para 
derogarlos. 

Núm. ~. Derec1¡,os del usufructuario en los bienes 
gravados de usufructo. 

37!. El art • .600 dice que el usufructuario toma las co 
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sas en el estado en que están. ¿Cuál es el sentido y el al· 
caoce de este principio? Hay un punto que es elemental; 
y es que el usufructuario, como tal, no tiene acción contra 
el nudo propietario para obligarlo á poner la eosa en buen 
estado de reparaciones. La ley da este derecho al tomador 
contra el arrendaror; éste tiene la obligación de entregar 
la cosa alquilada en buen estado de reparaciones de toda 
especie (art. 1720). Esto es una consecuencia del principio 
de que el arrendador está obligado á hacer gozar al toma~ 
dar (art. 1719). El usufructuario tieoe un derecho real de 
goce, con el mismo titulo que el propietario. Este 110 tiene 
acción contra nadie por su goce, y el usufructuario tam­
poco la tiene; él tiene un derecho directo en la cosa, y éso 
ta es la que está sometida á su imperio, y por este capítu­
lo, ninguna acción contra quien quiera que sea. El nudo 
propietario, suponiendo que él sea el que haya coustituido 
el usufructo, no se ha obligado á hacer gozar al usufructua· 
rio, él no ha contraído ningnna obligación, él ha desmem­
brado su propiedad; es detentador del fundo sirviente; eomo 
ta J, está obligado á dej ar gozar y no á hacer gozar. Esto es 
Ulla aplicación del principio de que el propietario del fundo 
sirviente jamás está obligado á hacer. 

Sin embargo, este principio puede modificarse por el ti­
tulo constitutivo del usufructo. Si dicho título se halla es­
tablecido por testamento, el testador puede añauir á su l~· 
gado la carga de que su heredere¡ entregará las cosas gra_ 
vadas de usufructo en buen estado de separación; el here, 
dero estará obligado á ello, en este caso, no como nudo 
propietario, sino como heredero. Del mismo modq, si el 
usufructo está constituido por venta, el comprador puede 
estipular que se le entreguen lo~ bienes CQ buen estallo de 
reparaciones; ésta es una cláusula del contrato que el ven-
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dedor debe ejecutar, no como nudo propietario, sino comó 
véndedor (1). 

372. ¿El principio escrito en el arto 600 no tiene ningún 
alcance? Si el usufructuario toma las cosas en el estado en 
que se encuentran al abrirse el usufructo, ¿no debe inferirse 
que las toma con los accesorios? La consecuencia nos pa­
rece evidente. Antes del establecimiento del usufructo, los 
accesorios eran una dependencia necesdria de la cosa, y fo~­
maban con ella una sola cosa en manos del propietario. 
Pues bien, la propiedad de esta cosa, inclusos los ac~eso· 
rios, es la que está desmembrada; el desmembramiento de 
la propiedad debe comprender lo que compone la propiedad 
entera, luego también los accesorios. En cuanto á los mue 
bies inmobilizados, ninguna duda hay, cualquiera que slla 
la causa de la inmobilización, ineorporación, destino agrí­
cola ó industrial, perpetua estancia, poco importa; lo que 
poseía el propietario con estos accesorios era la cosa, y ésta 
misma es la que está gravada con el derecho de usufructo. 
Lo mismo debe ser con los accesorios inmobiliarios, porqu9 
el principio es idéntico. Si al cónstituirse el usufructo, se 
hubiésé formado un aluvión ó una isla, ó si hubiese habido 
avulsión, la cosa aumentada con estos accesorios era poseí. 
da por el propietario, y pasa con sus accesorios á manos del 
usufructuario. Esta es una consecuencia de la accesión y 
uua aplicación del arto 600: el usufructuario toma las cosas 
en el estado en que se hallan cuando la propiedad es ded­
membrada; ahora bien, en este momento el fundo com· 
prendía los accesorios, lo afecto al usufructo en esté estado, 
y este estado subsiste en manos del usufruct.uario. 

373. Esto es incontestable; si insistimos en ello, es por­
que este principio nos servirá para resolver una cuestión 
acerca de la cual hay controversia y duda. Se pregunta si 

1 Aubry y Rau, tomo 2", p. 479, neta 3 y las autorí,lrules oitauas. 
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el usufructuario goza tamhiÁn de los accesorios 'lue se for­
man mientras dura el usufm too La cuestión no puede pre­
sentarse res pecto á los accesorios mobiliarios, porque el 
usufructuario no tiene el derecho de inmobilizar, ni por 
destino, ni por perpetua estancia. }<;n cuanto á las cons­
trucciones que él hace con cosas mobiliarias que le perte­
necen, suscitan ellas otras dificultades que más adelante 
examinaremos_ Quedan las accesiunes inmobiliarias. El có­
digo no se explica sino sobre el aluvión: «el usufructuario, 
dice el art. 1)96, goza del aumento acaecido por aluvión en 
el objeto cuyo usufructo tiene.» ¿Es esta disposición la apli­
cación del principio general concerniente á los accesorios, 
y deue extendérsele, en consecuencia, á las cosas no pre­
vistas por la ley? ¿ó es una decisión especial y restrictiva 
que no puede recibir aplicación extensiva? Hay controversia 
y duda. A nuestro juicio, el art. 596 no hace lIIás que 
aplicar un principio general, el de la accesión. El usufruc­
tuario se aprovecha de las accesiones anteriores al estable­
cimiento del usufructo ¿por qué no habían de aprovecharsé 
de las que se forman con posterioridad? El principio e~­

idéntico_ Una isla se forma en un rio no navegable, y ella 
pertenece al propietario del fundo ribereüo: ¿con qué titulo? 
Como accesorio del lecho del cual es propietario. Luego 
ella debe pertenecer al usufructuario para el goce, porque 
S.l derecho de goce se extiende á todo lo que comprende la 
propiedad: si la propiedad se extiende al lecho del rlo, el 
goce se extiende también; si la isla pertenece al nudo pro' 
pietario, como accesorio del lecho, ella debe, con el mismo 
titulo, pertenecer al usufructuario para el gócee. 

Se objeta que el arto 596 establece una excepción, en el 
sentido de que la isla y las otras accesiones inmobiliarias 
que se forman durante el usufrucfo son fundos distintos que 
entran en el dOlDiuio del nudo propietario, libres de toda 
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ser'Vlduoibre; si la ley atribuye los aluviones, es porque se 
confunden con el fnndo riLereflo; tal era, se dice, la deci­
sión del derecho romano, y el código la reproduce eviden­
temel!té. Nosotros negamos el principio que sirve de punto 
de partida á esta argumentación. Nó, el arto 1596 no es una 
exCepción. Podría decirse del aluvión lo que sil dice de la 
avulsión y de la isla. Este es un terreno nuevo, y es muy 
re'conocible, porque á veces es más extenso que el fundo á 
que se adhiere. Así, pues, el arto 1596 no puede explicarstl 
sino por el principió de la accesión. Ahora bien, este prin. 
cipio es general y recibe siempre su apltcación. En cuanto 
á la autoridad del derecho romano, la recusamos porque 
nada prueba que los autores del código hayan querido se­
guirla. ¿Cuáles son las fuentes en las qu~ han tomado los 
principios que rigen el usufruoto? No son los textos roma­
nos, es Pothier, es Domat. Pues bien, consultemos á Do­
mat; ¿qué es lo que nos dice? El asienta el principio tal 
como lo hemos formulado: «El usufructo aumenta ó dis­
minu!e en proporción del aumento ó diminución que pue­
de acaecer al fundo sujeto al usufructo. Y corno el usu· 
fructuario padece la pórdida ó la diminución de su usufruc­
to, si el fundo perece ó se ve detériorado por un desborda 
miento, por un incendio ú otro caso f0rtuito, él se aprove­
cha también de los cambios que pueden mejorar el fundo 
ó hacerlo mayor, como cuando la vecindad de un fío oca· 
siona un acrecentamiento. (1). 

37l¡.. El arto 1597 establece que: «el usufructuario goza 
de los derechos de servidumbre, de tr~nsito y generalmen­
te de todos los derechos de que puede gozar el propietario, 
y los disfruta como éste mismo .• Las servidumbres pueden 
también considerarse como un accesúrio del fundo, puesto 
que son cualidades del fundo en cuyo provecho se han es-

1 Domat, Leyes civiles, libro l~, tít. 4, sección 1', arto 8. 
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tablecid6. Luego sin decirlo sé entiende que las servidumbres 
existentes en el momento de la constitución del usufructó, 
pueden ejercitarse por el usufructuario. En cuanto á los de­
más derechos de que habla el art. 597, si son derechos 
propiamente dichos, no puede tratarse más que .de la~ ser­
viduBlbres legales ó de las servidumbres que se derivan de 
la situación de los lugares (1). Quizás el legislador ha que­
rido consagrar la doctrina de Domat: «Si, dice él, el usu­
fructuario de una heradad no puede entrar á ella sino por 
otro fundo del que ha creado el usufructo, este tránsito se 
le deberá al usufructuario. AsI, si el testador ha legado el 
usufructo de una heredad á la que no se pueda entrar sino 
por otro fundo de su sucesión, y éste fundo se le queda: al 
heredero ó se le da á otro legatario, dicho heredero ó dicho 
legatario, debiendo el fundo al testador, éstará obligado á 
sufrir la servidumbre de tránsito» (2). ¿Será á titulo de ser­
vidumbre como elusnfructuario usará de ese tránsito? En 
tanto que vivió el propietario, no habla servidumbre, supues­
to que el tránsito se ejercía á titulo de propiedad; ¿lo 'ine 
no era más que el ejercicio de propiedad puede cambiarse 
en servidumbre, cuando el usulructuario es el que usa el 
tránsite? Nó, porque los dos fundos continúan pertenecien­
do al heredero, cuando es él el que debe sufrir el tránsito, 
y si es un legatario, no existe ninguna razón jurldica para 
gravar su fundo con un derecho de servidumbre. Luego 
hay qne decir que se trata aqul de uno de esos acceaorios 
que están comprendidos en la constitución del derecho 'de 
usufructo. 

Mientras dura el usufructo, el nudo propietario puede ad­
quirir un derecho de servidumbre en provecho del fundo; 

1 E~t<.¡, t.':-; la iutcrpretación de Demaute, tomo '2'\ p. 516, número 
436, bis. 

2 Domat, .Leyes civiles, libro 1°, tít. 11, sección P, arto 14. 
P. de D.-TOllO v¡. 70 
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,el usufructuario gozará de él? La afirmariva no es dudosa. 
¿En virtud de qué principio? N o vemos otro que el princi­
pio de la accesión. La servidumbre es una calidad de!.fun· 
do; teniendo el usufructuario el goce del fundo, disfruta, 
por lo mismo, de las calidades de dicho fundo. Esto, á la 
verdad, es uu aumento de goce, pero á él tieue derecho el 
usufructuario segúu la doctriua de Domat, que es tambiéu 
la del código civil. 

370. Del priucipio de que el usufructuario toma las co­
sas en el estado en que se hallan ¿se infiere, como á veces 
se dice, qué debe mantener los contratos de arrendamiento 
consentidos por el propietario ant~s del e:;tableeimiento del 
usufructo? N ó, porque el principio formulado por el arUcu .• 
lo 600 es extrafio al efecto de las convenciones que el pro~ 
pietario hizo en cuanto á la cosa gravada de usufructo. Se­
gún el rigor de los principios, habría que de~idir, que es­
tas convenciones no comprometen al usufructuario, porque 
las convenciones no ligau más que á las partes contrayen. 
tes, y el usufructuario es extrafio á lus contratos celebrados 
por el propietario. Estos principios se seguían en el antiguo 
derecho; Pothier decidia, en consecuencia, que los ¡menda­
mientos consentidos por el propietario no eran obligatorios 
para el usufructuario ("J). Pero el código ha derogado la 
doctrina elel derecho romano en lo concernienh! al arren· 
damiento. Según los términos del art. 1743, si el arren . 
dadór vende la cosa alquilada, el adquirente no puede éx· 
pulsar al arrendatario ó al inquilino que tiene un contra­
to duténtico en el cual la fecha es cierta. Lo que se dice del 
adquirente se aplica al usufructuario, porque es de princi· 
cipio que los derechos reales, desmemuramientos de la pro. 
piedad, están regidos por las mismas reglas que la propie. 
dad. Lu\\go, bajo las condiciones determinadas por el ar-

1 Pothier, Del domillio, núm. 229. 
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tículo 1743, el usufructuario deberá respetar los arrénda­
mientas celebrados por el propietario. 

Mas adelante diremos que los arrendamientos celebrados 
por el usufructuario son también obligatorios para el nudo 
propietario; pero hay una gran diferencia entre ambas hi­
pótesis. En el caso previsto por el arto 1743, el propietario 
es el que consiente el arrendamiento; ahora bien, su poder 
está limitado en lo eoncerniente á la duración del arrenda· 
miento; mientras qne el nsufructuario, no siendo más que 
un simple administrador, no puede hacer más que arrenda· 
mientas Je administración. Luego si antes de la apertura 
del usufructo, el propietario ha consentido un arrendamien­
to á largo plazo, el nsufructuario debe mantenerlo. Si el 
usufructuario es el que ha subscrito un arrendamiellto de 
nueve alias, el propietario no está ligado sino por un tér­
mino de nueve años, duración de los arrendamientos de ad· 
ministración. 

376. El usnfructo es un desmembramiento de la pro­
piedad; el usufructuario tiene derecho de disfrutar, da­
recho que es uno de los elementos de la propiedad cuan­
do es entera. ¿Cuál es la extensión de ese derecho? El 
código civil no asienta principio cierto á este particular; 
bay que decir más, no hay principio ·en !a doctrina que 
la ley consagra. Cilléndose á la definición, el usufruc­
tuario tendrá el derecho de gozar como el propietario. 
Este principio seria muy sencillo si fuese cierto, de uda 
manera ~bsoluta, pero no lo es; nosotros lo h6mos di 
cho, el art. 578 implica una restricción al mismo tiempo 
que un derecho. El derecho de disfrutar del usufructuario 
y el derecho de di-frutar del propietario no son, pues, idén· 
ticos. Abramos la sección primera, que trata de los dere· 
chos del usufructuario; el primer articulo (582) nos dice 
que el usufructuario tiene el derecho de disfrutar de todo 
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género de frutos que plleaa producir la cosa cuyo usufruc· 
to tiene. Hay en esta disposición una primera inexactitud 
que casi no vale la pena hacer notar: tomada al pié de la 
letra, significaría que el usufructuario tiene, r.o la pro pie 
dad de los frutos, sino únicamente el goce. Sin decirlo se 
entiende 'tue el usufructuario tiene, no la propiedad de los 
frutos, sino unicamente el goce. Sin decit·lo se entiende 
que el usufructuario hace suyos los frutos; ¿pero es exacto 
decir, como lo hace elart. 1>82, que el usufructuario gana 
tódo género de frutos que pueda producir el objeto cuyo 
goce posee? Nó, porque los árboles son incontestaJ¡leme~te 
frutos; los hay, sin embargo, sobre los cuales el usufructua· 
rio IilO tiene en principio niegún derecho, y estos SOll los 
árboles de selva bravla lárt. 1>92). Por otra parte, el artí· 
culo 1>82 es incompleto; sólo habla de los frutos; ahora 
bieo, hay productos que no son frutos y que, no obstante, 
pertenecer¡ al usufructuario: tales son los productos de las 
minas y de las canteras abiertas antes del estanleüimiento 
del usufructo (art. 1>98). ¿Se dirá, tornando como apoyo 
las disposiciones del código concerniente á los bosques y 
las minas, que tiene que considerarse la manera ne dis· 
frutar del antiguo propietario? ¿qué el usufructuario puede 
sacar de la cosa todas las ventajas que éste sacaría, y que 
sucede en todos los derechos que éste ejercía? Formulado 
de esta manera, el prillcipio es más exacto que el que es 
!ablece el código en los arts. 1>78 y 1>82. Esto e~ ciertamen­
te el principio que el código sigue en materia de hosques y 
minas. ¿Pero es el verdadero principio que habría debido 
séguir? El informante del Tribunado le pone una restric· 
ción: .El usufructuario, dice, gana todos los frutos qué 
componellla renta ordinaria de la cosa (1). Esto exclu-

1 l!'aure, Informe rendido al Tribunado, núm. 3 (Locré, torno 4 
dAgina 1M). 
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ye á los árboles de bosque pero también excluye á los pro· 
ductos de las minas y canteras; estos pronuclos no son un a 
renta vendinaria, forman la substancia de la cosa, son un 
capital que el usufructuario puede agotar mientras dura el 
usufructo. Sin embargo, el usufructuario debe conservar la 
susbtancias, puesto que tiene que devolverla. ¿Y acasó el 
nsufructuario devuelve la substancia de la cosa euando re· 
cibe un fundo en donde hay una mina, y devuelve un ,fun­
do en donde ya no hay mina ninguna? 

Esta obligación de con~ervar y de restituir la substancia 
de la cosa es lo que limita y determina el derecho del usu· 
fmcturio. El debe devolver un goce igual al que ha recibí· 
do. Luego se aprovecha de todas las ventajas que dejan in­
tacla la substancia. El código sigue, en geueral, este prin. 
cipio, pero se separa de él en lo concerniente á las minas y 
aun respecto á los árboles de los grandes bosques. Esto 
prueba que no hay principio cierto ni absoluto en esta ma 
teria. 

877. Lo mismo debe decirse de la cuestión de sab er si 
el usufructuario tiene derecho á los productos de la cosa que 
no son frutos. El art. 582 no habla más que de los fru­
tos, y en ninguna parte se ocupa de otros productos; con· 
forme á los textos, habría, pues, que decidir que el usnfr~c. 
tuario no tiene derecho á 103 productos que no son frutos. 
Pero esta conclusión sería demasiado absoluta, porqu~ si el 
código no pronuncia la palabra productos,prevée el CISO 

más frecuente, el único, por decirlo así, qu,) presenta una 
importancia práctica, el de las minas y canteras, y resuelve 
que el usufructuario tiene derecho á ellas cuando el pro· 
pietario había comenzade su explotación antes de la apertura 
del usufructo. ¿Hay qué erigir esta decisión en principio y 
decir que el usufructuario goza de los productos en los ca. 
sos en que el propietario los gozaba? Esto seria también de· 
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masiado absoluto. Porque el propietario puede absórber la 
substancia, mientras que el usufructuario debe conservarla. 
Infiérese de aqul que no se puedén reconocer al usufructua· 
rio los mismos derechos que al propietario. Este puede 
echar abajo una casa para vender lús materiales; puede des· 
montar una selva para convertirla en tielTa de labranza. M 
usufructuario no tiene el mismo derecho. ¿Por qué? Por· 
que tales actos atacan la substancia de la cosa y en parte la 
destruyen. Luego debe insistirse siempre en dicho carácter. 
Si los productos absorben la substavcia, el usufructuario 
ningún derecho tiene á ellos. Pero también éste principio, 
por más que dimané de la esencia del usufructo, no es de 
una verdad r.bsoluta en nuestro derecho. En efecto, el Có' 
digo lo deroga en cuanto á los productos de las minas y de 
las· canteras, por más que dichos productos absorban la 
substancia de la cosa; el usufructuario tiene derecho á ellos 
si el propietario los percibla á título de renta ordinaria. Pe. 
ro como esta disposición deroga la esencia del usufrncto 
debe considerársela como excepcional. Así, pues, debe 
mantenerse como regla que el usufructuario no puede apro­
vecharse de los productos que afectan la substancia de la 
cosa; esta substancia es un capital, y el usufructuario úni" 
camente tiene el derecho de gozar de los capitales, pero no 
puede hacerlos suyos. 

378. El propietario concede á un tercero el derechó de 
extraer de su fundo tierra de realqueda ú otm cualquiera, 
mediante un precio único ó un precio repartido por anuali· 
dades, según la cantidad de las tierras extraídas. ¿Esta con· 
vención es un arrendamiento ó una venta? '¿El precio esti· 
pulado representa los frutos ó productos de la cos~, Ó es el 
equivalente del capital? ¿El usufructuario ti~né derecho al 
precio, ó gana únicamente los intereses de éste? Esta cues­
tión en tanto que es concerniente á la naturaleza de la con· 
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venóión, se ha presentad~ 0'1 varias ocasiones 11 la corte de 
Bélgica, y 110 ha recibido '¡.;,llpre una solución neta y pre­
cisa. AI:tes que todo, hay que determinar el carácter de la 
convención, en seguida aplicaremos al usufructuario el prin­
cipio que acabamos ne establecer en cu~nto á los prodnctos 
que no son frutos. 

El propietario de un jardín hortaliza concede á un ladri­
llero el derecho de extracto, tierra del mencionado jardín 
para confeccionar los ladrillos. Se celebra esta convención 
por tres aflos, y el cesionario se obliga á pagar un precio 
anual, proporcionado á la importancia de la extracción. 
La corte de TIrucelas ha resuelto que b convención el'a un 
arrendamiento, pero con una restricción, y es que no se po­
dían aplicar de una manera ausoluta las disposiciones del 
código civil acerca del inquilinato. De suerte que la natura· 
leza del contrato permanece indeterminada (1). Nosotrvs 
preferimos una decisión de la COrte de Lieja, que de una 
manera precisa declara que el contrato es una venta. El to 
mador, dice la corte, lo mismo que el usufructuario, debe 
gozar conservando la substancia de la cosa; ahora hien, la 
convención que le da el derecho de explotar el terreno, has­
ta el agotamiento, tiende á destruir 1'1 substancia de la cosa, 
por lo mismo esto no es un arrendamiento, es una venta 
que comprende todo ó parte de la venta; la prestación es­
tipulada por el propietario representa todo ó parte del fun­
do: es un precio capital, y noun producto, un arrendamien­
to (2). 

Supongamos ahora que los bienes del que concede tengan 
usufructo; ¿perciuirá el usufructurio las anualidades á título 
de productos, ó de rentas, ó gozará únicamente de los in", 
tereses del precio, as! como goza ce otro capital cualquiera? 

] Bruselas, 1° de Junio de 1850 (Pasicrin'a, 1850,2,171). 
~ I.Ji~jal 21 llt.' M.~yo <le 1859 (P4sjcrisja, 1860, 2, 72). 
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La COFta de Bruselas falló que en este caso y en atención á 
11114 circunstancias de la causa, la convención parti'cipaba de 
la venta, por más que pudiera sostenerse que las reglas 
relativas á los arrendamientos son aplicables bajo ciertos 
respectos; en consecuencia, eIJa ha resuelto que las alma· 
lidades pagadas por el concesionario eran un capital del que 
el usufructuario tenla únicamente el goce (1), La deoisión 
es justa, pero los considerandos carécen de franqueza y da 
olaridad. ¿Cómo es posible que sea un arrendamiento la 
convénción que, según la corte, tiende á destruir la subs­
tancia de la cosa? No obstante, queda en pie uua dificultad 
bajo el punto de vista del usufructo. 

1<.:1 código atribuye al usufructuario el producto dé las 
canteras, cuaudo la explotación comenzó al constituirse el 
usufructo, ¿Acaso no hay analngía completa entre piedras 
y tierra que se extraen de un fundo? ¿Por lo mismo no de­
be resolverse que el usufructuario se aproveche de las tierras 
como se aprovecha de las piedras, y que si la extracción fué 
objeto de UD contrato, él debe aprovechar el beneficio de 
la convención á título de frutos civiles? Las preteosiones del 
usufructuario deberían admitirse, si se pudiera aplicar el 
arto 098 por vla de analogía. Aqul se ve la im portancia de 
Id, cuestión de principio que acabarnos de discutir (números 
376 y 377). Si el arto 098 consagra un principio, según 
se dice, hay que hacer su 8 plicación á todos los casos aná­
logos. En el caso de que se trata, seria, pues, preciso con­
ceder al usufructuario, las anualidades que representan los 
productos á los cuales tennria él derecho. El buen sentido 
de los magistrados se ha ido para atrás ante semejante con 
secuencia. Nó, un producto 'Jue absorbe la substancia no 
es una renta ordinaria que pueda asimilarse á los frutos, es 
el mismo fundo lo que es objeto de la convención. Ahora 

1 Bruselas, 215 de Julio de 1868 (PaBicrisia, 1869,2, 165). 
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hien, el usufructuario no hace suyo el fundo, únicamente 
gana los frutos. Esto resulta de la esencia misma del usu­
fructo, que implica la conservacion de la substancia. Si el 
art. 1:)99 resuelve lo contrario para las canteras y minas, es 
una disposición exorbitante que debe uno cuidarse de ex­
tender; 

379. ¿Cuál es el derecho del usufmctuario cuando el usu­
fructu descansa en un arrendamiento de bienes rústicos? 
Cierto es que el arrendatario puede válidamente constituir 
un usufructo en su contrato de arrendamiento, supuesto 
que, por los términos del art. 1:)81, el usufructo puede es­
tablecerse en t(ldo géngro de bienes. Pero es cuestión de­
batida la de saber en qué consisten los derechos del usufruc. 
tuario. Debe aplicarse siempre el principio de que el usu. 
fructuario goza como el propietario, con cargo de consel'var 
la substancia de la cosa. Pero en el caso presente, la difi­
cultad está precisamente en determinar cuál es la substan_ 
cia. ¿Son los frutos los qU\) el usufructuario recoge, ó es el 
derecho en virtud del cual los recoge? Nosotros creemos con 
la corte de casación, que en este último sentido es comode· 
be resolverse la cuestión. ¿Cuál es el objeto en el que se 
constituye el usufructo? El contrato de arrendamiento, lue­
go éste es la suLstancia de la cosa; si el contrato 8ub;;iste 
todavía al extinguirse el usufructo, dicho contrato será el 
fjUe deba rpstituirse al arrendatario; en cuanto á los frutos 
percibidós, sea por el arrendatario, sea por el usufructua· 
rio, ¿con qué titulo tienen derecho á eUtls? El arrendatario 
no tiene más del'echo que su contrato, y en virtud de éste 
tiene derecho á percibir los frutos; los frutos son, pues, el 
producto de su derecho de arrendamiento. Esto decide la 
cuestión respecto al usufructuario. El ocupa el lugar del 
arrendatario, como éste percibe los arrendamientos, como él 

P. J~ 1l.-~~l'OMO Vi, 71 
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percibe los frutos de la cosa, ¿en virtud de qué derecho?No 
tiene otro más que el derecho de arrendamiento en el cual 
tiene usufructo. Luego los frutos que él peroibe son un pro­
ducto del derecho de arrendamiento. Por lo tanto, este de­
recho es el que constituJ'e la substancia de la cosa; este de 
recho es el que debe conservar y devolver. Se objeta que 
esto es irrisorio, que In más frecuentem8nte el usufructo 
nada restituirá, puesto que regularmente el contrato de 
arrendamiento terminará mientras dure rl usufructo; de 
aqul deducen qué la verdadera substancia de la cnsa son los 
frutos, y quil éstos són los que el usufructuario de he con_ 
servar para de.volverlos. La objeción no tiene en cuenta la 
naturaleza del derecho de arrendamiento; éste es un dere-. 
cho temporal, y sin decirlo se comprende 'lue un derecho 
temporal ya no puede restituirse cuando ya no cxiste. Pero 
un derecho, sea temporal ó perpetno 110 impide que los 
productos del derecho puedan confundirse con el dere -
cho (11. 

En ei curso de ('stas debates, hánse prevalido del artfeu­
lo 088 concerniente á la renta vitalicia, la cual puede tam. 
bién extinguirse mieatras dura el usufructo; en este cas", 
el usufructuario nada tiene que restituir, gana !os alcances 
como producto de la renta; la renta es lo que debe restituir 
si debé existir. Cierto que la leoria es del código Napoleón; 
pero dudamos que el código haya consagrado los verdarle· 
ros principios. Ciarto es que hay una diferencia radical en­
tre el arrendamiento rústico y la renta vitaiicia. J;;l arren­
damiento no ataca la substancia de la cosa, loa arriendos 

1 La. ClIC&t,jÓll ha F,!do restlf'lt.l (llI l'st.e s~llJthlo por HU faIJo lIluy 

hien tnoti\'iHlo tlel trihnlla141e Castelll:tndar,r, confllamatlo ell iI¡wla. 
eiún por la corte {le 1\folltpúIlicr (¡.:entencia do ];) de Marzo tle ltí5H). 
El reOllrso de casación fU.é de:;:.echado ~or fallo do 19 de Enero de 
1857 (Dalloz~ 1857, :!, 160, Y 1859, 1. 279). Vt'ía~e en el misUlo sentido, 
ProudhOJJ, tomo ]'," lIúm. 367, p. 459, Y Gellty, p. 117, núm. 145. En 
sentido contrario, Demolombe, tomo 10, p, 293, núm. 330. 



DEL USUFRUCTO 563 

representan los frutos y el fundo queda intacLO; mientras 
que los atrasos de una renta vitalicia representan, además 
de Jos intereses, una parte del capital: el que percibe las ren­
tas acumuladas recibe, pnps, y gana una parte dól capitaL 
En razón de esta diferencia fundamental que existe entre el 
arrendamiento y la reota vitalicia, no querríamos invocar 
el art. 588 para resolver una cuestión que puede ser resuel. 
ta haciendo nhstracción de los principios que rigen la renta 
vitalicia. 

380. El objeto del derecho de usufructo cambia á veces 
durante el goce del usufructuario, y por consiguiente, la 
cbligación de conservar la substancia cambia igualmente. 
Esto pasa cuando el lundo es expropiado por ca usa de uti­
lidad pública. La expropiación pesa naturalmente sobre to 
da la propiedad, luego pesa á la vez sobre l~ nuda propie. 
dad y sobre el usufructo. ¿Estando desmembrada la pro­
piedad, debe inferirse que él deba tener una dnble indem­
nización, una por el nudo propietario y la otra por el usu­
fructuario? Nó, hay una vía mucho más resuelta y más ju­
rídica. El Estado no expropia separadamente la nuda pro· 
piedad y el usufructo, luego no debe pagar una indemni· 
zación distinta por una y por otra. El Estado expropia la 
propiedad toda y paga el valor da la cosa. Esta indemniza­
ción hace veces de la propiedad y se reparte entre los que 
á ésta tienen derecho; en el caso de qne se trata, el nudo 
propietario tendrá la nuda propiedad y el usufructuario ten­
drá su-goce. Los derechos y obligaciones del u<ufructuariu 
experiment;m, en este caso, una profunda modificación. El 
tenía un derecho inmobiliario, tendrá uno mobil iario; en 
lugar de nn inmueble, debería conservar y devober una 
suma de dinero. De aquí pueden originarse dificultades 
acerca de las garantlas que debe proporcionar el usufruc­
tuarío. ¿Debería él caución, en el caso en que haya sido dis-
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pensado de darla? ¿y si ha dado caución, ésla responderá 
del nuevo compromiso del usufructuario? Más adelante exa­
minaremos estas cuestiones. 

381. Existen ventajas inherenles á un fundo, las cuales }j(> 

son frutos; tales sún los derechos de pesca y de caza. P"thier 
distinguía, atriuuía sin dificultad ninguna al usufructuario las 
rentas que el propietario saca de las conejeras, de los palo. 
mares y de la pesca. En cuant':' á la caza, di~e él, es un 
derecho honorífico más q~e un provecho pecnniario; de ello 
deduce que el derecho de cazar corresponde al nudo pro 
pietario, sefior del fundo (1) Se ve quela decisi:'n se arrai· 
ga en las preocupaciones del feudalismo. Conforme á nues 
tras leyes modernas, la caza, lo mismo que la po sc~. p~ una 
dependencia de la propiedad; puede aplicarse aquí el artí· 
culo 097 por euyos términús el usufructuario goza de tudos 
los derechos de que puede gozar el propietario, y goza Utl 
ellos como este mismo. Esto lo admiten todos. 

382. El art. 098 dice que el usufructuario no tiene ningún 
derecho al tesoro que pudiera uescubrirse durante el usu­
fructo. Segúu el 3rt. 716, la propiedad del tesoro pertene' 
ce al que so lo encuentra en propio fundo, es decir, al pro­
pietario. El usufructuario, por este título, lIO tiene ningún 
derecho; eso no es ni un fruto, ni un producto. Si el tesoro 
se ha encontrado en el fundo agano, dice el arto 716, per­
tenece por mitad al que lo descubrió, y por la otra mitad 
al propietario del funuo. El usufructuario PU! le natural· 
mente reclamar la part1 que corresponde al d9scubridor, si 
él es el que descubrió el lesoro; en cuanto á la mitad que 
ha tocado al p:opietario el usufructuario no tiene ningún 
derecho en ella, según el art. 098, acabamos de dar las 
razones. 

1 Pothier,) D€l dominio l núm. '307. 
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§ H.-DE LOS FRUTOS. 

Núm. i. De l08 t1'utos naturales. 

l. De los frutos pendientes al principi o ó al fin 
del usufructo. 

383. "Los frutos naturales é industriales, pendientes 
por ramas ó por raíces en el momento en q(IeSe abre el usu­
fructo, pertenecen al usufructuario» (art. 080). Se ha cri­
ticano esta re.!acción; en tanto que los frutos están pendien· 
tes forman cuerpo con el fundo, son inmuebles pGr natu­
raleza (art. 020; y pertenecen al duel\o del fundo, el usu­
fructuario no gana los frutos sino percibiéndolos, es decir, 
cuando se han separado del snelo. Esto es verdad, pero 
también es de tal modo evidente, que no valía la pena de· 
cirio, y que no vale la pena hacer por ello lID reproche al 
legi,ladllr por no haberlo dicho. El mismo lo dice en la con­
ti"'lación del art. 585, el cual al\ade: «Los que se hallan 
en el mismo estado, en el momento en que fenece el usu· 
frueto, pertenecen al propietariO.» Luego la ley decide que 
si los frutos pendientes al abrirse el usufructo lo están 
todav[a cuando se extingue, pertenecen al propietario. El 
usufructuario los gana por la peecepción. Esto no se di­
ce de una manera formal en nuestros textos. ¿Haremos por 
esto un nuevo reproche al legislador? El có.ligo n() es un 
manual para al uso de los que ignoran las nociones elelDen-. 
tales del derecho. 

La cuestión que el código ha querido zanjar en el arto !S8!S 
es la de saber si él usufructuario que percibe los frutos 
pendientes al abrirse su derecho, Jebe recolDpensa al pro­
pietario de 13s labores y de las semillas, y si el propie­
tario que percibe los frutos pendientes debe recompensa 
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de los mismos gast.os al usufructuario. El art. !)6!) decide 
que ni de una·ni ele otra parte se dehen recompensas. Esta 
es una innovación del antiguo derecho y una derogación de 
los verdaderos principios. ¿Qué principios son estos? Esto 
va á declrnoslo Pothier. Este distingue entre los gastos de 
cultivo hechos r'or el propietario antes de que se abra el 
usufructo y los gastos hechos por el usufructuario por los 
frutos al extinguirse el usufructo. En cuanto á los gastos 
hechos en mejoras por el propietario, Pothier decide que el 
usufructuario nada debe pur recompensa. A primera vista, 
esta opinión parectl oontraria á un antiguo proverbio que 
dice que no SE entiende por frutos sino lo que queda des· 
pués de deducidas las deudas. De .este proverbio debe de· 
cirse lo que de otros tantos, que debe aplicarse mecánica· 
mente, sin ver para qué caso se ha formulado el principio. 
Cuando el que ha erogado los gastos de semillas y de labo. 
res debe rendir cuenta de los frutos que h1\ percibido, nada 
más justo que indemnizarlos: tal es el tercer poseedor, aun 
cuando fuese de mala fe. Pero el usufructuario no es res· 
ponsable de los !ratos, porque no los restituye. La equidad, 
se dice, se opone á que se enriquezca á costa del nudo pro­
pietario que ha hecho los gastos. Nó, él no se enriquece, 
porq\le no puede :!ecirse que yo me enriquezcú á expensas 
de aquél que me da lo que tiene derecho á darma. Ahora 
bién, el que ha constituido el usufructo cuando los frutos 
están pendientes, ha querido dar el fundo en el estado en 
que se encuentra, si el usufructo se ha establecido por do· 
nación ó por testamento; mas si se ha constituido á título 
oneroso, el constituyente habrá cuidado de indemizarse por 
el precio que estipula. Por lo mismo el usufructuario no se 
enriquece á costa del propietario, y por lo t:;oto, no debe 
darle cuenta de sus gastos de mejora. 

En euantfl á los gastos de semillas y de labores que el 



DEL USUFRUCTO 

usufructuario habia erogado llor los rr_~tIi~ntes al ex­
tinguirse su derecho, Poth'ei' enseña \/IJie!ll proptetatio de, 
be reembolsarlos, porque el úsufl'Uduan<l- Ita lUanejado sus 
asulltos anticipando dichos gastos. Es verdad que en esto 
ll<) hay gestión de ne¡;(ocios según el rigllr de 1m. principios, 
supuesto que el usufl'llduario lu tenid() la idea de hacer su 
propio neg"cio y n() el de un tercero. Hállase, no obstan té, 
una acción útil, es decir, fundaü en la equidad, Er¡ reali· 
dad, el usufl'Uctuario eroga los gastos por interés del pro­
pietario: aprovechándose éste de ellos, juesto es que deba 
cuentas. 

Hasultaba de esta doctrina una apar"ol" desigualda! en­
tre el Ujlufructu'l'io y el nudo propietario, no estando obli· 
gado uno de ellos á reembolsar las semillas y labores, mien­
tras que el otro si lo estaba. Pothier contesta la objeción 
dieiendo que hay una razón jurídica que dispensa ~l usu­
frudllal'io de reembolsar los gastos de mejoras, y que hay 
otra razón jurídica que obliga al nudo propi6tario á tener!os 
en cuenll. Sin embargo, esta aparente injusticia es la que 
ha uominado á los aut'"es del código; el orarlor del Tribu 
Ilado dice que se ha 'Inerido que la eventualidad fuese igual 
entre el usufructuario y el nudo propietario. A~uí no se 
trata de eventualida,les, Hino de derecho. Esto prueba que 
debe descunfiar de la crluidad au ;oluta; cuando los derechos 
son diferentes, la igudldad es una injulticia. Gary da una 
segunda razón 'lue no es mejor que la primera: el sistema 
del código, dice él, agote¡ las discusiones que se suscitan 
acerca de las cuentas de frutos. ¡ A.rrebatarme un derecho 
por motivo de que sn ejercido puede suscitar dificultades, 
es una singular i"justicia! Esto es, sin embargo, lo que la 
ley hace en perjuicio del usufruetuario; él nada debe al pro­
pietario, mientras que éste si le debe. HaLía que mantener 
su derecho, salvo el que vea si quiere ejercitarlo á riesgo de 
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un litigio. En definitiva, los autores del código no han com­
prendido la teorla de Pothier: élla ha supuesto que el usa­
fructuario y el propietario tenían un dere cho igual, siendo 
que el usufructuario es el únicO que tenga un derecho. 

38~. ¿Qué debe resolverse si los gastos de semillas y de 
labores se deben todavía al abrirse el usufructo? Si pu diera 
decidirse la cuestión según los principios que Püthier ense­
lla, la respuesta sllrla muy fácil. Los terceros que han em 
prendido labores ó proporcionado las semillas han tratado 
con el propietario, luego sólo contra él tienen acción. Por 
otra parte, el usulructuario no está obligado como deudor, 
en virtud de una gestión útil de cegocios; por lo mismo, lo, 
terceros no pueden tener acción contra él. Esta es la opi­
nión dePothier. Pero los autores del código no han segui­
do la doctrina de Pothier; ellos cO'lsideran al usufructuario 
como obligado á reembolsar los gastos hechos por los fun· 

. dos, tanto como al propietario, y si lo dispensan, as para 
~stablecer entre él y el propietario eventualidades iguales. 
Infiérese de aqui que los terceros tienen acción contra el 
usufructuario; pet',) como la ley quiere que los gastos los­
soporte el que los ha o~asionado, el usufructuario podrá pe­
dir su reembolso al propietario. 

La cuElstión que estamos examinando present~ aún otra 
dificultad. Según el código civil y la ley hipotecaria belga, 
las sumas que se deben por las semillas y por los gastos de 
cosecha úel allo son privilegiados sobre el p recio de esta co-
5echa. El usufructuario es el que levanta la cosecha; los 
que han hecho las labores ó vendido las semillas ¿tienen el 
privilegio contra los acreedores? Si nos atuviéramos á los 
verdaderos principios, habría que contestar negativamente. 
E[l efecto, el privilegio es el accesorio de el crédito: ahora 
bien, los terceros no tienen crédito siuo contra el propieta­
rio, yel privilegio no lés da el derecho de persecucion; lue_ 
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go no puetlen ejercitar su acción privilegiada sinó contra 

el propietario, ó por me,jor decir, contra los acreedores del 
propietario. Pero el código civil deroga los principios; con· 
sidera ,,1 usufructuario corno deudor, luege se puede, en 
nuestra opinión, otorgar á los que tienen una acción pelso­
nal coutra él el privilegio que garantiza esta acción (1). 

380. Los gastos de cultivo pueden haber sido hechos por 
otra rerJona distinta del propietario, por un tercer posee· 
dar ó por el heredero del propietario. ¿En tales casos, el 
usufructuario no deherá reembolsarlos? El art. 080 no es 
aplicable á estas hipótesi,. Supone relaciones entre el pro· 
pietario que ha constituido el usufructo y el usufructuario; 
J el:tre ellos quiere establecer una igualdad de eventuali· 
dades. Esto es por com pleto extraflo á los terceros posee· 
dores de buena ó de mala fe. Estos til'flen derecho á los 
gastos de cultivo que han he~ho contra el propietario, luego 
ta,nbién cuntra el usufructuario; no puede ya tratarse de 
eventualidades iguales entro ell05 y el usufructuario, su pues 
to que no están ellos en el caso de percibir los frutos peno 
tli3ntes al terminarse el usufructo, ¿Debe decirse otl'O tanto 
del heredero que, antes de b demanda de entrega del lega. 
do, huoiese cultivado el ftlndo gravado de usufructo? El es 
propietario, y corn8 tal, percibirá los frutos cuando termiae 
el usufructo; ú posal' de esto, hay que decidir que tiene de· 
1''''''10 a una recompensa por el capítulo de los gastos anti. 

cipa,!." pIJr él, plrrILlO no es el heredero el que ha consti· 
tuido el usufructo; llJeg.) es un tercer poseedor respecto ai 
usufruduario, en e! sl'ntidn, al menos, de que no puede de­
eirse qtle !taya !techo douacióD de los gasto3 tle labores y 
Ile semillas al usufrudllario; hay que decir, al contrario, 

1 E~ta 03 L.t opi¡¡iÓIl g..:¡¡e¡\tl (Pro1ll1lion, L(jllW 0", IlÚ/ll, 110'10, D(:~ 
r¡11itllll, tOlllo ·1", ]¡(\:n t,;':O:I. 

r. de D.-lOMo n, 72 
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con Pothier, que él tiene acción de gestión de negocios 
útil contra el usufructuario. Esta es la opinión general (1). 

386. Después de habel' establecido el principio de que 
los frnto~ pendientes al abrirse ó 31 terminar el usufructo 
pertenecen al usufructuario ó al propietario, el art. 581) 
agrega: .sin perjuicio de la porción do los frutng que pu 
dieran correspunder al colono, si hubiese uno al terminarse 
el usufructo.» :b;sta disposición es inútil, porque no ha;:EJ 
más que aplicar el principio de que el usufructuario debe 
mantener los arrendamientos hechos por el propietario y que 
el propietario debe respetar los celebrados 1'01' d lIsufrue· 
tuario. Poco importa la naturaleza d"l arreudamic,ntü. Si 03 

arrendamiento á colono, los frutos ,e reparten entre el eo· 
lono y el arrellllador, generalmente por mit~'¡; de aquí él 
nombre de métaye1' (quintero, granjero; p:ira designar al 
arrendatario que cultiva con aquella condición. Pu',s si hay 
en el fundo, en el momento en que se abr¡¡ d "o"lruélo, 
un colono porcionero, se repartirán Ins frutos enn .,¡ f'ropie­
tario por todo el tiempo que dure su tlrrcndamie"t·,. K;to 
no se necesitaba decirlo. 

387. Se pregunta si las partes inte"osadas pueden der'­
gar el arto a85. L~ cuestión apenas sí merece plantearse, 
siendo el principio que el usufl'llcto puede ser "rreglado por 
las partes eomo les ocurra. Se ha !aliado que si se hace 
una donación con reserva de usufrudo, y con la cond¡,~ión 
de 'Iue los donatarios cultiven lels fundos gravados de usu· 
fructo, y dividan los frutos COil los donadores, esta cüO\-en 
ción implica virtualmente ea favor de estos últimos, de 
apartar para sí las semillas (2). Se ha criticado esta senten-

1 Proudlwu, tUIIIO 3'.', p. 1:;9, IItb\. 1151; Demolombe, tO;1l0 ll), p;'L. 

giua 333, nÍlm. ;-H3; :\l:trmulé, tOiLIO ~", p. 43:?, art. 585, Iltlm. J. Ch~¡,­
t,y. p. 63, núm. 81j Dl'.ql;tntl~, tOlilO :::"', p. ;')03. Illún. 423~ bi.~' !,!", 

2 Burdeus, 27 <le l\layo de 1811 (D,;! lo;.', ea la expresión (Ijsposic¡(j. 
7les entre vivos, núm. 1735, ,1°). 
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eia, y con razón, ;¡ l.) que creemos (1). Los donatarios eran 
realmen(¡1 colonos porcioneros; ahora bien, éstos procuran 
las semillas y dan Sil trabajo, mientras que el arrendador 
da el fundo. Decir que los frutos so dividan igualmente, no 
es decir, que el c~lono no pocurará las semillas ó que apar. 
tará los gastos de la ¡"vics. fiespecttl ¡í los gastos de labo· 
res, no tenrlria 851:} siquiera s"nhio GIl UIl arrendamiento 
úrdinario . .t:" estf) cas", es cierlo, los cnlom,s eran donata· 
ritu, pero ¡]cmul"trioEi rJt., la nuda propiedad únicamente; en 
cuanto al gnc;}, los derechos de los donadores eran los de 
un arrendador ordinario. Como las convenciones de las par­
tus no derogr,n el derecho común, habia que aplicar la re· 
gla estableciLla por el art. Li8o, tanto más cuanto que las 
excepciones exigen una manifestaeión de voluntad que no 
deje duda alguna acerca de la intención de las partes con­
trayentes. 

:388. El arl. Li8iS supone que los frutos estép. pendientes 
cuando el usur"lJcto se abre ó cuanrlo se extingu'J. Si los 
frutos hubie,¡,,,, sido percibidos por el propietario ó por el 
usufructuario, lli'rtenecerían al que los hubiese percibido 
con tal que h percepción fuese legal. ¿Cuándo tienen el 
propietario y El usufructuario al derecho Je percibir los fru­
tos? El nsufructuario, eomo hemos dicho, no tiene tal deré 
cho sino cu"udo Jos frutos esti>n maduros, luego si al ter­
minarse el usufructo, él levantase una cosecha anticipada, 
un corte de madera, por ejempio, fuera de las ordenanzas, 
ciertamente 'Iue deberia rendir cuentas al propietario. Este, 
al contrario, !lO está ligado en su goce, cosecha cuando quié· 
re; Juego el usufructuario no puede quejarse de que el pro 
pietario hubiese he~ho una cosecha anticipada (2). Hay, 
sin embargo, una restrieción que poner á ésta decisión. Su-

1 Gmlty, Del usufructo, p. 69, llúm. ~}:!. 
'J Genty, Del1JS1tjructo, p. 5V, núm. 81. 
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pongamos que la mujer sea usufructuaria en virtud de su 
contrato rle m,trirnonio; el marido, reducido á la extrerni 
dad, manda levantar los frutos antes de que estén madur"" 
con fraude de IriS derechos de su mujer. Muere ~l marido 
antes de quo la "asecha Sd boya levantado. Pothier dice que 
el usufructuario ten ,Irá derecho, en este caso, á d.ños y per 
juicios, y esto no da lugar á duda alguna (1). 

389. ¿Qné debería dCCHlirse, si en vez de levantar la ca.' 
secha, el propietario ó el usufructuario la hubiesen vendidú? 
La cuestión 8, debatidá en ,manto al usufructuario; más ade­
lante la examinaremos. Si el propietario es el que ha ven· 
dido los frutos, hay que distinguir. El usnfructo da un de· 
recho én la cosa, un derecho real, y la venta ta'Tl),:!;'¡ ,Jon· 
fiere al comprador un d~recho real; ahora bien, cuando un 
propietario establece sucesivamente dos derechos rc&les en 
su fundo, el derecho más antiguo es el qne supera, es de­
cir, que una vez establecirlo el derecho real da un derecho 
adquirido qne 110 puede ya arrebatarse. LlJeg,) si el usu­
fructo estuviese yá constituido en el momento en que el 
propietario vende los frutos, el usufructuario tendría dere· 
cho á los frutos pendientes en vil·tud del art. 1)85; A.te rle 
rpeho, lo debe á su titulo, y el propiet.ario w) ha podid,) 
despojarlo de él vendiendo 1<>8 frutos. Pero si la venta ha 
tenido lugar antes de que el usufructo estuviese constituido 
los frutus pertenecen al cfliupra,lor, están ya en Sil domi· 
nio en el momento en 'luS el usufructo está e :1 ,!.iLtlido; es 
un derecho adquirido del cual no puede ser despojado el 
comprador. 

ullrantor. hace otra distinción. Si la cosecha Sl' levanta 
al hacer el invental'Í,) del usufructo, dice él, los frutos per­
tenecen al comprador, y pOi' lo tanl", el precio portenece 

1 Potbier, Del de"echo de viudedaJ, núm, 194. 
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al ven Jedar; pero si los frutos estuvicSlln todavía pendien. 
tés, pertenecerian Bl US!lfru~tuario efl v;rllll tlel art. ;:;83, y 
por consiguiente, su pre ~io le seria dell¡,!,) ¡ ,1 \ E üe (~5 un 
error. El art. t'iS:j DO (33 rtp!i:~abl ~ al (~:lsú; S~l~uil(~ qíle el 
usnfrucln,rio se halla "n p"e,"~lJ"ia tlel propi"tario; y natu 
ralmente desJe que S'l ,,¡):'8 c:l USUr"lll~t'), el prJpiet<1rio n,) 
tiene ya lIingún dereehe) j los frutos. 1'<Jr<) si el usufructua­
rio S8 llalla en el cJnflido !~on nll e -¡¡npra l,)!', uno y otro 
tienen Uíl lkrecho en los frutos, iny '[ue ver cuál de los 
dos supera, y la cuestión se de"i,le po:' lo; ,,¡,iucipios que 
rigen 10i ¡Jilrecl105 reales' n ün. 7G)2,. 

1I. De la percepción de los /i'utos. 

390. Los frutos naturales se all'luieren por la pcrcepción, 
és decir, por la separación del sllelo. ILsta tal momento 
hacen cuerru con el inmuehle al estar alllllJl'irlos rOl' ramas 
Ó por raíces; son muehles y pertenecen al ["'opietario del 
in!nuebl" lart. 520,. Desde el momento en que se cortan 
loo granos y se despr~ndcn los fruto~, son muebles y pro­
piedad dd usufructuario. Si sólo se levanta una parte de la 
cosécha, ésta solo es mueble, dice el código, y por consi 
guiente, ésta únicamente pertenece al usufructuario; con 
fundiéndose la otra con el suelo, seguirá sicnuo propiedad 
del rlueñu del suelo. 

E! derecho del usufructuarió ell l,)s J',ul'_!s es, pues, ua 
rlerecho esencialmente mobiliario. Es venl;1<l que) el dere· 
cho mismo de usufructo es inmohiliari0, puesto 'Iue se ejer. 
cé en un fundo, pero los frutos no deb"ll confundirse con 
el usufructo. Esto es elemental,y no obstante, ha habido 
quien se haya engañado. Un teslador legó el u~ufructo de 

1 Durantoll, tomo 4°, p. 50S, nÍlm. 5-1-0. 
2 ProudhoD, tomo 2°, p. 553, núm. 991. 
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todos sus bienes, á titulo de alimentos y con la condieión 
de que no seria secuestrab!e. ¿De est,. I'esllltari. que los 
frutos fuesen también insecuestrables? Los jueecs de pri· 
mera instancia resolvieron que los frutos "ran inmucl.Je>, y 
que según el art. 081, núm. 3, del código d" procodi:nieu" 
tos, el testacor no pocHa declarar inc:nbal'gaLles más que 
las sumas y objetos disponibles. Est.e fallo fIJé casildo. El 
tribunal se había engañado al cllnsiderar los frutos eo:no 
inmuebles: desde el momento en que los frutos so c'Juside 
ran en una convención como que debm desprenderse del 
suelo, se tornan muebles, y por consiguiente, vuelven á 

entrar en la aplicación del art. 581. Se suscitó otra dificul­
tad ante la corte de casación. El te.,tadar Inbía dedarado 
inembargable el usufructo: ¿debía inferin;(\ de esto que los 
frutos tampoco podían ser secuestrados? Se pretendió que 
era necesario distinguir los frutos del derecho que los pro­
duce. Muy justa es la distinción, pero en el caso era i[l' 
aplicable. ¿Cuál era la inteneión del testador al legar el 
nsufruct6 á título de alimentos? Que estuviese asegurada la 
vida del legatario. Por lo mismo, la eJ'":insula se refería, so· 
bre todo, á Jos frutos; porque en vano habría sid" inem 
bargable el derecho, si los frutos hubieran podido embar­
garse. Así, pues, eo este caso el usufructo era inseparable 
dEo sus productos, y el carácter alimenticio inherente al de· 
recho debla, por consiguiente, extenderse á los frutos. 

391. Decimos que Ja percepción consiste en la separación 
del sueJo. En derecho romano, sn exigía que el mismo 
usufructuario, ó cualgnira en su nombre, desprendiese los 
frutos. De esto el jurisconsulto Paulo deducía que las acei· 
tunas que SA desprendían por sí mismas y caín del olivo no 
las adquiría el usuf"uctual'io; decidía tambián que si unos 
ladrones cortaban los cereales en una finca, el usufructuario 
no tenía ning'ún derecho á ellos. Pothier trata esta doctrina 
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lle sutileza, y tiene razóu. ¡.A.caso el usufructuario no tiene, 
respecto á su goco, un dere,:1O análogo al del propietario? 

Tiene ""Sa mejor r¡u~ esto, el derecho mismo del propieta­
rio que d ejercita á titulo de desmembramientn tle la pro­
pielhd. Luego del", tenel' en l,os frutos, desde que se des 
r~tlnd\m ,le! suelo, ei 'lli"no derecho que el propietario. En 
VilOO Si) (,hjeta que el llsufructuario no posee y qUR no pue­
de ganar los frutos sino pOI' un aeto de posesión: el usu 
fructuario es p"seedor en tanto que se trata de su gocP , po· 
seB su usufructo del mismo mol,) que el propietario posee 
la propier!all tola; lu~go 'labe tener el mismo derecho en 
eu",t,) á los fmtos. Est:l era la antigua jurisprudencia, yel 
código la continúa tá"itamente al 'lO derogala. El arto 080 
al decir qUil los frutos pendientes al extinguirse el usu· 
rructo perte¡¡c~en al propietario, rlécide por lo mismo que 
si ya no est~n pendientes, es decir, si están separados, no 
importa \,01' que causa, se yuelvI)u propiedall del usufruc· 
tuario. 

:392. ¿Cuando ti(Jue el usufructuario el derecho de per 
ciuir los fl'\1tos· No hay más frut·)s que los que han alean 
zado lila,lurez; hasLl entonces, la naturaleza exige que se 
queden adheridos al suelo pn nl cual ausoruen su alimento. 
Cualltlo e,tán madur"s, los fruto, se separan por sí mismos: 
éste es el signn patente de Sl1 ,,1'ld urez, y por consiguiente, 
del derecho delllsufl'1lctuario. Así es que la circunstancia 
que losinrisconsultos romanos comideraban como exclusi­
'i'\ del derecho del usufructuario, es precisamente lo qU'e 
pone su deredl') Inera de todo debate. Se entiende que el 
usufruduario no deLe esperar ú que los frutos se caigan 

por sí mismos para "oseeharlos; des-Je el múmento en que 
están maduros, tiene derecho á ellos, Hay más. Domat ob. 
serva que hay frutos que es de uso recoger antes de su per­
fecta madurez, y que realmente no maduran sino después 
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de su separación; el usufructuario tiene el dereoho de pero 
cibir dichos frutos en la época eu que todos los propietarios 
levantan su cosecha, porque él disfruta como el propietario. 
Tales son las aceitunas, dice Domat. Tales son ciert.as espe· 
cies de peras en nuestros climas. Tales sou también l,)s he­
nos. Esto no da lugar á duda alguna (1). 

El principio de que el usufructuario gana los frutos natu­
rales por la percepción conduce á consecuencias que el de­
recho ace~ta, pero que el buen sentido y)a equidad repelen. 
Si su goce se abre en el momento en que las cosechas de­
ban levantarse, y si se extingue después de que están le· 
vantadas, habrá ganado to dos los frutos durante uno ó dos 
meses, y el propietario no habrá aprovechado en nada su 
funqo. En cambio, si el usufructo se abre después de que 
se ha hecho la cosecha y si eesa antes de la nueva, el usu­
fructuario habrá gozado durante diez ó doce meses, sin fru· 
to ninguno; ni siquiera se le tendrían en cuenta sus gastos 
de labranza y de semillas. Los resultados son todavía más 
dudl'sos cuaudo el usufructo reporta sobre bosques: puede 
acontecer que el usufructuario, cuyo goce no dura más que 
un mes, haga un corte que ha tardado dOCE anos en madu 
raI'; y el que haya disfrutado durante once anos puede mo­
rir autes de que pueda hacerse el corte, y en este caso el 
propietario lo hará. P"thier hace constar el hecho obser_ 
vando que se seguía otro principio para los titulares de be 
nelicio, los cuales adquirían los frutos en proporción del 
tiempo que había durado su goce (2,. 

Pasa lo mismo, según nuestro código, bajo el régimen do· 
tal (art. Hí7): el marido gana los frutos en proporción de 
la duración de su usufructo. Este principio, que la ley no 
sigue sino por excepción cuando se trata de frlotos natura-

1 Domat" Lef¡¿s civiles; Iihro 1", tÍt. 2'\ bl:ccióll p) lIl'L '7. 
2 Potbicl', Del derecho de viudedad, uúm. 194. 
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les, es la regla cuando se trata de frutos civiles, 'l.dquirién­
dose éstos día por día, es decir, proporcionalmente á la duo 
ración del usufructo. Estas son anomalías que se explican 
bajo el punto de vista de los principios jurldicos, pero en 
verdad que la equidad se levanta contra un sistema de even­
tualidades que da todo unas veces al usufructuario, otras 
al propietario. El derecho deberla descansar siempre en las 
invariables bases de la justicia. Ahora bien, la justicia exige 
que el que posee J cultiva goce de los fr utas de su trabajo. 
Luego importa poco qué perciba ó llÓ los frutos, porque 
deberían repartirse como los frutos civiles. La difercncin 
que la ley establece entre los frutos naturales y los oiviles, 
no ~e explica bajo el punt.o de vista 06 la equidad; es una 
llonsecuencia de la doctrina romana sobre la percepciónd'e 
los frutos, doctrina que el legislador ha repudiado ero ciertos 
respetos y que habría hecho muy bien en repudiarla en to­
dos. 

393. El principio de que el usufructuario no galla los 
frutos sino por la percépcion, conduce además á otras con­
secuencias muy jurídicas, pero muy poco equitativas. Cuan, 
do el usufructo se extingue de,pués que los frutos habían 
llegado á su madurez, pero sin que el usufructuario los ha 
ya percibido, no hay nin¡;ún derecho. El código así lo ex· 
presa de los cortes de madera que el us ufructuario tenía el 
li0recho de hacer según las ordenanzas, si no los hace njn· 

guna iudemnización tiene que reclamar por este capitulo 
(art. 1)90). Esta es una aplicació~ evidente del principio que 
acabamos de establecer, y el mismo principio debe aplicarse 
á toda especie de fruto. Nada más lógico. Preferiríamos el 
principio de que la naturaleza es la que da el derecho al 
usufructuario, cuando ella ha madurado los frutos. Hay 
frutos que ella misma desprende de los árboles que los han 

p. de D.,-'lol\lü VI. 73 
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producido: éstos pertenecen al usufructuario. ISin embar­
go, DO los ha percibido! En este punto hánse desviado de 
la sutileza romana. ¿No es igualmente Ima sutileza decidir 
que UD fruto llegado á su madurez, pero que exige la mano 
del hombre para ser separado, no pertenece al usufructu,,· 
rio porque él no lo ha desprendido? ¿La casualidad puede 
dar ó quitar un derecho? 

El derecho se vue!ve todavía más inícuo cuando el usu 
fructuario no ha levantado la cosecha, porque un caso de 
fuerza mayor lo ha puesto en la imposibilidad de hacedo. 
Juridlcamente esto es incontestable: el caso fortuito daña al 
que afecta. El usufructuario ha estado impedido de percibir 
los frutos. ¡Tanto peor para él! Carecerá d~ derecho, por­
que no los ha percibido. ¡El C,ISO furtuito es ciego, sea! 
No menos ceguedadad habría, dice Proudhon, en hacerlo 
sufrir al propietario ( 11. ¿Y es esto cierto? ¿HabrLI seguri­
dad en decidir que un ¡ruto maduro pel'teneee al Ilue ha 
cultivado el fundo, por más que la enfermedad le il"pida 
separarlo del suelo, así como ltls domús frutos qu.] la natu 
raleza desprende del árbol? 

Los autores [10 ponen exeepcion al rigor de h" principios 
sino en un caso, cuando por actos del propietario ó por una 
dispensa relativa á la Pl'opiedad del usufructuario ha teni:!" 
impedimento para percibir los frutos. Cuanc;o por culpa del 
f¡ropietario el usufructuario no ha pcd ido levantar la cose­
cba, no hay duda alguna, el propietario no puede impedir 
que el usufructuario disfrute. Si un tercero es el que pro­
voca una contienda sobre la propiedad, y obtiene un fallo 
provisional prohibienúo alusufructllario.qlle explote, ¿éste 
tendrá derecho á una indemnización cuntra el nudo propie 

1 Prol.l(lhou. tomo a~, p. 157. llÚ:ll. 117.S. E"t;1. eH la opini6n g<'ll(~­
lIeral, 8<1l""0 el disr:llltimiento tle D~h'¡lICOllT't (Anbry .r Hall, tonto 2°, 
p. 480, nC'ta 2 y las antucilla.lles que citan. 
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tario, si gaua definitivamente el pleito? Conforme á los 
verdaderos principios, nó; el propietario, hay que suponer­
lo, ha permanecido extraño al litigio: ¿p',r qué habla de ser 
responsable de actos de un tercero? Si está obliga-lo á dar 
garantía, h deberá sin duda al usufructuario. Pero, en 
nuestro caso, linicamente se trata del recurso que uace del 
obstáculo por cuya causa el usufructuario no ha podido 
percibir los frutos, y c,te recurso no puede tenerlo sino 
contra el aulor del obsláculo (1;. 

Núm. !!. De los frutos civiles. 

394. Según los términos del 3rt. !586, ,dos frutos civi. 
les se tienen pOI' adqui1'ido~ día por día, y partenecen al 
usnfrurtuario, en proporcióu de la duración de su usufruc­
to.)) ¿PUl' qué la lay dice que los frutos d viles se tienen 
pOI' adquiridos en lugar de decir que se adquieren día por 
día? Es porque, eu realidad, el usufructuario !la adquiere 
los frutos diariamente, no le S011 pagados sino al vencimien· 
to de su d8r~cho. Lo que diariamente adquiere, es el dere­
cho de reclamar la 36!5' parte del crédito que constituye el 
fruto civil. Dumoulin dice que este vencimiento diario es 
para los ¡rutos civiles lo que la separación del suelo para los 
frutos naturales (2:, La comparación r~dica en la teoría del 
ca digo civil. En efecto, el usufructuario no adquiere día 
por dí~ un Jerecho á los frutos naturales que se percibirán 
cuando estén malluros, no aJquiere derecho sino cuando se 
les separa dd suelo. Si la separación se haee después de la 
extinción del usufructo, él no tiene ningún derecho; mien­
(rao que si se trata de frutos civiles, él tiene derecho en 

1 GC'nty, Dtlu.3?(rucio, p. 53, uúm. 79. En Si.mtlün contrario, Vn 
l',tlltOJl, tomo ·1'\ p. 52,S, UÚl1Is. 557 y 55i). 

2 Dnmoulin, '¡Sobre las cOF:tulllbres (h· París," Uc 1°, pfo. 1, glosa 
1, Húmero 5:!. 
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proporción dE} s.u goce alln cuando el pago no debe hacerse 
sino hasta la cesación del ~s.ufructo. ¿Cuál es la razón de 
esta diferencia? Se diee que el goce dé los frutos civiles es 
cuotidiano, y pnr decirlo así, de cada instante, mientras qlle 
los frutos naturales no so perciLen diariamente (1). Este 
pretendido goce de todos los instantes es .una verdadera !ic 
ción. Que yo tenga derecho á una cosecha que vale mil 
francos ó á UD arrendamiento por la misma suma, mi goce 
no es cU(Jtidiano ni en el último ni en el primer caso: yo 
calculo en amuos mis gastos sobre ese futuro ingreso; ua 
goce, es pnes, ¡¿éatico, y por lo tanto, mis derechos debe 
rlan ser los mismos. Nosotros aceptamos la comparación de 
Dumoulin, pero querríamos qne la ley la hubiese aplicado 
lógicamente. Sí, diariamellteel usufructuario deLe,ia ad­
quirir un derecho á las rentas que produce la cosa, pero que 
se torne en consideración el momento en que aquellos tru­
tos se perciben ó se vencen. El código no lo resuelve así 
sino para los frutos civiles; á nuestro juicio, habla una ra· 
zón más para decidirla del mismo modo cuando los frutos 
son naturales, supuesto que, en este último caso, el usufruc· 
tuario emplea su tI'abajo, mientras que, en el otro raso, no 
da más que sus capitales. 

3915. El art. 1586 agl'ega que la regla concernient<l á la 
adquisición de los frutos civiles, se aplica á los precios de los 
arrendamientos rústicos, corno á los alquileres de las casas 
y á los demás frutos civiles. Esto es una innovación. En 
el antigno derecho, los arrendamientos rústico,; ;0 wnside ' 
raban á la verdad, como frutos civiles, pero como represén­
taban los frutos naturales á lLis que el usufructuario no tie­
ne derecho sino por la percepción, se aplicaba á clichos 
arrendamientos el principio de los frntos naturales, es de_ 
cir, que el usufructuario no tiene derechn á ellos, sino cuan· 

1 DurautolJ, tOlllO 4~J p. 403, nÚ~u3. 53-1 y 535. 
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do el arrendador había percibido lns frutos. Si el usufruo· 
tuario fallecía durante la cosecha, el arrendarnicmto, se les 
debla á l(,s herederos en proporción de lq que Antonces ha 
bía de frutos recogidos, por ejemplo, ~or las cluB terceras 
partes, si las dos terceras partes de los frutos se hallaban se­
pardas del suelo. 1stas son las palabras de Pothier (1), Es· 
tanda los arrendamientos rústicos asimilados en nuestros 
días á los frutos civiles, la época de la percepción de los 
frutos es indiferente: el usufructuario gana dia por dia la 
trecentésima sexuagésima quinta parte de los arrendamien­
tos, como diariamente gana la misma cuota de los arre n . 
damientos urbanos. 

¿Cuáles son las razones para estas innovaciones? El ora· 
dar del TriLunado nos las da á conooer .• Se ha imaginado, 
dice él, que habiendo convertido el usufructuario su dere~ho 
de percibir los frutos en una renta era preciso que esto su 
friere la suerte de los alquileres de casas J de los demás 
frutos civiles (2;.)) Nosotros aceptamos la razón, pero la 
Iór:ica exigía que se aplicase á 103 frutos naturales percibi­
d", por el usufructuario. Deja de haLer anomalía para los 
frulos civiles; todos los arrendamientos a,í como los al'Iui. 
leres éstán regidos por la misma regla. Peró al poner tér· 
mino á una anomalía, se ha creado todavía otra más eho· 
cante. El usufructuario cultiva él mismo; él no permanece 
en posesión sino durante un mes, hace todas las cosechas y 
las gana; si él hubiese dado en arrendamie ¡lo los bienes; 
habría adquirido una doceava del arrendamiento. En la hi· 
pótesis inversa de un usufructo que ti ura once meses, el 
usufructuario que cultiva el mismo, nada tendrá, si las 
cosechas se levantan después de la extinción del usufru~to, 
siendó así que haLría tenido nueve doceavas del arrenda-

1 Pothier l Del derecho de L"iuded(d. llÚlll. 204. 
3 <Jary, Discurso mim.3 (Locré, tOUlo 4°, p. 158). 
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miento si los bienes se hubiesen alquilado. ¿No deben ser 
los mismos los derechos del usufructurio de cualquier a ma­
nera que los ejerza? ¿pueden variar radicalmente, según él 
cultive el fundo ó que lo arriende? En vano se alegará n los 
principios de derecho que justifican esta diferencia. El buen 
sentido contestará que si los principios dicen eso, los prin· 
eipio~ hacen mal y que deben oambiarse. Son, en efecto, 
pésimos principios, los que ~hocan contra la razón natural. 
Digámoslo de ulla vez, tales principios son falsos. El dere­
cho del usufructuario es uno, oualesquiera que sean las co­
sas sobre las cuales se ejerce, y es el mismo, sea cual fue· 
re el modo corno los ejerza; luego debería existir un solo y 
mismo principio para todos los frutos. El orador del Tribu· 
nado da además otra razón para justificar la innovación que 
los autores del código han introducido en el antiguo dere· 
cho, en lo que concierne á los ar~endamientos rústicos: «Es' 
to previene, dice él, las dificultades que la ley romana ori­
ginaba, cuando percibiéndose diversas especies de frutos, 
en diferentes tiempos, ó cuando recogiéndose sólo una par~ 
te de los frutos, era preciso determinar por una ventilación 
las porciones del precio del arreadamiento por repartir en· 
tre las partes interesadas.» Se ha dicho, y con _ razón, que 
las dificultades no justificaban la innovación del código ci· 
vil (1). Nunca faltan las dificnltades en derecho; lo que no 
es motivo para sacrificar los verdadercs princi pios por el 
deseo de prevenir cI.ntiendas; hay una consider ación supe· 
rior á esta equidad banal, la j ustícia. 

396. La aplicación del nnev,-, principio ha dado también 
lugar á dificultades. Es raro que los arrendamientos se pa~ 
guen en una ápoca que corresponda á la duración del goce 
del arrendatario. Se p~gan, supongamos, por el goce de 
cada año en dos términos, uno en el día de Navidad que 

1 Duranton, tomo 4°, p. 496, nÍlIll_ 53ü. 
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sigue á la cosecha, y el Otro el día de San Juán del al10 si· 
guiente. ¿Se tiene en cuel,! el vencimient'J d.) los arrenJa­
mientr,s para det~rlllinar ruales son los derechos del usu­
frrlCtuario? Evidentemente 'lue nó, porque el código dice 
que los arr~ndamientos le corresponden en razón de un 360· 
diario mientras dur" éL! usufructo_ Luego, poco importa el 
día en que el al'fenrlatario paga sus rentas; en ese momento 
están ya adquiridas al usufl'llcl.uario pr,r el aüo en razón cel 
cual son deuidas y en 1'l'Oporci"n ne la dmoción de su usu­
fructo (1)_ 

Et cálculo es muy fácil euanllo los bienes gravados de nn 
uSllfructo están arrendados p'''' to,la lo duración del usu­
fruct·), desde su apertura hnta su extinción. Hé aquí la 
hipótesis más sencilla. Los hienes son arrendados por nue­
ve aüos contados desde el dia en que se abre el usufructo, 
éste se extingue á la espiración de los nueve al1os. Qae los 
arrendamientos se paguen ó nó, el nsufructuario tiene de­
recho á ellos, los pércibe íntegros. Si su usufructo se ha 
extinguido en el curso del afio noveno, después de dos me­
ses, por ejemplo, él ten,lrá derecho á la sexta parte del 
arrendamiento que el arrendatario debe pagar por ese últi­
mo afio, sea cual fuere la época en que se haga el pago, 
por anticipación ó después de fenecido el contrato de arren­
damiento. 

No hay dificultad sino cuando el contrato comienza mien­
tras dura el usufructo. El usufructo ~s abrió en 1· de Ene 
ro de 1870; ello de Octubre, el usufructuario da en arren, 

damiento los fundos por un precio anual de 1~00 francos; 
muere el 31 de uiciembre. ¿Qué parte del arrendamiento 
podrán ellos reclamar? El contrato ha existido tres meses 
durante la permanencia del usufructo; en el transcurso de 

1 Dnc<lurroy, Bmlllim' .Y non~tain, tomo 2", p. 106) núm. 166; Au' 
l>ry y R;-nl, tomo 2°, p. 488, nota 13 y los autores que ellos citau. 
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esos tres meses, el usufructuario ha ádquirido día á día 
365" parte del arrendamiento; esto equivale á deci l' que des· 
pués de los tres meses tienel\l derecho á un cuarto del arren­
.Iamiento, es decir, á 30.0 francos. En va no se diria que él 
levantó la cosecha desde el afio de 1870, y que habiendo 
percibido los frutos naturale8 durante ese arlO, no puede 
percibir además por ese mismo ano los frutos civiles por 
ur.a cuarta parte, supuesto que ésta ya se percibíó. Esta es 
una objeció'! que hace la equidad, pero ésta deba callarse 
ante el derecho; ahora bien, el derecho del usulr uctuario, 
en el caso de que tratamos, es paten te. ~i él ha percibido 
los frutos naturales, es porque tiene derecho á ellos; él da 
en seguida en arrendamiento, y des de ello de Octubre al 
3t de Diciembre él gana el arrendamiento, á título de fru­
tos civiles, en razón de 36505. diarios; éste es to davía 
su derecho. Estó no es justo, dice la equidad. Y se le con· 
testa: los principios del \Ier6cho as! lo desean. Esta es una 
eventualidarl; en el caso de que tratamo s, es favorable al 
usufructnario, en otro caso cualquiera podrá serie desfavo­
rable (1 J. 

397. Si no se tiene en ,)uenta el vencimiento de los arren­
damientos, tampoco se tiene de la percepción de los frutos 
por el arrendatario. Ni siquiera se concibe que esto se haya 
elebatido ante los tribunales; porque precisamente ea este 
punto descansa la derogación qua el código ha hechlJ del 
antiguo derecho. Póco importa que el arrenrlatario haya 
percibido ó nó los frutos; la percepción de los frutos por el 
arrendatario es completamente extraña á las relaciones del 
usufructuario y del propietario, y á sus respectivos derecho~. 
Estos se rigen según la duración del contrato de arrenda­
miento durante la existencia del usufructo. Si el contrato 

1 Compárese, Proutlholl, tOlUO 2", p~. 465_460, nÚIII~. 914_919; 
Demolombe, tomo 101 V. 33ft, nÚlllS. 378 y p. 33t), uúm. 385. La juris­
prudencia es de este sentir. Parls, 31 de Mayo de 186! (Dalloz, 1864 
2,221). ' 
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continúa después de la extinción del usufructo, los arrenda­
mientos se reparten entre el usufructuario y el nudo propie­
tario; el usufructuario tendrá derecho á los arrecdamientos 
proporcionalmente á la duracióu de su usufructo durante el 
arrendamiento, y el nudo propietario adquirirá los arrenda­
mientos á contar desde el día en que se extingue el U.UN 

fructo (l i. 
La aplicación de estos principios presenta alguna difi· 

cultad cuando las tierras están divididas en bandas de la­
brantío. En la nación en donde escribimos ya no se conoce 
este género de cultivo que en otro tiempo se practicó uni­
versalmente. Nosotros tomamos de Pro ud han la definición 
de las bandas para sembrar, tales como se usan todavía en 
Francia Un dominio está dividido por medio de bandas de 
labranza cuando las diversas tierras que lo componen están 
alternativa y anualmente destinadas, la una para sembrarse 
en el otofio, con trigo, otra con cebada ó con avena en la 

primavera, lllientras que la tercera permanece en barbecho 
para descansar; esta es la que, después de haber estado en 
descanso, recibe la semilla de los trigos en atona, para ob­
tener cosecha al año siguiente. A este d~minio est~n adhe· 
ridas unas construcciones, un jardín, prados y hortalizas (2). 
De esta distribución por bandas de terreno resulta que el 
arrendatario no entra. en el goce de todo el dominio el día 
I'll que comienza el arrendamiento. De aquí la cuestión de 
saber si el goce del usufructuario debe calcularse desde el 
comienzo del contrato de arrendamiento, ó desde el momen­
to en que el arrendatario ha entrado en posesión dé todas 
las tierras del dominio arrendado. En teoría, la cuesti6n es 
muy fácil de solución, la cual está escrita en nuestros tex­
tos. ¿El usufructuario adquiere los arrendamientos día por 

1 ~le¡z, ~7 (le Noviemhre de 1856 (Dallol" 1858, 2, 72). 
:J Proudhon, tomo 2°, p. 474, núm. 927. 

p de D.-TOMO \' L. í 4 
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día desde lós ccmienzos del contrato? Ahora bien, ¿qué co­
sa es el contrato de arrendamiento? Es un contrato consen. 

sual que pNduce sus efectos rlesde el día en que las partes 
han fijado para sus comienzos; rara esto no es necesario 
que el arrendatario entre inmediatam"nte en el goce de to­
das las tierras que componen el dominio arrendado. En 
efecto, lo que caracteriza el contrato de arrendamitlnto rús· 
tico, es que se ejecuta necesariamente á diferencia de la 
venta cuyo efecto es inmediato é instantáneo. Desde el mo­
mento en que el arrendatario entra en la finca, es decir, 
desde el mome~to en que toma posesión de una parte del 
dominio, comienza el contrato de .arrendamient'l; 'ln los ln­
gares en 'lue el cnltivo por handas se halla abandonado, go .. 
za desde luego de toda, las partes del domilJio; en donde 
su cultiva por bandas, sólo disfmta sucesivamente; pero 
esta diferencia en nada influye en los derechos del usufruc~ 
tuario. En el antiguo derecho, ella tenía suma importan­
cia, puesto que el derecho del usufructuario estaba subor· 
dinado á la pOI'cepción de los frutos p0r el arrendatario. 
Pero el nuevo derecho no tiene ya en cuenta los frutos que 
percibe el arrendatario; que él los perciba desde el primer 
afio ó nó, importa FOCO; él debe su arrendamiento desde 
que comienza el contrato, y por consiguiente, desde ese día 
tiene lierecho el usufructuario. Es cierto que en los contra­
tos de arrendamiento por banrlas de terreno, el pabo dé 
arrendamiento está repartido de modo que corresponda al 
goce dél arrer.datario; pero acabamos de decir que la época 
del pago es indiferente en lo que concierne á los derechos 
del usufructuario. En definitiva, la división por bandas 
ninguna influencia ejerce en sus derechos. 

Lo que acabamos rle decir es el resúmen de un fallo mu y 
bien motivado pronunciado por el tribunal de Rennes. N o 
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obstante, la decisión se reformó en apelación (1). La corte 
de París se adhirió á la iotenciónde las partes contrayentes; 
es cierto que ellas pueden derogar la regla establecida por 
el art. tí86. Ahora bien, dice la sentencia, los usos de las 
provincias en donde el cultivo por bandas de terrenos exis· 
te, prueban que el contrato de un errendamiento no co­
mienza en la fecha que lleva el contrato. En el caso de que 
nos ocupamos, estaba dicho que el arrendamiento comenza· 
ba el23 de Abril. Esta, en efecto, era la época en la cual, en 
el Soissonnay, el arrendatario, toma posesión de los bar· 
bechos; después de labor.!s sucesivas, él los siembra en Oc­
tubre; pero su arrendamiento realmente no empieza sino el 
l¡ de Noviembre siguiente, es decir, el día de San Martín. 
Además de los usos de los sitios, la senténcia invoca las 
cláusulas mismas del arrenJamiento concerniente á la épo. 
ca del pago de los arrendamientos, y deduce que el con 
trato, aunque comenzando en apariencia él día de San 
Jorge, realmente no empieza sino el día de San Mar· 
tín (2). La decisión del tribunal de Rennes y la de la corte 
de apelación no son incompatibles bajo el pnuto de vista de 
los principbs; el fallo del tribunal asienta la regla general 
que es incontestable, supuesto que se halla escrita en la ley; 
la sentencia dé la corte consagra una derogación de la re­
gla fundada en la intención dtl las partes cont rayentes. 

398. Después de las explicaciones que acabamos de dar, 
n03 será fácil determinar el Ee:Jtido del arto tí86 que no es· 
tá muy bie:J redactado. La regla general en él establecida 
éstá enunciada con claridad: los frutos civiles se adqnieren 
día á día. A esta regla es á la que deLemos atenemos; apli. 
cada á los arrendamientos rústicos, significa que el usufruc­
tuario gana día á día un 36tí° del precio pagado por el arren-

1 l;'aIlo de 12 de Agosto de 1864: (D,\lloz, 1864,3, 1(9). 
~ París,22 de Junio de 1865 (DalIoz, 1865, 2, 141). 
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datario, sin que se con cid ere ní el momento en que el arren· 
datario percibe lbs frutos, ni aquél en que paga el arrenda· 
m:ento; el usufructuario tiene derecho á esa gap..ancia dia. 
ria desde el día en que principia el contrato de arrenda, 
miento, salvo derogación de las partes contrayentes. El 
arto 086 agrega que los frutos civiles pertenecen al usufru~ 
tuarío, «en proporción á la duración de su usufructo». Si se 
aplicara esta disposición al pie de la letra, cuando se trata 
de arrendamientos rústicos, vendríamos á parar en conee· 
cuencias que estarían en c'iltradicción con el principio 
mitmo que la ley establece en el art. 586. Vamos á reco· 
rrer las diversas hipótesis qtle se pl'e.entan. 

l!.;t usufructo de un dominio sé abre el 1° de E"en de 
1870; el usurructuario celebra arrendamiento el1 o de Abril 
y su derecho se extingue el 1 ° de Julio antes de la cosecha. 
En el caso, el usufructo ha durado seis meses; lueg') según 
el texto del art. 586, podrla decirse que el usufructuario 
tiene derecho al arrendamiento por esos seis meses, es de' 
oir, que recibirla seis deudécimos del predo de un año de 
arrendamiento. Pero este resultado se halla en oposidin c,ln 
el principio. Hasta el 1° de Abril, día en que so cebbró el 
arrendamiento, no habia frutos civiles; el usufructuario no 
puede tener derecho á frutos civiles qtle no existen. ¿C'Ján 
do hay frutos civiles? A contar desdé el arrendamiento, es 
decir, desde el 'lo de Abril. ¿Hasta cuándo tiene derecho el 
usufructuario? Hasta el término de su su gnr.·, e.< decir, 
hasta el {o. de Julio, 1 por lo tanto, él no tendrá derecho, 
en el caso de que se trata, sino á tres doceavos de rentl 
que el a~rendatario paga por el ano de 1870 (1 j. 

El usufructo se abre el lo de Noviembre de 1870; el 
usufructuario alquila las tierras á un arren,jatario para en­
trar en gOCé el 10 de Marzo de 1871: después, el usufruc· 

1 Duranton, tomo 4', p. 504, núm. 542. 
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lo se extingue ei 10 de Julio. ¿A 'lué cuantía del arrenda· 
miento tiene derecho el usufructuario? Su usufruct-l ha du­
rado ocho meses, que forman parte del año ([118 se llama 
arrendatario, es decir, del año ,jurante él cu"l el arrenda­
tario percibe todos los frutos. Luego ['odrla decirse que el 
usufructuario debe tener derech" á ocho doceavos del arren· 
damiento que el arrendatario paga por año, arrendatario de 
Noviembre dd 1870 á Noviembre de 1871. En efecto, el 
urt. 586, e~tablece 'lue los arrendamientos pertenecen al 
usufructuario, en proporción de la duración del usufructo. 
No obstante, es cierto que el usufructuario no tiene derecho 
sino á cuatro meses de arrendamiento, por aplicación del 
¡,rincipio de q,ue los frutos civiles se adquieren día por dla 
y á contar desde el día en que hay frutos civiles, os decir, 
desde el 1.0 de Marzo hasta el 10 de Julio. Al aplicar la se 
gunda disposición del art. 586, sin tener en cuenta la pri­
mere, se viene á parar en esta consecuencia, que el usu· 
fructuario tendría derecho á arrendamientos durante cuatro 
Ili'>eCS en que no había arrendamientos, porque no existía 
IiilJ,jún contrato. Luego hay que combinar las dos disposi­
ciúnes y decidir que el usufructuario tiene derecho á los 
arrendamien tos !!ue se hayan vencido durante su usufruc­
to:1). 

399. El arrendamiento por colonos debe asimilarse á un 
arrendamiento rústico, en lo que concierne á los derechos 
del usufructuario? Nó, porque los frutos qUé el colono por­
cionero entrega al arrendador no son nn arren'!amiento. El 
arrendamiento es el precio que el arrendatario paga al arren· 
dador por los frutos que tiene derecho á percibir; el c010nu 
por~ionero no paga ningún precio: los frutos mismos del 
fundo son los que se reparten entre él y el propietario; lue-

1 Domolombe, tomo 10, p. 337, UÚUl. 385, Dllralltún, tomo 4',', pá_ 
gilla 501, núm. 539; Dalloz, rTs"fructo, núm. 166. 
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go recibe los frutos produddos por su fundo, es decir, de 
los frutos naturales. Slguese de aqul que si el fundo alqui. 
lado á un colono porcionero está gravado de usnfructo, el 
usufructuari..i tendrá derecho á la porci ~n de los frutos re­
servados al propiétario, pero él no tendrá derecho más que 
á titulo de frutos naturales; luego será necesario qne el co­
lono los h1lya percibido. Si el usufructo se extingue en el 
momento en que los frutos están todavía pendientes, perte­
neciéran al propietario. 

No hay que confundir esta hipótesis con otra que paréce 
idéntica, y que, no obstante, es muy diferente. El arrell' 
datario paga 8U arrendamiento en frutos: ¿sou estos frutos 
naturales .6 frutos civiles? Son civiles, porque es un precio 
que el arrendatario paga por los frutos que percibirá; que 
este precio consista en dinero ó en efectos Así, pues, el 
usufructuario ganará los frutús día por día, es decir, que 
se valuarán los frutos que el arrendatario pague á guisa de 
arrendamiento, según las mercuriales, y el usufructuario 
adqui~irá esta suma dia por día, á titulo de frutos civiles (1). 

4.00. Hay frutos civiles que los autores llaman irregula. 
res, porque no se perciben regularmente, como los réditos, 
alqnileres y arrendamientos. Tales son los beneficios de un 
establecimiento industri~l, los cunles varlan considerable­
mente según que es fuerte la demanda, mediana ó nula. 
Varlan también según la naturaleza de la fauricación; hay 
fábricas que no marchan sino en algunos meses del afio, 
tales como las refinadurlas de azúcar de betabel; otras hay 
que huelgan en época de se'luía, como los molinos de agua. 
Vieneu en seguida las acciones y obligaciones industriales, 
comerciales, que suben y bajan, lo mismo que los fondos 
públicos> bajo la iufluencia de mil causas. ¿Cómo se nor· 

1 IToudhon, tomo 2'\ p. -158, Ulllll. 903; Dtuallton, t.onN 4", pági_ 
na 4~3, núm. 532; Genty, p. 66, núm. 87. 
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marán los derechos del u"lfructuario en estas rent~s irre­
gulares? 

Desdé luego hagamos constar qtltl hay un vacío etlla ley_ 
El código no reglamenta más que los derechos sobre los 
capitales y los funlJo' rJ8 tierra. Una fábrica no es un fun· 
,lo de tierra, no es u'ta casa, y una acción [JO es un capital 
que produzca un rédito fijo. En el silencio de la ley, debe 
procederse por analogía. El código no conoce más que dos 
especies de frutos, están do ('l';;i,lns los industriales por los 
m ismos principios que los natur"les. Síguese de aquí que 
todo lo que no es fruto natural, es frllto civil. Luego todas 
las rentas más ó ménos irregulares que acabamos de citar, 
son frutos civiles. No pX¡lfesando la ley como se adquieren 
esos frutos irregulares, hay que aplicar por analogía la re· 
gla que asienta el c6digo respecto á los frutos civiles ordi­
narios. ¿Cuál es esta regla? Es la de un goce proporcional; 
para establece~ la proporción, se tieneo en cuenta los días 
durante los cuales el usufructuario tieue el derecho de go· 
zar, y cln seguida, se caleula la renta total del al\o; así se 
llega á atribuir al usufrn-"tuario una renta diaria de un 3600 

de la reuta anual. V~mos á aplicar el principio 11). 
401. Una fábrica de azúear de betabel trabaja durante 

dos mestls: el beneficio es de diez mil francos. El usufruc· 
to existe precisamente durante esoS daR meses ¿ganará el 
usufructuario la suma de diez mil francos? Así se pretende 
pero el error n os parece evidente. Si se tratara de frutos 
naturales, explotando por si mismo el usufructuario, él 
se aprovecharía de la buena suerte que lo hace adquirir, 
por ejémplo, un carie de madera que vale diez mil francos 
durante un goce de dos meses. Pero 105 beneficios que se 
sacan de una fábrica no son frutos naturales, sino civiles; 

1 Esta. es la úpinion ,le M. Bugllet prourlon, R'!peticiones, tomo 
1", p. 689, nota). 
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ahora bien, cuando se trata de frutos civiles, el usufructua­
rio no tiene derecho más que á una frac\1ión de la renta anual 
en razón de lo que dure su usufructo. Por un goce de dos 
mese., el usufructuario no puede percibir más qtle los dos 
doceavos de la renta anual. Se objeta que esto dará lugae 
á una restitución de frutos, á cuentas que la ley ha querido 
evit.ar. La objeción no es séria. Eu efecto, puede también 
haber lugar á restitusiones y á cuentas respecto á los frutos 
civiles ordinarios: no hay más que abrir las compilaciones 
de sentencias para convencerse! 1). 

Se aplican los mismos principios al caso en que la fábrica 
esté en movimiento durante todo el aiío, pero produciendo 
rentas muy irregulares. El usufructo se abre ello de Ene­
ro de 1870 y terminael!o de Julio; durante etsos seis mo­
ses se opera un beneficio de 21) p§:. Viene la guerra ne· 
fasta de que hemos sido testigos; deja de haber beneficios 
y hay pérdidas. ¿Hará suyos el usufructuario todos los be­
neficios que ha recogido durante su goce de seis meses? A 
nuestro juicio, él no puede tener más que la mitad de la 
renta percibida durante el ano. 

(¡02. En cuanto á los intereses y dividendos que las so­
ciedades industriales y comerciales' pagan á los accionistas, 
se presentan otras dificultades. No necesitamos decir que el 
usufruotuario tiene derecho á los intereses y dividendos, 
supuesto 'lue sal! éstos frutos civiles, y tiene derecho á 
ellos en razón á la duración de su goce; po~o importa él 
momento en que los intereses y dividendos se paguen. Es­
te pago ordinariamente se hace varios meses después del fin 
del ejercicio por el cual tiene derecho el acciOnista. Esto no 
impide que el usufructuario gan"l los intereses y dividendos 
dla por día. Hay analogla compléta entre esas rentas y los 

.1 En sentido contrario, Demolombe, tomo 10, p. 247, UÚllIS. 280 
y 281. 
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arrendamientús, y ahí en donde hay identidad de motivos, 
la decisión debe ser la misma. 

Si se admite el principio que hemos dejado. establecido 
(núm. 4001, no hay duda alguna acerca de este punto. Pe­
ro hay otras clificultades. Los bancos y los grandes estable­
cimientos industriales tienen un fondo de reserva, este fon­
do está formado con una fracción de los beneficios anuales. 
Con tal título, este capital reservado se compone en reali­
dad de frutos acumulados, y por tanto, podría creerse que 
el usufructuario tiene derechó á ellos. Pero los estatutos de 
las sociedades derogan la regla que el usufructuario invoca, 
en el sen tido de que el capital de reserva tiene un destino 
especial, se forma para asegurar el servicio de los intereses 
en caso de crisis y para venir en auxilio del banco ó del es· 
tablecimiento. El usufructuario no tiene, pues, ningún de· 
recho en ese fundo; no tendría sinó cuando más parte de 
la reserva que se hubiese distribuido á los accionistas (1). 

En las socielÍades industriales, tales como las de explutl' 
ción de carbón, el derecho del usufructuario consiste en per­
cibir los dividendos decretados calla año conforme á los es­
tatutos. ¿El usufructuario tiene también una parte en los 
créditos de las sociedades y en las mercancías almacenadas'? 
Así lo han pretendido: estos cl'áditos, se dice, son un be· 
neficio, esas mercancías son una renta, luego el usufructua· 
I i,j tiene nrrecho á aprovecharlos. Sin duda que cuando la 
sociedad vende y que por este oapítulo tiene un crédito, 
éste representa un be;¡eficio eventual; es eventual, supuesto 
que el crédito no puede ser pagado; entonces, en lugar de 
un beneficio, habrá una pérdida. Pasa lo mismo con las mer­
can cías almacenadas. Si es que hay J¡pneJlcio, la cuestión 
está en saber sobre qué ano rEporta. ¿Es sobre el ano en 

1 ParL;;, 27 (le Abril de 1827 (Dalloz, B(Lt/co, llÚlll. 109). 
p de D.-·ToMO VI. 75 
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que nace el crédito ó sobre el año en qne se paga? La misma 
cuestión hay respecto á las mercancías. Si se aplicaran los 
prinoipios generales de derecho, habría que decidir que el 
beneficio, una vez realizado, debería reportar sobre el año 
en que se originó el crédito. Pero los estatutos derogan e~ 
tos principios para evitar complicaciones interminables; cada 
año, según los beneficios realizado~ durante dicho ejercioio, 
es cuando se decreta el dividendo, y este dividendo es de 
frutos, á menos que haya estipulaciones contrarias. Esta es, 
pnes, la regla, que el usufructuario no tiene derecho más que 
á ese dividendo. La corte de Bruselas as[ lo ha resuelto, re 
formando un fallo pronunciarlo en seatido contrario por el 
tribunal de primera instancia (1). 

Puede suceuer que no haya dividendo; si es por una cau· 
sa general, tal como una crísis, se entiende que el usufruc­
tuario no tiene ninguna reclamación que hacer. Pero ¿11ué 
debe resolvers', si se han hecho trabajos extraordinarios, y 
si en ellos se han empleado los beneficios, y si, á causa de 
dicho empleo, no ha habido dividendos? Si se aplicara el 
principio que hemos establecido (núm. l¡.OO) , habría que 
decir que dichas construcciones ó mejorías habiéndose he· 
cho con los beneficios, hacen veces de los frutos y que, por 
lo tanto, el usnfruc1uario debe tener derecho en ellos. Pero 
los estatutos derogan estos principios, permitienc;o que se 
hagan gastos de mejoras con los beneficios; las rentas au­
mentarán con ello en el porvenir y si el usufructo subsiste, 
el usufructuario lo aprovechará como todos los accionistas; 
pero dichas mejoras no dan un derecho actual á los accio: 
nistas, ni por consiguieute, el usufructuario. Se ha intenta­
do que el usufructuario los aprovecha por otra vla. Los tra­
bajos, se dice, son análogos á las gruesas reparaciones, en el 
sentido de que tienden á conservar los derechos del accionis· 

1 BruS<l!as, 22 <le JIlarzo do 185:1 (Pasicrisia, 1854, 2, 200). 
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ta; deben, pues, estar á cargo del nudo propietario. Esta pre­
tensión no ha sido acogida: por 103 tribunales, y con raza n (1). 
Los gastos por mejoras que una sociedad tiene el derecho 
de erogar, cargándose los gastos sobre los beneficios, en 
realidad los soportan todos los que tienen d"-"echo á esos 
beneficios, usufructuarios 6 propietarios, pOilO imparta. To 
dos los aprovechan dentro de los límetis dt) sus derechos; 
el usufructuario no puede quejarse si los aprovecha ó nó 
tronsitoriamente; ésta es una conse~up.n cia de la naturaleza 
de su derecho, el cual como es temporal II'l puede aprove­
char al usufructuario más allá del tiem po por el cn al se ha 
establecido. Hay una eventualidad inh~rente á todo derbcho 
vitalicio: el usufructnario se aprovecha de las buenas even­
tualidadez y debe sufrir las malas. 

S IIl. -- REGLAS ESPECIALES P_\llA CIEHTAS COSAS 

~IOBlLIAHlAS • 

Núm. l. De los muebles que se deterioran por. el uso. 

4003. «Si el usufructo comprende cosas que se deterioran 
poco á poco por el uso, como lencería, muebles, el usufruc· 
tuario tiene derecho á servirse de ellos para el uso á que 
obtún destinados.)) Esta primera parte del art. 589, es una 
aplicación del principio general que rige los derechos ~el 

usufructuario. El goza como el propietario; y no se puede 
gozar sin usar más ó menos las cosas que se emplean; lo 
mismo es de las casas, á pesar de las reparaciones de pura 
conservación que en ellas se hacen. Si el usufructuario no 
tuviese el derechl) de gozar de las cosas qne se gastan, su 
derecho se reducirla á la nada ó á poca cosa. Con tal que él 

1 Brusfol11s, 22 Ile Marzo {le 1854:, y:":1 de :-;ovie,mbre lle 1853 (Pa' 
sicrisia, 1854, 2,200 Y ~O4-). 
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goce como el propietario, es decir, empleando las cosas co n· 
forme á su destino, el nudo propietario no puede quejarse. 
Cierto es que á la extinción del usufructo, se le devol vérán 
cosas usadas y sin valor; lo que parece contrario á la esen­
cia del usufructo, estando el usufructuario obligado á de­
volver la substancia de la cosa, es decir, nn goce igual al 
que recibió. A esto se contesta qu" él devuelve la subs 
taocia de la cosa, supuesto que la devuelve tal corno la re 
cibió, deteriorada, es cierto, pero conservando su forma. En 
cuaoto al deterioro, es la consecuencia necesaria del goce 
que el propietario ha dado al usufructuario; la cosa se ha· 
bría destruidó igualmente en sus manos; á causa de la cons 
titución Del usufructo, olla se gasta en maoos delusufruc. 
tuario. Bajo él punto de vista del derecho, nada hay que 
contestar á esa argumentación. ¿Pero no podrí~ reclamar la 
equidad? Cuando las cosas sé consumen por el uso prime­
ro que de ellas se hace, el usufructuarío debe restituir la 
substancia tle la cosa, la que, en el caso de que SB trata, 
comprende el valor. El deterioro es un consumo mis len­
to' pero igualmente inevitable. ¿Por qué el u~urru~tuari~ 
debe devolver el valor de los granos que JI consume, mien· 
tras que se limita á devolver un mueble gastado hasta tal 
puoto que ya no tiene ningún valor? 

{¡Olj,. El código Napoleón no admite esa teoria; no oh, 
tan te, no prohibe á las partes interesadas que deroguen el 
principio que él establece. En derecho romana, se encuen· 
tran ya tales derogaciones. El usufructo de los vestidos se 
coosideraba unas veces como un usufructo verdadero, en el 
sentido del arto ñ89, otra, como un cuasi-usufructo, en el 
sentido del ñ87: es decir que, unas veces el usufructllario 
tenia el derecho de gozar, y no estaba obligado sino á de· 
volver los trajes por usados que estuviesen, y otras veces 



DEL USUFRUCTO 597 

debía devolver el valor de aquellos (1 l. Esto dependía de 
la intención de las partes· interesadas. En nue3tro derecho, 
también las partes interesadas pueden trausformar el usu­
fructo de cosas qU9 se deteriora'l por el uso, Cll cuasi usu­
fructo, corno más adelante lo diremos . .!lera cómo tenemos 
un texto formal que decide que el usurructo de estas cosas 
es un usufructo ordiuario, la derogación sería una excepción 
á la ley, excepción que no podría admitirse sino en virtud 
do la intención manifestada cou claridad del testador ó de 
las partes contrayentes. En las durlas la regla es la que de· 
be aplicarse. La regla es, pues, que el usurructuario no 
tiene más que un derechLi de goce í no se torua propieta­
rio; por consiguiente, no puede enagenar; 06 donde se si­
gue que sus acreedores no pueden apoderarse de los mus­
bIes de que goza el usulructuario, porque ellos no pueden 
apoderarse sino de los bienes que pertenecen á su deudor, 
y d¡ellOS muebles pertenecen al nudo prodietario (2). 

405. ¿Cuál es la obligación del usufructuario al extingir­

sr, ,·1 usufructo? Según los términos del art. 089, debe de· 
""h'er las cosas mismas, ~n el estado en r¡ne se hallan, no 
deterioradas por su dolo Ó pUl' su culpa. En el estadó en 
que se hallan, es decir "usadas y disminuidas por efécto 
del uso,» como lo expresa Domat ;3). El usurructuario' ed 
responsable de su dolo, y esto es, de dereeho común. El 
es responsable de su culpa, según el dere.,lto común, c0lI!t.l 
más adelante lo diremos. Habría falta si hubiese usado mal 
las cosas: tal es la expresión de Domat. Tal sería el caso en 
que las hubiese empleado en otro destino qu') el que deben 
tener. 

1 1.. n, pfo. D., ·'nfHIfr. qnclll<HIIIHH1" l \'U, 9). y [ •. 15, llfl), 4, de 
u.sldr. (XXXflI, 2). l'OIll párese, El ,ur¡;:, u¡~ rQ¡n'sf'hc ScrvitlJ.üH¡d~rc, 
p. 594 Y Rignientes. . 

2 Rennes, 21 de ~Iayo de 1835 (Dalloz) Usuf!'uctoj UÚU1.. 197). 
3 Domat, .Leyes civiles, libro r" tít. 11, sección 3~, arto 3. 
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El código no prevee la hipótesis en que el usufructuario 
no devolviese los objetos mobiliarios en los cuales se fun­
daba su usufructo. En el proyecto habia una disposición 
concebida en los términos siguientes: _Si alguna de estas 
cosas se halla enteramente consumida por el uso, también 
sin dolo y sin culpa pOl" pdrte del usufructuario, esta dis· 
pensado ~e representarla al terminar el usufructo.» En el 
consejo de Estado, Tronchet dijo _que es difícil que los 
muebles sometidos al usufructo estén de tal modo consu­
midos por el uso, que nada absolutamente queda de ellos; 
que sin embargo, se darla al usufructuario la facilidad de 
substraerlos en propio provecho, si no se le obligara á re· 
presentar lo que quedase» (1). A propuesta de Frulhard, 
se suponla esta disposición. ¿Qué ~s lo que resulta? Que el 
usufructuario debe siempre representar las cosas mobiliarias 
cuyo goce ha tenido. No solamente previene esto el fraude, 
sino que tiene además la ventaja de que se pueda compro· 
bar el estado en que se hal!an las cosas, y ver si el usufru· 
tuario las ha usado mal. ¿Quiere decir esto que el usufruc. 
tuario sea responsable por el hecho solo de no representar· 
los? Esto seria bacerlo responsable del caso fortuito; ahora 
bien, el caso fortuito cae en el propietario. El usufructuario 
no es responsable; sería admitido á probar que las cosas han 
perecido por caso fortuito. A él corresponde rendir dicha 
p~ueba; porque obligado á representar las cosas, á él co­
rresponde probar por que no cumple esta obligación. Si las 
cosas hubiesen pArecido por culpa s'lya, ¿á qué estaría albli· 
gada? El está obligarlo por el dallo que su cul~a origina; y 
¿cuál es este dallo? Es que priva al nudo propietario del va­
lor que habrían tenido las cosas en el momen tode la resti 
tución que de ellas debe hacer. N o es el valor que tenían 

1 Sesión del consejo de Est'ldo, do :!7 yemlillliario, afio XII, l1Ú_ 
mero 13 (Loeré. tomo 4', p. 116). 
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las cosas al abrirse al USUr'lleto; porque no debe dicho valor 
euantlo se trata de cosas t¡Ud 8e deterioran por el uso; de­
be un valor mncho menor, el que tienen las coses después 
de h"berlas usado. Este último puntu es controvertid/). Se 
pretende que el u'ul'l'l1ctuario que no representa las cosas, 
debe pagi!r su valor lutal en el momento de la apertura del 
usufruct0 (1 l. E,ta decisión se funda en nna presunción: el 
usufructuario, se dice, se presume que ha rendido en pro· 
pio drovecho, desdé la apertura del nsnfructo, las cosas qne 
no repres!lta. Hé aquí nuevameute una de esas presuncio. 
nes que los autores imaginan por neceisdad de la causa. No 
iHil ¡lresunción sin ley, y I~ ley no establece la pretendida 
presumión que se invoca contra el usufructuario. PuedB 

suceder qUfl él haya vendido las cú,as; pero á los que lo 
dicen les corresponde probarlo. Si lo prueban, el usufruc· 
tuario estará obligado á restituir el valor que tenlan las co 
sas al abrirse el nsufructo; porque al vender, ha prucedido 
como propietario, es decir, que ha convertido su usufructo 
en cuasi usufrncto; se tonar deudor del valor. 

406. ¿Se aplican estos prineipios á los muebles inmovi. 
lizados? Tales serIan las cosas mobiliarias que el propietario 
ha c010cado en el runJo para uso ó utilidad de ese fundo, 
asi como las que hubiese fijado á perpetuidad. Proudhon 
establ~ce muy bien que no pueJe ya ser cuestión de cosas 
mobiliarias que se deterioran por el uso, cuando estas cosas 
¡a no existen. Ya no existen jurídicamente, supuesto que 
se han vuelto inmaebles por destino. Por lo mismo, deben 
aplicarse los principios que rigen el usafructo de los mue_ 
bles; el usufructuario está obligado á las reparaciones de 
conservación, y debe además gozar como buen padre de 
familia, lo que lo obliga á reemplazar á los animales qae 

1 Auhry J Hau, tomo 2', p. 481, Ilota 15 y los autoras qne ~llos 
!Ji taIl. 
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forman parte de un ganado ligado al fundo que él explota. 
Esto nos parece tan evidente, que es inútil insistir (1). 

Núm. !J. De las cosas que se COMumen po¡' el uso. 

q07. El nsufructuario deoe conservar la substancia de la 
cosa; luego no puede consumirla. Ateniéndose al rigol· ,lel 
principio, habrla que decidir que el usufructo no puede 
comprender cosas cúnsumibles. Ya dejamos dicho que por 
derogación de los principios y á causa de utilidad, es por lo 
que el derecho romano ha admitido un cuasi-usufructo en 
las cosas que no pueden usarse sin consumirlas; el código 
civil lo mantiene. Este derecho no tiene del usufructo más 
qne el nombre, porque difiere en todo. Cuando el usufruc­
tuario debe conservar la substancia de la cosa, el cuasi· 
usufructuario tiene derecho á destruirla consum:éndola. El 
u~ufructuario no· tiene más que un desmembramiento de la 
propiedad, el derecho de gozar; la propiedad se le queda al 
nudo propietario, mientras que el cuasi-usufructuario ad­
quiere la propiedad de la cosa de que disfruta y nada queda 
de ella al nndo propietario. El usufructuario debe devolver 
las cosas en especie, al extinguirsé el usufructo; deudor de 
un cuerpo cierto, queda libre de su obligación por la pér­
dida fortuita. El cuasi· usufructuario, al contrario, es pro 
pietario de la cosa, y se le aplica ~¡ principio de que la cosa 
perece para el propietario; él no es· deudor ele un cuerpo 
cierto, debe devolver al término del usufructo, según el ar­
ticulo 087, «cosas de la misma cantidad, calidad y valor ó 
su estimación» (2). 

408. ¿Cómo deben eI!tenderse estas expresiones? Según 
su sentido literal, implican una alternativa, es decir, que el 

1 ProudholJ, túlllO 3°1 p.133, lIúrm:.1155 y siguioutel'i; DemololllllB, 
tOlIlO 10, p. 270, uúrn.,305. 

2 Monrlol!, Repeticiones, tomo 1°, ps. 690 y siguiente •. 



DEL úSUFRÚGTO 601 

usufructuario tendría la elección para devolver, sea cosas 
de la misma cantidad y calidad, sea su estimación. Tal.es, 
en efecto, una de las interpretaciones á que ha dado lugar 
el art. ;;87. Se objeta que la ley entendida de este modo 
"s injusta, suruesto que permitiría al usnfructuario devol­
ver cosas en e,pecie, en el caso, en que hubiesen baja­
do ,le valor, y su estimación en el caso en que hubie­
"en aumentado de valor. Cierto es que esto seria injusto; 
pero la injusticia no es una razón para apartarse del texto 
de la ley cuando es precisa y formal. Se ha propuesto, por 
otra parte, una inte~prétación que á la vez que deja la alter· 
U<ltiva al usufructuario, ya no haría que el propietario sopor­
tase las malas eventualidades, J es la de hacer la estimación 
al término del usufructo; lo que, en apariencia, es también 
conforme á los principios; en efecto, la obligación de devol. 
ver nace al término del usufructo; si el usufructuario no 
devuelve las cosas en especie, es justo, se dice, que pague 
el valor que tienen en ese momento, es decir, su estima_ 
ción (1). 

Nosotros rechazamos una y otra de estas interpretacio· 
nes, porque ambas son contrarias ¡¡ los principios. El usu­
fructuario es un flcludor; ahora bien, todo deudor debe pa­
gar lo qne debe, y no puede pagar otm cosa sino cuando 
el contrato abraza dos cosas, en ur.a alternativa. Para de-
1cr:ninar la obligación del usufructuario, es preciso consultar 
el títuh que ha constituido su derecho. Este titulo estable­
ce únicamente que el usufructuario tiene el derecho de go­
zar de las cosas consumibles que se han enumerado, de 
lo que resulta para el usufructuario la obligación de devol-

1 Anbry'y U IU) t,:¡ili\) ~", p. ;,:.;[) y Ilota:J. l\fas:-.é y Vt:rgé, trnuuc­
ciún 110 Z;teharia~) Ü)IU[) j", p. 120, llOt:t.s. rrmpl()lIg, De! préstamo, 
Ilúm. :¿lU; Di', la sociedad, tt)HlO :¿'~, p. 5!JOj Del el)ntrato de matrimonio, 
tUIIIO 4~, núm. 3l59. 

p de D.-TOMO YI. 76 
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ver análoga cantidarl y calidad. En efecto, no hay ninguna 
alternativa, y no hay razón rara que la haya. ¿Qué quieren 
decir, esas expresiones ó su estimación? Preveen otra hipó· 
tesis, aquélla en que la escritura constitutiva del usufructo 
contiene la estimación de las cosas consumibles entregadas 
al usufructuario. ¿Cuál es el objeto de dicha estimación? 
Hay un viejo proverbio que dice que la estimación equiva­
le ·á venta, y este proverbio es cierto en todos 103 casos en 
que el que entrega algunas cosas á una persona obligada á 
devolverlas tiene interés en que se le rinda la estimación. 
Ahora bien, ésta es ciertamente, la posición del propietario. 
All'ntregar las cosas con estimación -al usufructuari r), él 
quiere asegurarse la restitución del valor que tienen ellas 
en el momento en que se abre el usufructo; con psto se po 
ne al abrigo de una eventualidad, la de la diminución del 
valor. :b:sto equivale á decir, yue él tiene interés en que la 
estimación tenga el carácter de venta; luego hay que apli. 
car el proverbio. Ni aun puede darse otra signilicación á la 
estimación de IHs eosas consumibles, cuando se halla en la 
escritura constitutiva del usufructo; si no equivale'á venta 
deja de tener sentido, puesto que jamás es la cosa misma 
la que se restituye, sino siempre otra; luego es enteramen· 
te inútil estimarla; para que la estimación tenga algún sen 
tido, se necesita considerarla como una venta. 

As! es que, el art. 587 no da una alterr.ativa al usufruc­
tuario; preve e dos hipótesis diferentes, una en la cual las 
cosas no se estiman, y la otra en la cual se entregan 
con estimación (1). AqUí nos marcan el paso y nos pre­
guntan con qué derecho introducimos én la ley una dis­
tinción que no se encuentra en el texto. La respuesta es 

1 Dllranton, tomo 4", p. 544, núm. 577; discute extensamente la 
~uesti6n. Ducaurroy, Bonnier y Ronstain, tomo 2~, p. 11)8, núme_ 
ro 168; Demante, tomo 2", p. 506, núm. 426, bis 1. 
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fácil, y nos parece perentoria, y es que la distinción real­
mBnte se halla en el t~xto; está implícita en estas expresio­
nes, ó su estimación. Esta palabra estimación no tiene 
sentido sino en la opinión que estamos sosteniendo, y ningu­
no tiene en las opiniones contrarias. En efedo, si se admite 
que el usufruetuaric puede elegir, esta elección le pertene­
ce aun cuando se le hayan entregado las cosas sin estima­
ción, y le pertenece en virtud de la ley; por lo mismo, la ley 
no habría debido hablar de estimación sino quo debería 
haber dicho su 'falor, porque el valor es lo que el usufruc­
tuario debe restituir, sea el valor que tunían las cosas al 
abrirse el usufruc lo, sea el que tienen cuando el usufructo 
termina. La palabra ((estimación)) supone que las cosas han 
sido ((éstimauas)) ¿yen dónde se habrían estimado, si no 
es en el acta constitutiva del usufructo? Si alguna duda pu­
diera quedar aterca del texto, dc,apareceria, si se pone el 
código en relacion COIl el antiguo derecho. El art. 587 no 
es una inuovación, sino una Jisposición tradicional; está es~ 
crito en el Digesto; Domat la ha reproducido., en términos 
un poco obscuros, es cierto, y los autores del código civil 
la han consagrado. 

409. Cuando el usufructuario devuelve cosas de análo· 
¡;a cantidad y calidad, ¿se necesita, cdemás, que sean del 
mismo valor'! El arto 087 lo exige, pero es una négligens 
cia de redacción. Nada tan variable como el precio de 10-
objetos; luego jamás sucederá que el usufructuario qutr res­
tituye cosas de la misma cantidad y calidad, devuelva el 
mismo valor, á menos que el usufructo se extinga el rois­
mo dia en que sé aure. Y si el usufructuario restituye ca .. 
sas del mismo valor, no será en la misma cantidad. Luego 
hay que IJorrar la palab)'" 'falo/'. NosotrfJs no gustamos de 
borrar una palabra del texto, pero en este punto la falta 
de redacción es evidente. Si se aflelece una prueba legal, 
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no hay más que comparar el arto 087 cou el arto 1892. 
Hay grande analogía entre el cuasi· usufructo y el préstamo 
de concurso; el que pide prestado asl como el usufructua 
rio, se vuelven propietarios de las cosas consumibles que s J 

les han entregado; uno y otro estáu obligados á restitución. 
¿Y qué debe restituir el que pide prestado? Cosas de la 
misma cantidad, especie y calidad, dice el drt. 1892; y no 
allade que seau del mismo valor. 

(dO. El arto 087 da ejemplos de cosas consumibles: el 
dinero, los granos, los licore,. A decir verdad, el dinero es 
más bien cosa mensurable que consumible; según su natu­
raleza, es lo mellas consumible de las cosas. Dícese qlIe se 
tiene por consumido desde el momento eo que se ,;asta; 
pero esto es una ficció1, mientras que es una realida'l la 
naturaleza consumible de las cosas. Por lo demás, el prin 
cipio del art. 087 se aplica igualmeute á las cosas mensu­
rables. Sábese que las cosas mensurables, no son por propia 
naturaleza sino por la voluntad de las partes, cuandQ en la 
restitucíón que de ellos debe hacerse, la iutenció¡¡ de l'ls 
contrayentes es que se puedan devolver en cosas de la mis· 
ma cantidad, calidad y espede. En esta materia todo d~­
pende de la vol untan de las partes interesadas; ellas pued"n 
coustituir ó un usufructo verdadero ó un cuasi-nsufmcto. 
Esto es aun cierto de las cosas consumibles; eu teoría, p'lr 
lo menos, se conoibe que el usufructo por más que tenga 
por objeto una c,'sa de la que no pueda usar," eh consu· 
mirla, se haya establecido con L\ clüusuil de que el usufruc· 
tuario devuelva las cosas mismas que ha reoibido. D.l la 
misma manera, si el usufructo lles~ansa en cosas !l') consu­
mibles, la inténción de las partes puede SOl' 'Iue el usufme· 
tuario adquiera su propiedad y devuelva eosas en la :niSlIn 
cantidad y calidad: esto será entonces un cuasi usufrudo. 
¿Cuándo hay usufructo? ¿cuándo cuasi-usufructo? Esto de-
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pende, no de la naturaleza de las cosas comprendidas en el 
usufructo, sino de la intención de las parte; iot.)resadas. 
Hé aquí la respuesta de lá teoría. Dé lIe hdCh", rl usurru ,. 
10 de las cosas consumibles será casi siempre un clJa"i·usu· 
frueto, y el usufructo de las cosas nt) consumiGI'Js ser~ un 
usufructo ordinario. Sin emGargo, para las C03as no consu­
miGles hay excepciones. De ello veremos un ejemplo al 
hablar del usufructo de un fondo de c0mercio: las mercan· 
das que componen el fondo de comercio se tornan propie. 
dad del usufructuario, como en el cuasi-usufructo, en el 
sentido de que puede disponer de ellas. Hay cuasi-usurruc· 
to, en este caso, en virtud de la voluntad lcicita del consti· 
tuyente. Con rnay-or razón, puede haber cuasi·usufructo en 
virtud de la voluntad expresa de las partes interesadas. 

Se pregullta si la estimación sólo es suficiente para transo 
formar el usufructo en cuasi-usufructo. L1 cuestión éstá d\}· 
balila y hay alguna duda. Debe verse cuál es la intención 
del que ha prescrito la estimaeión ó que la ha estipulado. 
La intención, en materia de usufl'llcto, puede ser, ó trans· 
portar la propiodad al usufructuario constituyéndolo deudor 
<le la estimación, ó lijar el valor de las C'''3S gravadas de 
usufructo, como garantía de la obligación que se impone al 
usufructuario de gozar como bucn padre de familia. Corno 
la intención puede variar, el proverLio que asimila la esti­
mación á la renta se hace inaplicaGle. A [l .. sar de la esti­
mación, podrá haber verdero usufrt¡ctn, si tal es la int~n­
ción de las partes interesadas. Sólo ,¡ue la ",timación po. 
drá ú veces senil' para dar ú conocer la inten~ión de las 
partes. Si elllsurructuario tuviese algún interés ea volverse 
propietario, para poder disponer de las cosas., fácilmente se 
admitiría que la estimaci6n equivale á venta. Pero gene_ 
ralmente el usufructuario está intemsarlo en r¡ne la estima· 
ció n no equivalga á venta: él podrá usar de la cosa como si 
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fuese propietario, sin salir responsable de la pérdida ni de 
los deterioros. Ahora bien, en principio, el usufructuario 
no tiene más que un derecho de goce, lo que nos lleva á 
conclusión que no se puede admitir fácilmente más que 
la estimación que equi."alga á venta, porque esto se halla 
en oposioión con la naturaleza del usufructo y con el inte­
rés del usufruotuario (1). 

Núm. 5. De los animales. 

M 1. Los derechos que el usufructuario tiene sobre los 
animales difieren segú n que su goce estriba en uno ó varios 
animales considerados como otros tantos individuos inde­
pendientes uno de otro, y el caso en que el usufructo tiene 
por óbjeto un rebano, es decir, una agregación de machos 
y dé hembras, destinado á reproducirse por si mismo. En 
el primer caso, el usufructo está limitado á los animales 
especialmente designados. Aun cuando el usufructo se hu­
biesé establecido por testamento, el legatario no tendría 
derecho á los animales tiernos nacidos después de la con; 
fección del t~stamento, porque tales animales n0 están 
comprendidos en el legado; desde el momento en que na­
cen, pertenecen como frutos al propietario de la madre 
(núm. 198); el uSúfructuario no puede redamar ningún 
derecho, porque su derecho se halla limitado á cieltos indi­
viduos. Otra cosa es cuando el usufruct0 tiene por objeto 
un rebano. Por su naturaleza el ganado es susceptible de 
aumentar ó de disminuir. Si aumenta antes de la apertura 
del derecho del usufructuario, éste se aprovecha, porque 
su derecho tiene por obj eto el ganado como tal, y no los 
animales que componian el ganado al confeccio!lürse el tes 
tamento. }<;n cuanto á la cria (IUO haya sobrevenido desde 

1 Compárese, nur,lutuu, tonlD -~"~ 1'. 5;j~~. IlÚ:!I. [ji!t; (\"lIty~ p, 97. 
núme.fo 125. 
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la muerle del testador ha~ta la demanda de eotrega, perte­
nece al heredero; supuestu 'lue es Ull fruto; al10ra bieo, el 
heredero embargado diRf!'Uta de los f!'Utos i 1)_ 

412. Lo,s derechos y las obligaciones del usufructuario 
difiéren igualmente seRÍlO que el usufructo ,[escanse en io­
dividuos é en uo gall,dú. Cuaodoel usufruo,totiene porob­
jeto animales det<lrrnioados, vuelve á entrar en la regla ge 
neral del art. 589, porque los animales se deterioran tam" 
bién po~o :\ poco por el uso _ Laego el usufructuario podrá 
emplearlos en su destino, el cual s J establece por el uso que 
hacía el propietario de ellos_ Todo lo qué hemos dicho del 
usufructo de las cosas que se deterioran por el uso se aplica 
por analogía al goce de los animales (2). El usufructuario 
no se vuelve propietario de los animales; luego no puede 
venc:erlos. Pro ud han admite Ulla excepción para los ani­
males que envejecen y que van á morirse (3); ciertamente 
que sería de interés para el nudo propietario tanto eomo 
para el usufructuario que éste pudiese disponer de las hes 
tias cuando todavía tienen algún valor, pero para esto s, 
necesitaría una dispOsición formal de la ley, puesto que la 
regla es que el usufructuario no puede enagenar, y las ex­
cepciones no se introducen sino por vía de doctrina. Elle 
gislador habría podido y debido hacerlo, derogando el ri 
gor de los principios; hay que apartarse de los principios 
cuando daflan á aquellos en cuyo interés se han estahlecido. 
El usufructuario aprovecha además la cría, si su derecho 
radica en las hembras, as! como de todas las demás venta­
jas que pueden sacarse de los animales, según su naturale 
za, lana, lacticinios, ester~olero; esto no es más que la apli­
cación del derecho común _ Los derechos del-uaufructuario 
en un ganado son en general, los mismos. Hay, no obstante, 

1 Pronl1boll, tomo 3 D
, p. 66, núm. 1088, }'. 69; llÚru~. 1092_1093. 

:.! DemolQmbe, tomo 10, p. 376, núm. 3H), 
a Proudhon, tomo 3", p. 75, nÚm. 1098. 
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una diferencia en cuanto al derecho de disposición. Corno 
el usufructuario debe gozar como buen padre de familia, 
esta obligado á mantener completo el ganado. En primel' 
lugar lebil reemplazar las cabezas que muerer.; insistiremos 
más adelante acerca de este punto. Debe también reeml'la 
zar las cabezas que se vuelven impropías para la reprodlll:­
ción. Pero naturalmente podrá, en este caso, dispow,1' de 
las antiguas cabezas, porque si e~tá obligado á cons.crvar 
no está obligado á aumentar el ganado :1). Hay otras dife­
rencias entre el usufructuario de un ganado y el usufruc­
tuario de determinadas cabezas; nosotros las expondremos 
al tratar de las obligaciones del usufructuario y de la extin 
ción del usufructo. 

§ IV.-DE LOS DERECROS MOBILIARIOS. 

Núm. l. De los créditoss. 

413. El usufructo puede tener por objeto créditos; el 
art. 084 lo dice colocando los réditos de los capitales y las 
rentas vencidas entre los frutos civiles (2). Ateniéndose á 
esta disposición, el usufructuario no tendrla más derecho 
que el de percibir los intereses del crédito ó los rezagos ;de 
la renta. Esto ha sido así fallado. El derecho del usufruc 
tuario, se dice, consiste en gozar de la cosa, pero con la caro 
ga de conservar su substancia. Y bien ¿qué cosa es la 
substancia de la cosa? Es el derecho á la prestación de la 
suma que el deudor debe al acreedor. Este derecho es, 
pues, el que el usufructuario debe conservar y devolver al 
propietario. Slguese de aquí, dicen, que el usufrurtuario 
no tiene derecho á percibir esa suma, ni por consiguiente, 

1 ProuílhoDJ tomo 3'" p. ·70, lIúm. 1093; AubrS y lbu, tomn :':", 
página 580. 

2 Véase antes, [J. 267, uúm. 199, la explioación do la expreaióu 
Sumas exigibles, de que se sirvo oí arto 584. 
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á exigir ó á recibir su reembolso. Porque al percibir el ca­
pital debido al acreedor, el U5ufru~tuario extinguirá ei cré· 
dito; entánees, pues, lo consumiría debiendo conservarlo. 
El acreedor solo, es de~ir el propietario, tiene tal derecho. 
Tal es el rigor ele los principios y hay que adherirse á ellos, 
conclúyase, porql1e ,'s la única garantía posible para el 
hcrcedor. propietario del eréclito. Dar al Ilsufructuario el 
liereo!.o de pedir el reembolso ele los capitales, es tanto co­
rno permitirle que arruine al nudo propietario; él se hará 
reembolsar, cnmo ya se ha visto, de los capitales im pues­
tos en hipoteca, aun sin privilegio, para disiparlos, (¡ lo que 
viene á ser lo mismo, para imponerlos sobre simples cédu· 
las SiD ninguna garantía. Por último, se dice, si el usu­
fructuario puede exigir el reembolso de los capitales, de él 
dependerá transformar su usufructo en cuasi-usufructo. 
Corno usufructuario, ti! no era propietario del crédito, y no 
podla cerlerlo, ni hacel' la entrega, ni consentir un2 innova· 
ci )n; él no tenia r:las que el goce de los réditos; mientras 
que después del reembolso, tendrá el 15"0" .10 una suma de 
dinero, cosa consumible; luego se tornara propietario, y 
por consiguiente, podrá hacer lo que quiere!. ¿Depende rIel 
usufructuario cambiar su derecho de g'lce en un derecho 
de [.ropiedad? 

Acabarnos de analizar la decisión de un tribunal de pri­
llora instancia; fué reformada Ol! apelación por la corte de 
Nancy (1). Cierto es, dice la sentencia, que el usufructuar;" 
tItbe conservar la substancia de la cosa, pero el mismo arti­
culo que le impone esta obligación, le da también él derecho 
de gozar COlIJO el propietaricJ (art. 578). Ahora bien, ¿có-

1 Naw',y, 17 (lo ll\~:lrnr() ,11:-' lK~·~ (Halloz. T7BI1/rI[(~"().lIíllil. ~~\J, ~"), 
Y ¡;;entencia (L~ dCIl~ga(1a(lil('.];h:¡ÓIl, dp,:!1 dH !1:11(~1'~) dtl lIH5(Dallo1.. 
(iH-5, 1, HU). OOtllpúl'i.·~e, Brll:'-:l,la¡.;, :~o do l)iei"Jllh:'~' dt.\ lH..j.S (Pa::;j. 
LTi::;j{/, 1819,:!, 5:'~), y 29 (](', i\byo d(~ lR;,5 (Pa,,¡('ri~;i{1.185Ii,~, 418). 

p de D. --'loMo Yl. :-7 
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mo goza el propietario de su crédito?' Su goce no consiste 
solamente en percibir los réditos; cuando el capital se vuelo 
ve exigible, él recibe ó percibe su reembolso. En vano se 
dice que el ejercicio de este derecho se presta á abusos que 
se permiten al propietario, poro que el usufructuario no 
puedé cometer sino comprometiendo los intereses del pro­
pietario. La respuesta á la objeción se halla en la ley. que 
ha previsto los abusos y que ha dado una garantía al pro­
pietario forzando al usufrnctuario á que presentr, caución. 
En yana se dice '1ue el usufructuario no puede eambiar su 
derecho de goce en un derecho de propiedad, transforman­
do su usufructo en cuasi· usufructo. N" es exacto decir que 
él cambie la substancia de su derecho, pOrijUe su derecho 
sigue siendo un usufructo; ¿acaso el Gódigo no c911sidera el 
cuasi usufructo como un usufructo? Luego el usufructuario 
sigue siendo un usufructuario. Cierto es 'lile el objeto de su 
usufructo cambia. Aquí está el venlad81\l nudo de la dili· 
cultad. Cierto es que el usufructuario no tiene, en gelleral, 
el derecho de tl'¡msformar las cosas de que disfruta; él no 
puede enagenac una cosa para disfrutar del capital, no puc 
de, emplear lo, capitales para comprar fundos de tierra; 
obligado á conservar la substancia de la cosa, lo está á con 
servar su forma, á fin <le devolver al propietario un goce 
igual al que ha re0Íbido. Luego hay algo de especial en 
materia de créditos, supuesto que se permite al usuf"llctua 
rio que transformo un dererho mobiliario en una cosa cor­
poral, un mueble inconsumible en uno consumible. Este 
carácter especial del usufructo de un crédito es el que débe 
explicarse y justificarse. 

Puede decirse que el derecho del acreedor implica la ne. 
cesidad de esta transformación. En efecto, su derecho no 
consiste únicamente en percibir los intereses; siendo temo 
paralla imposición, el crédito mismo implica que en un 
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momento dado percibira él capital, porque tal es la ley del 
contrato que ha originado el crédito. ¿Pasa este derecho al 
usufructuario'? Esta es toda la dificul tallo 11 tiene el dere· 
cho de gozar; él percibe los intereses en tanto que el con· 
trato dura, pero cuando el contrato espira ¿cómo gozará él? 
No hay más que un modo para esto, y e, percibir el capi· 
tal é imponerlo de nuevo. Rehusade el derecho de perci­
Ik el capital, es rehusarle el tlerecho de gozar. Sin duda 
que la ley habría podido exigir el c"ncurso del nudo pro· 
pietario cuando se lI'ata de emplear los eapitales; no lo ha 
hecho para evitar el conflicto de intereso, opuestos; vela, 
no obstante, por ei interés del propietario imponiendo al 
usufructuario la obligación de gozar como buen padre de 
familia, y sancionando esta obligacion por la caución. Lue· 
go el usufructuario tiene el derecho de exigir el reembolso 
del capital, como consecuencia do su derecho de gozar. 

El usufructo implica, por otra parte, un [toder de adminis· 
tración, porque cs imposible dislrutar sin administrar. Nos­
otros insistiremos acerca de este punto. Ahora bien, como 
administrador, el usufructuario tiene obligacior.es qué im­
plican Ull derecho. El debe recibir 01 pago 'fue los deudores 
le ofrecen. Esta es el deber y el derecho de todo adminis· 
trador. El deber, Jecimos, porque debe conservar los de· 
rechos Je aquél cuyos intereses maneja; luego debe recibir 
lo que á éste le es debido, y perseguir, si necesario fuere, 
á los deudore3, á fin de impedir su insolvencia. El es re..'!. 
pon sable si por su negligencia rerecen los derechos del 
dUéÜO. Por aplicación di) estos principies debe decidirse 
~ue el usufructnario tiene, en calidad de administrador, el 
derecho y la obligación de percibir los capitales y diligen· 
ciar su recobro (1). 

1 E6t,t ('S la opinión g(~u(-ral (PruI1I1holl. tümo 3(), p. 23, IlÚI1H'rO 
lú:.u; i'. 33, 11(la1. 103:?j p. 3:3. I1Ú¡ilS. lOlLlO-!6). Dernolomi¡p, t,OJllI} 

lO, p:-!. 2,S. Y 2,'9: liÚ!lIS. ,<')2:L:325, p. 2nd ! núm. 326. 
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414. Sin embargo, el nsufructuario no se torna propie­
tario del crédito. Esto es evidente, puesto que él no tiene 
más que el goce y la administraoión del crédito cuya pro 
piedad pertenece al nudo propietario. Síguese de aquí quCJ 
él no puede enagenar el crédito; únicamente cuando es 
reembolsa,l", el usufructuario puede disponer {le las sumas 
que ha percibido, porque el reembolso cambia el usufructo 
en cuasi-nsufruct,,\ Acabamos de explicar esta anomalía 
aparente. 

Del principio de q~e elllsufructllario no es propietario, 
se sigue, además, que no pUt~d'l innovar el crédito, porque 
la innovación implica una renuncia al crédito que se ha ex­
tinguido y está substituido por un crédito nuevo, es decir, 
una disposición. Se dirá que el pago opera una especie de 
innovación, puesto fIJe un derecho no consumible se subs­
tituye por una cosa corporal y consumible. A decir verdad, 
no hay iunovación, supuesto que el antiguo crédito está 
extinguido y no está reemplazado por unó nuevo. Si Jos de 
rechos del usufructuario cambian, esto se debe á I,)s prin. 
cipios que rigtn el usufructo. 

El principio de que el usufructuario no es propietario del 
crédito tiene, además, esta consecuencia, que los acreedores 
oel usufructuario no pueden apoderarse del crédito de que 
éste disfruta, y pueden üni"amcnle apoderarse de los inte· 
reses Ó del derecho mismo d,~ uSllfructlJ, puesto que tal de· 
recho es mobiliario. 

Por ültifno, del mismo prineipio S<' sigu,] (/u'" el crédito, 
si perece~ p'erece para el pro[)if~t~üjll. };3tu supone !lo1tul'ai· 
mente que la pérdida no eS impot1l.l!C al usufructuario. El 
código consagra esta aplicaeión del principi0 C:l el arto lQ67: 
«Si la LÍate comprende oblig¡d.1IlD3 ,i "'JilStiluciones (le ren­
ta qúe han perc;iJo, ó sufrido su[>res;'l:H'S que nó p ueuen 
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imputarse á h negligencia del mlrido, éste no éstará obli­
gado y quedará salvo restituyendo los CJntrat.rJS)) (1). 

415. El usufructuario tiene acción c,.:¡tra 1m deullflres. 
¿Puede proceder sin haberles notifica.lo su lit,¡:,·? Pr,mdhon 
ensella qué el art. 1690 es aplicable, es decir, que el usa 
fructuario no es afianzado respecto á terccrrJS sino por la 
notificación de la escritura constitutiva del usufructo (2). 
Esto, ;i nuestro juicio, es un error. ¿A quién impone la 
ley la obligación de avisar á los deudores pOl' una notifi· 
cación? A los cesionarios; luego únicamente los comprado 
res están obligados á notificar su cesión al deudor. Ahora 
bien, el usufruotuario nJ es comprador, no es propietario 
del crédito. Es cierto que los dendores deben pagar los ré­
ditos, y si á ello hay lugar, el capital; luego se les debe­
ría avisar la constitución del usufructo, pero la ley no lo 
exige. Esto es un vacío, pero no es incumbencia del intér­
prete colmarlo imponiendo condiciones y obligacioCies que 
el legislador no ha prescrito. Todo lo ¡¡ue puede deeirse, 
es 'jue la prudencia exige que el usurructuario haga cono­
epr su título á l\\s deudores; porque en tanto que éstos CiÓ lo 
conozcan, pueden y aun deben pagar en m1l\úS del propie­
tario del crédito. Pero supuesto que el art 1690 no es apli­
cable, hay que resolver que el usurructuario no estaría obli· 
gado á hacer una notificación auténtica; ba,ta que preVén­
ga á los deudorr.~, sah'o justificar su rlere!':".·, si ,e pone en 
tela ¡le juicio. 

416. Si el eréllito f'S IlipotEcario Ó I'livil!!;;i ,¡." Jebe ha 
cerse inscripción para l:i conserv:'ción Ilf·l I"ivilegio ó de lJ 
hipoteca. ¿Quién ¡ruede ¡J debe hacer 1.1 ills',ripción? El usu 
fructuario lo pued,) por interés d., Sil go"e, para ser pagado 

1 lb,'. ;':gllT~:l ¡J'.J,h <l-...:¡"r~'d do' lu,l'h I .... t,,'; p:lilrp,-_ " ,j,"; Inútil ;-:'ClL 

IUU)¡¡¡' ~(·.-::;,li~I:Ú:lius;. \'t~.:S(\ Aa!':y ,.' E IU. tU!)lil ~', JI. 4Ul y BoL 57. 
:! Prol:dlton, torno 3": p. ~ü: llúm:--, 10,'3,1 :-; lIn6· 
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de preferencia á los demás acreedores. Hay, sin embargo, 
un motivo para dudar. El cóJigo civil, (art. 2148) y nues 
tra ley hipotecaria larl. 83), exigen la indicación del acree 
dor; ahora bien, el usufructuarh no es Bcrecdor. Se 
contesta que si él no es propietario del crédit.o, tiene su usu· 
fructo, que éste le da el derecho de pel'cibil' los intereses y 
aun de perdbir el capital de preferencia oí los demás acree 
tlores; que debe, pues, tener el derecho de conservar esta 
preferencia inecribiéndose. El texto [10 es un obstáculo, 
porque el usufructuario es realmente acreedor en cuan· 
to al goce. Si se ir.scribe en propio nombre ó si renue· 
va la inscripción, conservará su preferencia por su derecho 
de goce. ¿Se conservarán también los d"erechilS Ilel nuJu 
propietario? Nó, supuesto que su numbre no figura en la 
inscripción. Pero el usufruetuario puede y debe también 
inscribirse en nombre del propietario y por la conservación 
de sus derechos. En efecto, elllsufl'Uctuario debe conservar 
e'l crédito; lu~go de\.¡f, ejecutar todos los actos conservatorios; 
si no lo hace y si e! dereaho del a''''eedor perece, él es fIlS· 

ponsable. Regularmente, pues, el usufructuario debe ins­
cribirse en propio nombre por su goce y á nombre del pro· 
pietario, por el derecho do propiedad. Esta inscripción con, 
servará los derechos del acreedor, como hecha por el que 
tenía el derecho de hacerla, 

El propietario puede también inscribirse; él es acreedor, 
y por lo mismo, se haya dentro de los términos de \;¡ ley. 

Pero si no se ha inscrito sino en su nombre, ¿aprovechará 
dicha inscripción al usufl'UctuJrin? Hay una duda, el pro­
pietario no tiene el goce. lurg0 no puede con~el'varlo po r 
una inscripción hecha á nombre de la nuda propiedad. Re­
gularmente la inscripción debería haeersp á nombre del nn. 
do propietar.io y del usufructuario. ¿El nudo propietario 
tiene 8ste cerecho? De él no puede decirse lo que hemos 



DEL USUFRUCTO 615 

dicho del usufructuario; el :,ropielari'l no debe conservar 
los derechos del uSllfructUd j,), p'!ro puede conservar los 
surs; es así que tiene un derechD eventual al goce, luego 
puede conservar tlllb el crérlit'l, y si lo ha conservado, el 
usufructua,io lo apr",""cha. No obstante, seria más confor­
m,3 al rigor de los priclcipios que el usufructuario intervi .. 
niesd también para requerir h inscripción en su [Jambre; 
estando el derecho desmembrado, el nudo propietario y el 
usufructuario deben figurar eH la inscripción; para ellos en­
tre sí son acreedores, y el nudo vropietnrio ninguna calidad 
tiene para representar al usufructuario. 

El propietario puede, además, (omar otras medi,las para 
la garantía de sus derechos; insistiremos cuando tratemos 
de las obligaciones del usufructo_ 

Núm. 2. Delusuf1'llCto de un tondo de comercio. 

417. Hay mucha incertidumbre en la doctrina y en la 
jurisprudencia sobre 91 objeto y la naturaleza de este USUa 

frnr.to. ¿Es un u5ufructo de cosas consumibles ó al menos 
mensurables, es decir U',) cuasi-usufructo? Hay autores y 
sentencias que así lo han resuelto fijándose en la natura· 
leza de las mercancías que forman el objeto del comercio y 
en el fin de los actos de comereio. Las mercancías pueden 
ser cosas que se consuman por el uso, tales corno los gra­
~os, los aceites, los licores, la leña para calentrse. En este 
caso, el usufructo parece tener por objetu cosas consumi­
bles, y en consécuencia se resuelve que es un causLusu­
frueto. Aun cuando las mercancía, sean cosas no consumi· 
bIes, tales corno muebles ó maderas de construcción, se 
viene á parar en el mismo resultado; en efecto, estas cosas 
no deben conservarse y devolverse en su individualidad; 
no es el usufructuario el llamado á servirse de ellas, son 
objeto de un comercio, estan destinadas á venderse, en 
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séguid!\ á ser reemplazadas por Íluévas mercancías que se 
compran para revenderse; en todo caso, pnes, las mercan 
clas consumibles ó nó, son cosas mensurables, y por lo 
tanto, el usufructo de esas mercancías es un cuasi-usu­
fructo al que debe aplicarse el art. ;)89 (1)_ Hay ,en· 
tencias que consagran está opinión. La consecnencia f¡nB 

de ellas resulta es que el usull'Uiltuario se vuelve P¡'ol,iclario 
de las mercanc!as que se hallan almacenadas al abrirse el 
usufructo; él hace de ellas lo que quiere, y ú Id extinción 
del usufructo, rinde estimación, si las cosas se le [¡an en­
tregado con estimación, y si 110 la ha habido, cosas en la 
misma cantidad (2). 

Esta opinión no ha prevalecido, porque confunue las 
mercancfas con el fondo de. comercio. Un fondo de comer­
cio es un establecimiento mercantil; este establecimiento 
abraza dos cosas, las mercancías y la clientela, ó el arte del 
comerciante, como se decía en otro tiempo. Si semejante 
establecimiento está gravado de usufructo, el usufructuariQ 
tiéne el derecho, pero también el deber de continuar su ex· 
plotación; tiene derecho, porque es una explotación en la 
cual estriba su usufructo; tiene el deber, porque debe Clln' 

servar la substancia de la cosa; ahora bien, la substancia, e3 

un establecimiento con su clientela; luego el usufructuario 
debe conservar dicha clientela y devolverla al propietario al 
expirar su usufructo. El no puede hacer cesar el comercio, 
porque esto serIa reducir á la nada la substancia de la cosa; 
él no devolverla al propietario més que mercancías ó una 
suma de dinero, y debe devolver más que esto, un esta 
blecimiento comercial. Mientras que Ei el usufructo no 
estribase sino en mercancías, se aplicaría el derecho común: 

1 Pl'oulllJou, tomo 3°, p. !.>, IlÚilL 1010. :\lOUi':illl, R;>pelióo/le.<', to_ 
mo l?, 1'. 6UO; DelllallÜ', tqlJl() ~(-', p. 50H, llÚUl. ,126, [,is 5. 

2 S~lItencia. <l~ o,lsJ,t:i,)II, de n IIle~sidor, aUI) Xl, y ¡';(~lItl'n(lia de 
TO¡"SII, de 8 de Dícielllbre de 183~ (Dalloz, U."fructo, nÚlU. ~(6). 
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esto seria ó un cuasi-usufructo ó un usufructo ordinario, 
según que en la escritura constitutiva las mercancías hubie· 
sen sido consideradas como cosas mensurables ó corno cosas 
no mellsurables (1). 

418. L" c"rte de casación ha vuelto ás u primera deci­
,irjll, pero su nueva jurisprudencia deja subsistir muchas 
dificultades y muchas dudas. Ella ha fallado que en de· 
!'f'cho y en tésis general, un fondo de comercio debe con­
siderarse romo Ull cuerpo universal ;universum jusI en 
el sentido de que sin cesar se renueva por la compra de 
nuevas mercancías; de ello concluye que subsiste en su esen­
cia por esta renovación; que por consigniente, hay que aplL 
car no el art. 587, sino el 1589, es decir que el usufructua· 
rio de un [on·.(o de comercio no está obligado, al terminar 
el usufructo, á restituir los objetos que lo constituyen sino 
en el estado en que se hallan no deteriorados por culpa su· 
ya (2) Eo lo sucesivo volveremos a ocuparnos de la cali­
ficación de cuerpo tmiversal que la corte da al fondo de 
comerdo. ¿Es exacto decir, com') lo hace la senter.cia, que 
el usufructuario no esta obligado á restituir las mercanclas 
en el estado en que se hallan? ¿Y qué se bace con la clien­
tela? ¿El usufructuario no tiene nbguna obligación por es­
te capítulo? El recibe un establecimiento acreditado, '! de· 
he devolver un establecimiento acreditado. Nueva dificul­
laJ. Entro los objetos que componen el caudal de comercio 
se hallan instrumentos que no se venden, pero que sé gas­
tan; ¿es llegado el caso de aplicar el 3rt. 589 y de decir «fue 
el usufrurtuario los devolverá en el estado en que se en­
cuentran? ¿No tiene él obligaciones que cumplir como usu. 

L Ui':ll,I:Ú'ÜSO, Oenty, U~'llf¡,u,cto, p. 114-. Anhl'Y y Hall) tomo 2'" 
]¡¡'¡gilla ti:::G. 

:.: NOUt.-t'lloia de dmwg:ub apci:ln i (')!I, tIc 1:1tlo Diciemhre de lR42 
(Dallm:,;, FS1~fru('tr¡, núm. ~U8), 

l' de D.-'IOMO Vl. 78 
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fructuario de un fondo de comercio? ¿no debe conservarlo 
en sus instrumentos de producción, como en la clientela? 
Por, último puede haber cosas que, despnés de un corto lapo 
so de tiempo. estén'luera de servicio; tales eran, en el caso 
juzgado por la corte de casación, unas plancha, de cobre 
destinadas al grabado. ¿Cum pIe el usufl'Uctuario su obliga 
ció n devolviendo planchas usadas, impropias para el graba­
do, sin valor, á no ser el mismo cobre? Nos rara~e evi· 
dente' que nó: La misma corte, después de haber aSéntauo 
sn principio, ha retrocedido ante la aplit'8ción y se ha 
atrincherado tras las circunstancias de hechos comprobado3 
por la corte de apelación, para mantener h decisiórl que 
condénaba al usufl'Uctuario ,¡ reembolsa!' el valor de la es, 
timación dada al fondo de com<lrcio, y pOI' lo tanto, el valor 
que tenia cuando se constituyó, y nó el que tenia cuando 
se extinguió. 

En definitiva, un fondo de comercio DO Mnsiste ni en co­
sasconsumibles, ni en cosas no consumibles. Cierto es que 
es una universalidad, que, por lo mismo, no cae uajo la ex­
clusiva aplicación, ni riel arto !:l87, ni del !:l89. Este es uno 
de esos casos que no están previstos por el código, que de­
be uno cuidarse de hacer edrar forzosamente dentro de las 
disposiciones que no lo rigen. Hay que proceder por vía de 
analogla, vía dificil, que no es permitido seguir Rino cuando 
hay el mismo motivo para decidir. 

419. La corte de casación dice que un fondo de comer­
cio es un fondo universal. ¿Cuál es el sentido de esta e x­
presión? J<.:sta es la traducdón de la expresión latina uni­
versum jus, sinónima de nomen juris, que significa pro· 
piamente una universalidad jurídica. El término y la idea 
se han tomado de una ley romana; pero hay que hacer 
notar que Papiniano, y Cujas, Sil intérprete, no hablan de 
un fondo de comercio en f)eneral; en el pasaje del Digesto 
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se trata de un establecimiento ,le banco (1). Ahora bien, 
grande es la diferencia entre un banco y un fondo de ea· 
mercio ordinario. Un establecimiento de banco se compone 
esencialmente d~ créditos y de deud~s, mientras 'lue el fon­
do de comercio comprende mercancías deslinadas á ven­
derse. De aquí resulta una consecuencia importante ea 
cuanto al objeto del usufructo. Si un tostador 16ga un es~ 
tablecimiento de hanco, por este hecho mismo lega una 
universalidad jurídica en el senlido romano, es decir, un 
activo y un rasi va, eré ,litas y dcudas, y p.1 legado no cam­
hia de naturaleza cuando se instituye en usufructo. ¿Pasa 
lo mismo cuando él lega un fondo de comercio? Nosotros 
suponemos que el testamento no se explica sobre la cues· 
tión de saber si el legatario estarA obligado á las deudas y 
si gozará de 103 crcditos. Cinéndose á la expresión de que 
se sirve Ia corte de casación para calificar el fondo ue comer­
cio, habría que decir que es una universalidad jurídica la que 
se ha legado, y por tanto, un conjunto de créditos, de deudas 
y de mercancías. Proudhon decide la cue"tión en este senti­
do; ensena que es un legado de universalidad que compreno 
de los créditos activos y pasiYos del negociante que lo ha he­
cho (2). Esto e'1uivale á asimilar el fondo de comercio con 
una testamentaría. Nos parece qué esto es ir demasiado le­
jos. Hay ciertamente un carácter de universalidad en el 
legado de un fondo de comercio. No son mercancías de­
termiuadas las que el testador lega, como cuando da mue­
bles para amueblar. El comercio implica el hecho de com' 
prar para revender; luego legando un fondo de comercio, el 
testa dar lega implícitamente su clientela, con el derecho de 
vender las mercancías que á su muerte tenga almacenadas, . 

1 L. 77, pfo. 16, D., de I"y.![ (XXXI, 1) Y ClIj'''. i" libro VIiI. 
Responsorum Papiniani. 

2 Prouuhon, tomo 3·', p. 20, núms. 1025_1026. En selltiuo contra­
rio, AUbry y Rau, tomo 2?, p. 520, nota 5. 
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salvo el comprar nuevas mercancías á medida de las nece­
sidades_ En este sentido hay una universalidad en ellega­
do de un fondo de comercio, pero esto nada tiene de común 
con las deudas y 108 créditos; el activo y el pasivo del tp-s· 
lador pasan á su hererero, y se necesitaría una declaración 
de voluntad explícita para qne los créiitos y las deudas pa· 
sen flun legatario particular, porque el legado en propiedad 
dI! un fLndo de comercio no es más que un legado á titulo 
particular, y un legado semejante jamás está cargado de 
deudas, salvo la intención cOlltraria del testador; no abra­
zando el pasivo, no puede aUl'azar el activo_ 

420. ¿El usufructuario debe continuar él comercio? 4ó 
puede renunciar á él? Proudhon contesta que es árbitrn ab­
soluto, que puede, por consiguiente, mantener el cflmercio 
si asilo apetece, y Cjue puede también enagenar en totalidad 
el fondo de comercio ó cambiarlo y des naturalizarlo (1). 
Esto es una consecuencia del principio aceptado por Proud. 
honóe que el fondo de comercio se compone únicamente 
do¡ mercancías, por tanto, de cosas consumibles ó mensura­
bles de las que el usufructuario se vuelve propietario y de 
que ¡lispone á discreción_ Este excelente jurisconsulto no 
ve que esté en contradicción consigo misrno. El dice que el 
fondo de comercio es una universalidad, ¡:n nomen jU1'is, 
hasta e: punto de que abraza los créditos y las deudas. 
¿Acaso una universalidad de derecho es una cosa consu­
mible? La cuestión sola es una herejía jurídica: Nosotros 
no vamos tan lejo. como Proudhol1; no admitimos que ha­
ya un nomen j1tris; pero es incontestable que el fondo de 
comercio es una universalidad, luego un~ rosa no consu 
mible; ¿acaso la clientela que es un elemerlto esencial se 
consume por el uso? L'lego ha y que hacer á un lado el ar· 
Uculo 087 para atenerse á la naturaleza particular de este 
usufructo. 

1 Proudhon, tomo 3~, p. 19, núm. 1022. 
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Hay un principio que domina en todo usufructo, salvo el 
usufructo, y es que el usufructuario goz, com) el propie­
tario, pero que dehe conservar la substancia de la cos., 
Ahora bien, ¿cómo el testador que lega ,,¡ u: if:'ud,) de un 
fondo de comercio disfrutaba de é:? Ello disfrut"ua comer 
ciando: él compraba para revender, Luego el usufructuario 
disfrutará también comerciando, vendiendo y comprando 
de nuevo para volver :í vender; esto equivale á decir que el 
legado comprende el derecho de continuar el comerció. 
Pclro este derecho os al :nismo tiempo una obligación, En 
efecto, el usufructuario debe conservar la substancia de la 
cosa, ¿y qué es lo que constituye la substancia dó la cosa en 
pi caso de qué se trata? El establecimiento eomercial. Pre· 
cisa que al extinguirse elusufrllcto, el usufructuario dL 
vuel va al propietario un establecimiento de comercio: lu ql18 
implica la obligacióa de continuar la explotación del foado 
que se le ha legado (1), Luego si el usufructuario hiciere 
:0 que Proudhon le permite que haga, iacurriria en una 
grave responsabilidad. Ea lugar de usar, abusaria. El po­
d"Ll ser declarado prescrito en su derecho; ea todo caso, 
[Juedaría obligado á dafios y perjuicios, slJa por haLer des· 
truido, sea por haber desnaturaliz,¡,lo ó alt¿rado la cosa de 
la que tenía derecho de gozar, pero no tenia el derecho de 
consumir. Aun cuando coutinuase el comercio, serla t~·­
davia responsable, si por sus m~lasgestiont)s perdiese la 
clientela ó si la disminuyese, 

421 ¿Cuáles son los derechos del uSllfruc~uuio? Tolos 
están de acúerdo én que el usu[ruélual'¡ll puede vender la. 
mercancías, Pero dehe verse en qué sentido y (\n vil,tud de 
qué principio, Los que dicen qu~ el fondo de comercio 
consiste en cosas consumil..les y lllensurables dan al usu· 
fructuario un poder absoluto de disposición, aun el de des-

1 Aubry y ltau 1 tumo 2°) p. 527, nota 8. 
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truír el fóndo de comercio (1); este es el derecho del cuasi 
usufructuario, es decir, del propietario. En nuestra opio 
nión, que es la de la última jurisprudencia de la corte de 
casación, el fondo de comercio no es una cosa mensurable. 
¿No debe inferirse de ahí que el usufructuario no puede 
vender? Si hacemos á nn lado el art. 589, tampoco apli. 
camos el 587. Esta última d:sposición supone que el usu­
fructuario goza él mismo de la cosa, y que la devuelve al 
propietario después de haberla disfrutad o. Ahora' bien, tal 
no es en vardad la posición del usufruc tuarío que disfruta 
de un fondo ne comercio. Acabamos de probar que él tiene 
el derecho y la obligación de co ntinuar el comercio; ahora 
bien, comerciar es comprar para vender; luego él puede 
y debé vender, no porque las cosas son con8umibles ó men­
surables, sino porque está obligado á con servar él estable 
cimiento de comercio cuyo usufructo tien e y que no puéde 
conservar sino vendiendo. 

q22. ¿Quiere decir ésto que el usufructuario de un fon­
do de comercio es propietario? La cuestióll es equivoca. 
Hay que precisarla y preguatar de qué es propietario el usu­
fructuario. Si se admite que el fondo de comercio consiste 
en cosas consumibles y que el usufructo es un cuasi, usufruo­
to, es evidente que el usufructuario es propietario y dueflo 
absoluto de la cosa. En la opinión ccn sagrada por la corte 
de casa"ión, la cuestión no es tan sencilla. Nosotros nega­
mos que haya un cuasi,usufructo, lo que equivale á negar 
que el usufruotuario sea propietario. Y no obstante, noso­
tros le recOnocemos el derecho y la obligación de vender 
las mercancias. ¿Es esto contradictorio? No hay contradic' 
ción aparente, sino cuando se cine unoá las disposiciünes 
literales del código, es decir, cuando se quiere aplicar al 
usufructo de un f,mdo de comercio al arto 587 ó el 089, 

1 ProndhoD, tomo 3·, p. 10, núm. 1011. 
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siendo asl que estas dispo~iei()nes no son concernientes más 

que á objetos determinado" consumibles ó uó. J<.;l art. 087 
uo es oplicable, supuésto. que ona universalidad no 63 una 
"osa consumible. El art. 089, tampoco lo es; ¿puede decir­
se de un fondo de comercio «que se deteriora poco á poco 
por el uso?" Esto cal' ce de sentido. Lejos de deterriorarse, 
es dedr, lejos de perder valor, el fondo de comercio, bien 
administrado, aumenta de valor. Prueba evidente de que 
estamos fuera de los textos y del derecho común. 

Ateniéndose á la definición del usufructo y á la natura 
leza especial del fondo de comercio, la respuesta á nuestra 
cll'o~ión es mlly fácil. Hay que distinguir el fondo ,le co 
mercio y las mercancias que están almaceaadas. El fondo 

de comercio e" un establecimiento comercial. Es de toda 
evidencia que el usufructuario no se torna propietario, su· 

puesto que, al contrario, está obligado á conservarlo, para 
devolverlo, al término del usufructo, al nudo propietario. 
En <,uant,. él las mercancías, están destinadas:í venderse; 
luego el usufructuario) tiene derecho á venderlas. ¿Quiere 
decir ('sto que él se vuelve propietario de ellas á titulo de 
cuasi·usufruct'Jario? Hay que apartar toda idea de cuasi­
usufructo. El usufructuario se 'melva propietario de las 
mercancías en cierto s@lltido, en que tiene derecho á ven· 
derlas. Pero en realid'ld no adquip,re su propiedad. En 
efecto, el fondo de comercio, inclusas las mercancías, sigue 
siendo la prupiedall del Iludo propietario; tan cierto es esto 

que, "1 extinguirSE' el usufructo, el propietario recobra ias 

mercancías como que le pertenecen, y como que jamás ha 
cesado de Eer su pl'C1pietariu. Si el usufructuari/) tiene el 
derecho do vender, es menos como propietario que corno 
administrallor encargado por su título de comerciar, es de­

cir, obligado á vender. Así es que vende sin seL' propieta­
rio. E,to parece contradictorio, y es, nu obstante, muy ju-
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rldieo. El marido, admillistrador y usufructuario de lós 
bienés de su mujer, ¿acaso no vende las cosas mobiliarias 
propi~~ de la miljer, cuando están destinadas a venderse? 
El, SiL embargo, no es propietario. Lo mismo sucede con 
el usufructuario de un fondo de comercio. El pro['ietario:J. 
legarle el umfructo de las cosa,; que deben vendersn, le da 
por este hecbo el poder de vender (1). 

423. 11 usufructuario de un fonde de comercio debe 
conservar' y devolver. ¿Qué es lo que deue devolver? Acer 
ca de esta cuestión, corno rbspecto de todas las cOllccroiell 
tes al fondo de comercio, hay disentimiento entre los au· 
tares. Si se admite que hay cuasi-usufructo, debo aplicarse 
el arto 087 y resolver que el usufructuario es deudor, sea 
de una suma de dinel"o cnando ha habido estimación, sea 
de mereanclas de la misma cantidad y calidad cuando no ~e 
ha estimado el fondo de comercio. Tal es sobre roca máH 
ó menos la opinión de Proudhon. Decimos que sobre poco 
más ó menos, porque no es consecuente en la doctrina que 
enseria. Es inútil entrar en las distinciones que él hacB, 
porque son purUllll'¡ltil arbitrial"ias (21. ¿Hay que atenerse 
á la estimación, en el sentido de que equivalien<io ésta á 

venta, el usufructuario es deudur del r~ecio y lIO debe de· 
volver más que éste? La corte de París así lo ha resuelto, 
y la de casación ha mantenido esta decisión corno fundad a 
en la intención de las partes y escapándose por ello ú la 
apreciación de la corte suprema :3). 

1 CompúreRll, l\lare:ltlé, tomo 2", p. 4,1:') \art. 581, núm. 11); ~'\I1_ 
bry y Rau, tomo 2°, p. 627, Jlota~ G y 7. Dernulomue, corno de eus 
tnmure. se (hj;¡, dominar por lo~ l.Jcelio.~.r 1:18 CirCt1I1~LllIt~¡a.'i (t\IlllO 
10, p. 270, núm. 307), 

2 ProUllbon; tomo 3", 1'. :J, UÚlllS. 101:!_lOlS. En f'l'lltido COlltr.l­

rio, Demolomhe, tomo 10, p. ~70, núm. 307. Anllry y TI;tn. tomo :":0, 
p. 528 Y nota 10. 

S Sentencia dA París, de Ji (h~ l\larzo üo 184-1, couürrllada por liH,t 
de denegada apelaciólI, de 1-1 tle Diciem.ure ¡le l~±~ (Dalloz, lP,~ufnlc. 

10' núm. 20~. 
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Cuando las partes interesadas han manifestado su volun­
tad, nada tiene ya que decirse, supuesto que su voluntad 
tiene fuerza de ley. Pero- si linicamente ha habido estima­
ción, ciertamente que no es llegado el caso de aplicar el pro­
verbio de (lue la estimación equivale á venta. ¿Acaso el qua 
lega el usufructo de un fondo de comercio, da á enten_ 
t!pr que el usufructuario, en lugar de mercancías, en lugar 
de una clientela, devuelve una snma de dinero? ¿Es esto 
devolver la substancia de la cosa? ¿es devolver al propieta­
rio un goce igual al que el usufructuario ha recibido? Nó, 
al estimar el fondo de comercio, no han querido dar á en­
tender que haclan una venta. Ellos han querido que él tu­
viese una base para la obligación de r9Stituir que incumbe 
al usufructuario, y uu limite á la obligación de conservar. 
El debe continuar el comercio; si él administra con inteli­
gencia, con actividad, di~ho fondo de comercio podrá du­
plicor su valor; ¿es el fondo de comercio aumentado lo que 
el usufructuario l1eue devolver al terminarse el usufructo? 
Nó, porque él está obligado, no á mejorar, sino :i conser· 
val'. Luego no debe devolver sino un fondo de comer­
cio que tenga el valor del que ha reeibido. Por lo mismo, 
hay que hacer una doble estimación, una al comenzar el 
usufructu, y la otra á su fin: la difm'encia entre las dos esti· 
maciones constituirá al usufructuario acreedor ó deudor, 
según que t'l fondo de comercio haya aumentado ó dismi­
nuido de valor. A,i es que, sieml,re es la universalidad, 
objeto del usufructo, io que el uwfructuario debe devolvpr, 
y uo UIla estimación, ni mercancías de la misma cantidad y 
calidad, salvo que las partés comparen en sl,guida el valor 
del fondo que él devuelve con el del fondo 'fue ha recibido. 
Si eu el fondo de comereio S8 encuentrarj otras cosas que 
no sean mercancias, instrumentos, planchas, se tendrá en 

P ue D.-ffOKo ,,1. iH 
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cuenta la óbligación queincumbé al usufructuario de con· 
servar la cosa. Aqul también la estimación al abrirse y al 
cerrarse el usufructo determinara los derechos y las obliga. 
ciones del usufructuario. 

Núm. f. Del usufructo de ~tna renta vitalicia. 

~2~. El usufructo puede establecerse sobre una renta 
vitalicia corno sobre todci crédito. Pero la dificultad consis­
te en saber lo que en la renta vitalicia es lo que constituye 
la substaucia de la cosa. El código decide que eg el derecho 
á la renta; y que las cuotas vencidas son el producto ó los 
frutos civiles de ese derecho. De aquí el art. 1588 deduce 
la consecuencia de que «el usufructu de una renta vitalicia 
da al usufructuario, mientras dure su usufructo, el derecho 
de percibir las cantidades vencidas, sin estar obligado á nin­
guna restitucióu .• En el antiguo derecho, la cuestión era 
muy debatidll, y dudamos que el código haya consagrado 
los verdaderos principios. El usufructuario tiene derecho á 
los intereses á titulo de frutos civiles; éi debe restituir el 
capital. Pues, bien, las rentas vencidas de una pensión vi­
talicia son en parte intereses, en parte un capital. Por un 
capital de diez mil francos, tengo regularmente un rédito 
de quinientGs francos; en vez de im poner este capital á 
15 pg , yo lo impongo en pensión vitalicia y me pagan, su­
pongarhos, una renta anual de setecient03 francos; los dos­
cientos franeos que me pagan más allá del interés legal son 
una pordón del capital. 

Siguese de aquí que el usufructuario recibe, en la 
forma da rentad vencidas, frutos civiles, más una parte del 
capital; ahora bien, como usufructuario, él no tiene derecho 
al capital; luego no deberla ganar las rentas caldas sino 
hasta la concurrencia del rédito legal y usual de ñ pg . 
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Esto es lo que Rouusson sostiene en el antiguo derecho, y 
proponía, en consecuencia, que se dejaran las rentas venci­
das al propietario, salvo qu~· éste pagara los intereses del 
usufructuario (1). El derecho á la renta, que el código con 
sidera como la substancia de la cosa, es las más· dé las ve· 
ces irrisorio, porque la renta vitalicia se extingue con la 
muerte del qne la disfruta; luego cada día que la aprovecha 
disminuye esa pretendida substancia, lo que es contrario á 
la naturaleza de las cosas tanto como á la esencia del usu· 
fructo. 

y aun hay un caso en el cual el derecho á la renta, esa 
pretendida substancitt. de la renta vitalicia, 110 retorna jamás 
al propietario, y esto es cuando la renta se halla establecida 
en cabeza del usufructuario. Hé aquí el caso que Pot.hier 
supone. Yo tengo una renta vitalicia de mil francos; me 
caso bajo el régimen de la comunidad; la renta cae en el 
activo :i titulo de de¡'echo mobiliario. Si yo soy usufructua 
rio de todos loti bienes de mi mujer, sea por contrato de 
matrimonio, sea pur testamento, tendré el usufructo de la 
mitad de la renta vitalicia constituida á mi favor. Esta renta 
se extingue con mi muerte; luego es imposible que alguna 
véz vuelva al propietario de la renta. Hé aquí ciertamente 
un derecho irrisorio. Por esto es que Pothi~r quería que en 
este caso se estimase la renta al abrirse él usufructo y que 
el usufructuario devolviese la estimación al terminar el usu 
fructo (2). A nuestro juicio, el sistema de Renusson'es el 
más jurídico. Pero el código ba resuelto esto de una ma­
nera bien diferente; luego hay que admitir como un prin­
cipio general que el derecho de percibir la reota es lo que 
constituye la substancia de la cosa. 

1 Vé;~llE;e las L1irer~a8 opilJiones que sostienell los :-lllti:pl()Eljl1ri~_ 
consultoF, (In l\larcadé, Revista CTzOca, 1851, 1, p. 444. . 

:! Potbier, Del dere.;hlJ de viudedad) nÚIll. 25, Dona.ci&n entre marido 
y mujer, núm. 219. 
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(¡21>. Supuesto que el art. 1>88 es la aplicación de un 
principio general, hay que aplicar este principio á todos los 
casos que puedan presentarse .. Si el usufructo se establece 
en un usufructo, ¿cuál será el dereaho dol stlgundo usu­
fructuario? El tendrá el del'echo de percibir los frutos y los 
ganará; en efecto, dichos frutos son el producto del derechú 
de usufructo que se le ha concedido, y este derecho es lo 
que constituye la substancia de la cosa y lo que él debe de 
volver, suponiendo que todavía exista; porque el usufructo 
se extinguirá, no á la muerte del segundo usufructuario, si­
no á la del primero que ha constituido un usufructo sobre 
su usufructo. El arto 11>68 consagra formalmente esta opi­
nión: él establece que «si se ha const.ituido un usufructo en 
dote, el marido ó sus herederos no están obligados, a I di­
solverse el matrimonio, es decir, al extinguirse el usufructo 
del marido, más que á restituir el der~cho de usufructo y 
no los frutos vencidos durante el matrimonio.» 

No hay que confundir el u~ufructo de una renta con el 
derecho á las anualidades ó entregas anuales. Estas anua­
lidades constitúyen no un usufructo, sino un capital; en 
efecto, en este caso no hay derecho que produzca frutos; 
de suerte que el que lega anualidades lega sumas capitales. 
Infiórese de esto qué si dichas anualidades están gravadas 
de usufructo, el usufructuario tiene úuicamente el derecho 
de disfrutarlas como otro cualquier capital; él percibe los 
réditos, pero debe devolverlos al término del usufructo (tt 

(¡26. ¿Debe aplicarse el principio consagrado por el ar­
tículo 1>S8 al usufructo de nI: derecho de arrendamiento? 
La cuestión es debatida. De antemano la hemos contestado 
(núm. 379;. Las rentas són el producto del derecho de 
arrendamiento, como las rentas vencidas 16 son de una pen-

1 Demolombe, tOlllo 10, p. 2VJ, núm. 330 bit. Anbrr y Rau, tomo 
2", p. 483 Y Ilota Zl. 
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sión vitalicia. Luego la aualogía es completa; y en donde 
hay idénticas razones, debe haber la ml,ma decisión. 

q27. Los préstamos con prima dan lugar :\ u oa dificul­
tad más seria. Si las acciones de 1111 emprnstito s"mejante 
estáll gravadas de usufructo, ¡,gana el llsufrudu.rio la pri­
ma á título de interés, " solamente tiene su goce, y debe 
restituirla al término del usufructo? En principio, la prima 
es un interés; esto nos parece ir contestable; la prima no es 
más que una parte de los intereses, atribuida por loterí.l á 

uno ó á varios de los accionistas. Supóngase que una ad­
ministración, tal como los hospicios ó la oficina de benefi­
cencia compra todas las acciones, ella ganará todas las pri· 
mas; pues bien, todas estas gananciás reuni,las al interés, 
no representarán todavía el interés de 5 por ciento. El em­
préstito con prima aprovecha en definitiva al que lo emite 
y no á los que compran las acciones. Pero esto no decide 
nuestra cuestión_ Si _un accionista, que no tiene más que 
un lote, gana una prima de 25,000 francos, es evidente que 
recille mucho más que los intereses de su acción de cíe. 
franeol. ¿Lo qué gana de más es un capital del que debe 
cuenta al usufructuario de la acción? Este, al comprar un 
lote de cien francos, juega á la lotería. Gan:;, ¿ésta ganan­
cia es un producto de su acción? Nó, es el producto del me· 
canismo del empréstito 00n prima. El gana lo que otros 
pierden. Su ganancia es un dón de la fortuna. Ahora bien, 
el usufructuario no tiene derecho á los dones r¡ue la fortu­
na hace al nudo propietario. Luego él no puede ganar la 
prima. ¿Tiene al menos derecho al goce de la p~i ma? Esto 
mismo es dudoso. Podría decirse que él u'." tiene derecho 
más que al interés de su acción, y no al goee del rlón qué 
la fortuna hace al propietario con motivo de esta acción. 
No obstante, nosotros preferir!amos la opinión contraria. 
El usufractuariogoza como el rropietario; es asique ést~ 
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habrla gozado de la prima, luego el usufructuario debe te 
ner el mismo derech,\. 

Esta consecuencia á h que venimús á parar parecerá sin 
guiar y aun contradictoria. El usufructuario de una acción 
ganará los intereses de ésta, y"no tendrá más que el goce 
de la prima. ¿Acraso la prima y los intereses no son el pro 
ducto de un solo y mismo dereoh()? De antemano hemo, 
contestado á la objeción, al decir que la prima no es un 
producto de la acción, sino un dón de la fortuna. La difi­
cultad consiste en saber quién debe aprovecharse de esta 
lotería que se llama empréstito cOn prima. Cuando la pro 
piedad es entera, el accionista la aprovecha; cuando la pro" 
piedad está desmembrada, el crédito pertenece á dos perso 
nas, al accionista por la nuda propiedad, al U3u[ructual'Ío 
por el goce; luego la ganancia obtenida con motivo de la 
acción debe repartirse entre ellos, el uno tendrá el capital, 
el otro el goce del capital. Hé aquí por qué sucede que el 
usufructuario gana los intereses y no tiene más que el go­
ce de la prima. 

§ V '-DEL USUFRUCTO DE !.Os BOSQUES. 

Núm. l. De las maderas que se consideran como 
frutos. 

/. De los montes tallares y oquiJdale~. 

428. CODforme á la naturaleza de las cosas, todo árbol 
es un fruto, puesto que es una planta. No hay que distin­
guir si el árbol tiene más ó menos años; así puede tener 
cien años ó uno solo, la edad [lO cambia la naturaleza de la 
planta, lo mismo que lIO rambia la naturalezlI del animal 
ó del hombre. La ley está de acuerdo con el orden natural 
de las cosas, cuando se trata de los derechos del propieta-
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rio: todo árbol adheridf' al suelo pertenece al propietario, 
sin distinción dé edad. Pero el código se desvia del orden 
natural cuando se trata de determinar los derechos del usu­
fmctuario en los bosques. Conforme al derecho común, tal 
como lo reglamelll;¡,j los arts. 078 y 082, teniendo el usu­
fmctnario del'echo á todos los fructos debería tener dere­
cho á todos los árboles. Pero este principio no es cierto 
de una manera absoluta respecto al usufructuario, eomo lo 
es para el propietario; se halla restringido por el destino 
que ei propietario da á las maderaq. Hay árboles de los 
cuales disfruta el propietario á titulo de fmtos; 10.; corta 
sea para su uso, sea para venderlos. El usufruJtuario ten· 
drá el mismo derecho. Hay, en cambio, ciertos árboles que 
el propietario no considera corno fmtos, no los corta, los 
deja crecer y envejecer, como un ornato del fundo, ó. como 
un capital que tientl en reserva. Supuesto que el usufruc­
tuario debe gozar como goza ha el propietario, él no podrá 
cortar las maderas que el propietario no curtaba, deberá 
dejarlas para ornato del fundo, y jamás podrá emplearlas 
como capitales, porque no tiene derecho á los capitales. 

429. Por aplicación de este principio es por lo que el có­
digo Napoleón deeide qué el usufructuario tiene derecho á 
los cortes de los bosques tall:¡res asi como á los oquedales, 
cuando se han puesto en corte arreglado por los antiguos 
propietarios~ mientras que no tiene derecho á los bosques 
bravos cuando no estan sujetos á las ordenanzas_ El prin­
cipio es muy sencillo, pero su aplicación suscita numerosas 
dificultades. Hay, en primer lugar, una que Jepende de los 
elementos más sencillos. El legislador asimila los tallares 
á los frutos, ó por mejor decir, les deja la calidad de frutos 
que deben á la naturaleza, y en consecuencia, 108 atribuye 
al usufructuario (art. 590); mientras que el bosque bravo 
no se considera como un fruto sino en virtud de la volua-
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tad de los antiguos propietarios; el usufructuario no los 
disfruta sino en tauto que los antiguos propietarios los ha· 
~all explotado como fruto (art. 1>91). Así es qné importa 
mucho saber cuándo un bosque es talar y cJándo es bravío. 
Pues bien, n\lestro código enmudece acerca de este punto; 
de suerte que ha~ dificultad y duda sobre la base misma 
del sistema que la ley consagra. En otro tiempo habia una 
definición legal: según los términos de las ordenanza. de 
1669, los tallares no podían cortarse antes de la adad de 
diez años; á los cuarenta años se reputaban como oqueda· 
les -y á los sesenta como bosque bravo (tit. XXVI). 

Pero el titulo XXVI que traza ésas reglas, no se publicó 
en B131gica, y en la misma Francia no ha puesto término á 
la incertidumbre. Proudhon dice que solamente á la edad 
de sesenta y cinco anos es cuando los árboles reservados 
en los corte3 de tallares toman el nombre;de oquedal, y se 
necesitan veinticinco años más para que pneda llamárseles 
bosques bravos. Estos términos responden á las ordenan­
zas francesas del 10 tÍe 1827 sobre el régimen de las sel· 
vas (1). Nuestro código respectivo no prescribe un régimen 
uniforme para todos los bosques del Estado ó de las comu­
nas :2), de suerte que la edad en que el tallar se corta pue 
de variar, ~ no se dico cuándo los arbolados no cortados 
fOl"man el nombre de selva hravía. Si se recurre á la tradi­
ción, la vaguedad aumenta. Las leyes romanas llllman gran· 
des árboles (magna arbores) lo que la lengua francesa lla­
ma haute futaie. Deinsar se cine á las ordenanzas de 1669, 
Y dice que ese nombre se da á los árboles que se han deja­
do crecer por el término <!e cuarenta años. Guyst hace lo 
mismo, pero Mer!ln dice que en términos de aguas ~ selvas, 

1 Duranton, tomo 4(1, p~ 51:!, nota 1; Proudllon, tomo 3\ p. 140, 
nÚm.-1162;, Du~aurroy, BOllllier y Roustain, tomo 2~, p. 112, núta 1-

2 06<ligo de montes y pl~lltio8, de 20 de Dioiembre de 1654, arti· 
culo 36. 
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el arbolado bravío es el qUé tiene cincullnta anos pasa· 
dos (1 j. Parece, pues, '1ue el uso ba modificado las orde­
nanzas de 1869: ó por mejor decir, la uniformidad es im­
posible, dependiendo todo de las diversas especies de baSa 
ques, de su crecimiento más ó menos rápido; luego lo que 
debe consultarse, son los usos locales. 

En cuanto á los resalvos, son, dice lJuranton, los árbo­
les que deben, segúlllos términos de los reglamentos, reser­
varse en cada corte, sea de bosq ues tallares ó de bravíos; 
según la legislación francesa (sentencia del consejo de Es· 
tado de 19 de Julio de 1723), debían dejarse diez y seis 
por fanega, de los de mejor brote, para que sirviesen para 
transplantarse y volver á poblar la selva. Los resalvos en 
tallares no podian cortdrse sino á la edad de cuarenta allos, 
y los de bosques bravius á la edad de ciento veinte a1'10s (2). 

~30. Vamos á pasar á la aplicación de los principios. Un 
primer punto es cierto, y es que íos arboles de puro solar 
no son frutos, y que, por lo tanto, el u sufrucluario no tiene 
ningún derecho en ellos. Tales son los árboles que forman 
calles en los jardines, y que el propietario deja crecer has· 
ta que la edad á que llegan los forza á venirse al suelo. Es­
tos no son un fruto para el propietario, luego no pueden 
serlo para el usufructuario. Lo mismo pasarla con los bos­
quecillós que se plantan cerca de una casa de campo y que 
sirven para dar sombra Estos son una recreación de que 
disfruta el usufructuario, pero no le seria permitido echar 
al suelo los árboles, porque él cambiarla el goce y no puede 
hacerlo. Cierto es que el propietario abate dichos árboles 
cuando se ponen viejos; pero en este caso constituyen un 

1 Chl'istyn, lJe('is'iotlts CUrridf1 belqicae tomo l°, ,ltlc. 129; J)euis¡\r. 
t'IJ la palaura Usufructo, núm. 1. Merlín, Eeptrtodo, t'n la palabra 
bosques. pfo. 3, lIúm. 4, y f'H la palabra. oquedad. 

2 Duranton, tomo 4':' p. !H5, Ilota 1. 
p do D. ·-loMO VJ. 80 
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. capital! nó un un fruto. Los traLajos preparatorios confir 
man su opinión (1). El art. 392 decía en la redacción prL 
mitiva que el usufructuario no podla tocar la~ maderas de 

-bosque bravío; el Tribunado propuso reemplazar la palabra 
maderas por la palabra árboles,á fin de que la disposición 
fuese aplicable á los árboles esparcidos, que sirven lid or .. 
nato ó de avenida (2). Sin embargo, esta no es cierto de 
una manera absoluta. Puede suceder qUA el propietario ha­
ya explotado esos árboles á título de frutos; si se prueba 
esto, el usufructuario lo podrá también; tal sería un bosque 
dependiente de la cosa. En este caso, ni siquiera habría 
duda, puesto que se estaría dentro de los términos de los 
,arte. 090 y 091. Otra cOsa seria si los árboles estuviesen 
esparcidos y si no hubiese acarreo propiamente dicho. Más 
aJielante insistiremos en la cuestión, por'Jue es controver· 
tida. Necesita:nos desde luego exponer los principios que 
rigen los bosques. reglamentados. 

431.«8i el usufructo comprende bosques tallares, el 
usufructuario está obligado á observar el orden y la cuan 
tia de los cortes, conforme á las ordenanzas ó á la costum 
hre constante de los propietarios» (art. 390). La redaco:óll 
primitiva era un póco diferente, pues el articnlo decía: «El 
usufructo comprende los bosques tallares.» Esto equivalía 
á!decir, que los bosques tallares son frutos. Esto era inútil 
ilecirlo, el nombre mismo de tallares indica que dichos 
árboles se destinan á ser cortados, tallados, sea para las 
neCB8idades de aquél á quien pertenecen, sea para vender 
ae .• En la redacciónactuaJ, la ley no dice que los. tallares 
son frulos, lo supone, lo qne es más enérgico, y ella se li­
mita á reglamentar el ejercicio del derecho que él usufruc· 

. tuario tiene en esos bosques. 

1 Genty, Del usufructo, p. 107, núm. 136. 
2 Observaoiones (lal Tribunado, núlU. 8 (Locré, tomo 4", p. 123. 
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El usufructuario debe someterse á la ordenanza. Entién­
dese por est·) la división del bosr¡ue en cortes, el orden den 
tr,) del cual deben hacerse, la fijación de la edad en que 
cada uuo debe verificarse y h determinación de su respec· 
tiva extensión. Regularmente todo bosque deba estar so' 
metido á la ordenanza, porque para que u n tallar se repro' 
duzca, se necesita qne se explote sucesivamente yen cierto 
orden. Este es obligatorio para el usufructuario. Esta no 
es mas. que la aplicación de los prineipios generales que ri' 
gen el usufructo; el usufructuario debe gozar como el an­
tiguo propietario y conservando. Se necesita que al térmi· 
no del usufructo, el propietario vuelva á encontrar un go· 
ce igual al que el usufructuario reoibió al 3brirse su dere· 
cho, lo quá supone una explotación rigurosa (1). 

¿Quiere deeir esto, que ia ordenanza sea una condición 
requerida pa~a que el usufructuario disfrute de los tallares? 
Nó, el disfruta de ellos siempre, porque los tallares son 
frutos y pertenecen con tal titulo al usufructuario. La oro 
denanza no tiene más objeto que reglamentar el ejercicio 
del derecho. Cundo hay un ordenamiento verdadero, el 
usufructuario debe seguirlo, bien entendido que con tal que 
el antiguo propietario haya establecido un orden razonable, 
un (¡rden Cundado en la naturaleza del bosque y su repro· 
du\,ción. Si el antiguo propietario hiciese cprtes á diestra y 
siniestra, ciertamente que el usuCr uc(uario no tendrla deree 

eho á hacer otro tanto, porque lo que debe continuar es tll 
orden y no el desorden, supuesto que está siempre obligado 
á disfrutar como huen padre de familia (2). Nosotros va 
mos á ver como, á falta de una regla establecida por el pro· 
pietario, el usufructuario debe reglamentar su goce. 

~32. El art. 090 afíada: ,,6 conforme á la costumbre 
1 Demolombe, tomo lO, p. 344, númfl. 380 '.i 395; Durantoll, tomo 

4°, p. 514, nlimero 547. 
3 ProudhoD, tomo 3", p. ¡51¡ núms. 1172_l173. 
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constante de los propietarios.» ¿Quiere ésto decir que el 
usufructuario tiene la elElcción en seguir el ordenamiento que 
encuentra establecido ó la costumbre constante de los pro­
pietarios? La disyuntiva nú siempre indica una escogita­
ción, como lo hemos dicho al explicar el cuasi-usufructo 
(núm. 4,08). Aqul los principios se oponen á que el usu­
fructuario elija. La ordenanza es una ley para el usufructua­
rio, suponiendo que establezca un orden regular; porque el 
usufrnctuario debe conformarse al modo de goce del anti­
guo propietario. Pero si este goce fuese abusivo, el propie­
tario no podrla ciertamente imitarlo; y sin embargo, nece­
sita una regla, y ésta será la costumbre constante de los 
propietarios. Lo mismo sucederla si el antiguo propietario 
no hubiese podido establecer ordenamiento, siendo el bos­
que de reciente plantación. 

8e pregunta que cuáles son los propietarios cuya cons­
tante costumbre ed nna ley para el usufructuario, á falta 
de ordenamiento. ¿Son los antiguos propietarios del bosque? 
¿ó son los propietarios que poseen bosques de la misma 
especie? Antes que todo, el usufructuario debe consultar y 
seguir la costumbre de los antiguos propietarios, si aeonte· 
ciése que el último, á cuyo goce suctlde, hubiese disfrutado 
abusivamente; porque el ordenamientú ó la constante cos­
tumbre que lo substituye es una ley del fundo que el abuso 
del último propietario no puede abrogar. Si no hubiese cos· 
tumbre constante de los antiguos propietarios, el usufructua­
rio debarla seguir naturalmente la costumbre de los antiguos 
propietarios, y si no los hubiese, El ordenamiento prescrito 
para los bosques del Estado. No púdria decirse que á falta de 
ordenamiento de costumbre constante el usufructuario no tie 
ne el dereeho de disfrutar; porque él ordenamiento no es ulla 
condición, ni por consiguiente la costumbre constante de los 
propietarios. En caso necesario el usufructuario podria co-
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menzar un ordenamiento y aun serfa su deber, si el goce de 
los propietarios antignos ú otros estuviese nesarrpgla,l'o, por­
que su obligación esencial 'consiste en nisrrutar C0mo bup,n 
padre de familia (1). 

433. ¿El usufructuario tiene derecho á los resalvos? Hay 
alguna incertidumbre acerca de este punto en la jurispru' 
dencia. Para la inteligencia de las sentencias hay que co­
nocer la terminología aceptada en el lenguaje jurídillO, Se 
llaman resalvos sobre tallar los árboles de la edad de éso 
te reservados al hacer el corte. Después del segundo corte, 
estos árboles, reservados siempre, tornan el nombre de mo· 
dernos; llamándoles antiguos después de un tercer corte 
del mismo tallar, y después de un cuarto, alt') oquedal. Pa· 
ra decidir la cuestión que acabarnos de plantear, hay que 
distinguir si hay ya resalvos al abrirse el usufructo, ó si HO 

los hay. Si no los hay, es porque el própietario no reserva­
ba árboles. En la ordenanza de 1669 estaba obligado á re· 
servarlos; en nuestros días los propietarios de bosques, con 
ex"épción dél }<;stado y de las comunas, son libres para go· 
zar como mejor les combenga. Puede suceder, pues, que 
el propietario no haya reservado resalvos en tallar. ¿El 
usufructuario será obligado á ello? Nosotros creernos que lo 
será en tanto que la reserva sea necesaria á las almárcigas 
que deben volver á poblar el bosque, porque el usufruc 
tuario debe conservar; ahora bien, el bosque no se conserva 
sino por los semilleros, y éstos no puerl,,¡¡ existir sin IOi 

resalvós. Pero se reservan también resalvos para formar un 
bosque bravío, El usufructuario 110 e,tá obligado á esto 
último; si debe conservar, no está obligado ú mejorar. Lue­
go en esta primera hipótesis, el usufructuario no deba de­
jar más que los resalvos que son necesarios para la repara­
ción de los bosques. 

1 Genty, 1,.100, núm. l;lú. 
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Otra cosa sucede cuando el propietario ha comenzado á 
reservar resalvos con el objeto de formar UII arbolado. El 
usufructuario debe disfrutar como el propietario; luego Je­
be mantener los Arboles reservados, y además continuar 
reservando resalvos en los nuevos cortes de madera que él 
haga. ~sta es la aplicación del principio general que rebla­
mE!nta,su goce. ¿Quiere decir esto que jamás teaga el de­
recho de cortar los resal vos? El art. 590 supor.e lo contra­
rio: él establece que el usufructuario· no puede reclamar 
indemnización por los cortes de tallar, de resalvos y de 
oguedal que él nJ hubiese hecho durante su goce; lo que 
implica que hay casos en que el usufructuario puede hacer 
cortos de resalvos y aun de oguedal. ¿Cuáles son estos 
,casos? Hay que aplicar siempre el principio general que 
domina la materia. El usufructuário tiene derecho á gozar 
como gozaba el propietario; si en razón de la extensión de 
los bosques y de la cantidad de resalvos, sea sobre tallar, 
sea modernos, sea antiguos, el propietario los explotase 
regularmente, el usufructuario tendrá también ese derecho, 
porque tiene el mismo derecho para hacer cortes de alto 
oguedal cuando lus bosques están sujetos á ordenanza; con 
mayor razón puede él cortar el oguedal y los resalvos en 
ordenamiento. Pero si no bubiere ordenamiento, ¿el usu­
fructuario podrla prevalerse del art. 590 para hacer cortes 
de resalvos? Nó. En el sistéma del código los tallares sólo 
son frutos; en cuanto á los árboles reservados, cesan de ser 
frutos por el hecho solo de estar reservados: una reserva es 
un capital y no un Jruto. Esta es la opinión general, y la 
jurispr.udencia la consagra, salvo algunas disidencias y al­
gunas inexactitndes de lenguaje que no vale la pena mar­
car li). 

1 Aubr,v y Rau, tomo 2", p. -184, Hota !!5 y JiUI autoridades que 
allí se citan. Véase InjnriRpnHlencia en Dalloz, Usufructo, números 
291,296 y 307. 
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ll. De los bosqu e.' de alta corpulencia. 

~3~. «Elusurruetuario aprove~ha, además, las partes de 
b'lsque de alta corpulencia qué han sido puestos en corte 
reglamentado» (art. 592). Aquí el texto implica una con· 
dición; la ley ya no Sil rone, como lo ha hecho para el ta 
llar, que el usufructuatrio tien~ derech,) al alto arbolado; 
ella dice en qué caso hay derecho; se nesecita que haya 
ordenamiento, y el art. 592 cuida de agregar «en todos 
Iils demás casos, el usufructuario no puede poner manos 
en los árboles de b031ne bravío.» Así es que tales árboles 
no se considbrar: como un frulo, por más que sean plantas. 
¿Cuál es la razón de la diferencia (Iue I::lley establ~~d entre 
el tallar y el bosqne bravo? Ella depende de la obligación 
que la ley impone al usufructuario de conservar la substan­
cia de la cosa, lo que quiere decir "lue el usufructuario de· 
be devolver al propietario al terminar el usufructo, las co 
sas en el estado en que las recibió no desnaturaliza,las ni 
dismiuuidas por hech05 propios. Si él ha recibido una sel 
va bravía, se necesita que la davuelva; porque si pudiera 
hacer un corte, devolvería una cosa de uu valor infinitiva 
mente menor, vaiiendo la superficie que él vende más que 
el fundo. Pero es posible que el propietario haya conside· 
rada el arbolado como un frutü; si como tallo ha explotado, 
el usufructuario puede continuar ese goce, siempre en vil" 
tud de los principios generales que rigen el usufructo (1~. 

Queda por saber cuándo hay ordenamiento. El texto no 
se sirvé de este termino; según el art. ti91, se necesita que 
dichos bosques se hayan sometido á cortes reglamentados; 
en seguida la ley agrega: «sea que tale, cortes se 4agan 
periódicaHlente sobre uua cierta extensión de terrenq, sea 
que se hagan de una cierta cantidad de árboles tomados in . 

1 Plondltoll, tOlno an
, }). 14-3, m'uu. 1 HiL DelQololllbt~, tolUO 10, p;i 

giua 357, números 40fi_106. 
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distintamente sobre toda la superficie del dominio.» ¿Se 
requiere una ú otra de estas circunstancias para que el 
usufructuario goce del arbola-lo? Las cortes y los autores 
están tlivididos en esta cuestión. A nuestro juicio, el ar­
ticulo 591 nc es más que la aplicación del principio fun­
damental en materia de usufructo; de suerte que débe re· 
currirse al principio para interpretar esta disposición. ¿Cuál 
es el principio? Que el usufructuario goza de los frutos de 
que gozaba el propietario. Si se trata de bosques, el usu­
fructuario tiene derecho á hacer los cortes que el propietario 
hacia á titulo de frutos. Nosotros anadimos á título de 
frutos: esta condición es esencial. En efecto, el propietario 
puede hacer cortes en un bosque bravío á título de capital, 
es decir. no para constituir una renta regular sino excep­
cionalmente, como dispondrla de un capital que ha tenido 
en reserva; éste es un acto de disposición más bien que de 
goce. El usufructuario no podría hacer cortes en este caso, 
porque los cortes heohos por el propietario no eran una 
renta, y el usufructuario no tiene derecho más que á las 
rentas. Pero si el propietario ha considerarlo el bosque bra­
vio como una fuente de rentas regulares, los cortes que él 
hace son un acto de goee, y por lo tanto, el usufructuario 
puede continuar la explotación; aqul vuelve á presentarse la 
dificultad que estamos examinando: ¿cuándo puede decirse 
que el propietario ha considerado los cortés como un fruto? 
Cuando hay un ordenamiento en toda regla; no hay duda 
alguna. Pero el ordenamiento no es una condición esencial, 
en el sentido de que la misma ley asimila el ordenamiento 
de costumbre de los antiguos propietarios, es decir, de 
aquellos que han poseldo el fundo antes de que se abriera 
el usufructo. No puede tratarse c!e la costumbre de los ter­
eeros, como en el caso de bosques tallares, porque en este 
oaso el deitino del propietario es lo que da el derecho al 
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usufructuario (1). Pero también, supuesto que la ley se 
contenta con la costumbre de los antigu os propietarios, no 
pueelo uno atenerse á la letra de la definición que el artículo 
59\ da del ordenamiento; ésta es una cuestión de hecho, 
porque todo depende de la intención del propietario: los 
lt'ibunales decidirán cooforme a las circunstancias, si el pro­
pi8tal'io al hacer cortes ha usado de un capital ó si ha per­
cibido una renta (2). La corte de Riom ha consagrado esta 
doctrina. Estaba comproLado que el propietario durante 
treinta y cinco aMs había explotado un bosque bravío de 
cincuenta y cinco hectaras marcando anualmente un cierto 
numoro de árboles escogidos en todas las partes de la selva. 
Se pretendía que no había ordenamiento en el sentido pro­
pio de la palabra, porque el numero de árboles cortados 
cada aúo no era el mismo como parece exigirlo el art. 591 
al decir: «una cierta cantidad de árboles. > ¿Qué importa? 
dice la corte, y con razón. LlJ3 cortes eran regulares y no 
accidentales; el propietario sacaba de ellos una verdadera 
renta, quedando intacto el capital (3). 

43n. ¿Cómo debe hacer el propietario los cortes cuando 
tiene derecho á hacerlos? Aquí hay una dificultad particular. 
En principio, el bosque bravío es un capital; luego los COI" 

tes son una fracción del capital, á la cual el usufructuario 
tiene derecho por excepción; ¿con qué condiciones? No has­
ta contest~r que el usufructuario hará los cortes tales como 
los hacía el antiguo propietario; debe agregarse que debe 

1 Prondho!!, tomo :.J", 1'. GU, llíwl. 1181; Anill''y y nau, tomo 2°, pá. 
gin,t 48:_~, Ilota :.!:3. En sontiílo coutrario, })l1CHnnoy, BoolJier y nons­
Taill, tOIlJl) ~"~ p. 113, lIúm, li:!. 

2 Allury .Y Hall, tOiliO :':'.', p. 481-, Bota :!7. En S011tillo contrario, 
ProwlllOll, tomo J<'>, p. 162, núms, 113:~-1181, y DelllolollllH~. tomo 10 
p. 35>-1, lIílllWrOS 407_409. 

3 RíO/u, 19 de .lnlio dt\ 1862 (Dalloz;, lSU:!,~, l:!a). En Eentitlo 
contrario, Agon, ,1 (lo Julio de 1836 (Dalloz, USllfructo, lIúm. 291). 

p de D.--TOMO n. 81 
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disfrutar como buen padre de familIa; mientras que el pro­
pietario no tiene ninguna obligación que limite su derech') 
de goce El usufructuario debe conservar la substancia de 
la cosa, es decir, devolver al fin del usufruct,) un valor 
igual al que ha recibido. Respecto á las selvas bravias, esto 
parece á primera vista imposible á causa del largo tiempo 

. que qé necesita para formar árboles de esa edad. Péro pre­
cisa hacer notar que en dichas selvas, hay también un ta­
llar, y resalvos antiguos y modernos. 

ASi, pues, el usufructuario puede y debe arreglar el goce 
de modo que el valor del oquedal persista, siendo tanto como 
sea posible, lo que era al abrirse el usufructo. A este propósi. 
to ~ncontramos preciosas indicaciones en una sentencia de la 
corte de casación y en el informe que la precede. El usu 
fructuario echa al suelo un cierto número de árbúles d~ gran 
corpulencia; para reemplazarlos, deja algunos antiguos, si 
los hay, ó algunos modernos, yen los cortes de tallarqu e 
tiene derecho á hacer, deja resalvos; el crecimiento de to­
dos estos árboles reservados, durante el intervalo que corre 
de un corte al otro, mantiene el valor total de los oqueda­
les; de esta suerte los cortes no disminuyen el valor del 
fundo que el usufructuario ha recibido. Para alcanzar este 
objeto debe tener cuidado de emplea.r una sabia economía 
en el acto de abatir los árboles, reservando aquellos cnyo 
vigor anuncia un gran desarrollo, y echando abajo otros de 
menor edad, pero débiles y que han llegado al último pun­
to de su desarrollo. Si el usufructuario no disfruta como 
un buen padre de familia, que á la vez que se aprovecha 
del presenté prepara el porvenir, hay abuso, y los tribuna 
les pueden reprimirlo, según diremos más adelante. En es­
te sentido es como deba entenderse la sen~encia de la corte 
de casación qué decide que «tll valor de los arbolados exis­
tentes en el momento de abrirse el usufructo forma un ca-
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pital que debe conservarse, de tal suerte que el usufructua­
rio tiene derecho únicamente á los aumentos que recibe ese 
valor por efecto del crecimiento continuo de las reservas \1), 
Sin embargo, no debe tomarse esta decisión muy á la letra_ 
Ella no es cierta sino en el curso ordinario de las cosas; 
pero en materia de usufructo, hay siempre eventualidades 
que favorecen unas veces al usufructuario, otras al nudo 
propietario. Si el usufructo se abre en el momento en que 
debe hacerse un corte de alto arboladn, y se extingue in­
mediatamente que se verifica dicho corte, ciertamente que 
el usufructuario no devolverá uu valor igual al que ha recio 
bido; sin que el nudo propietario tenga el derecho de que­
jarse, si el usufructuario ha hecho el corte, corno acabamos 
de decirlo, en vista del crecimiento sucesivo del bosque. 
Pero también puede sucéder que el usufructuariu no tenga 
que hacer ningún corte, en este caso él devolverá un valor 
mayor que el que ha recibido. 

436. ¿Debe aplicarse este principio á Jos sabineros? La 
corte de Bruselas lo ha hecho; ella ha resueito que los sabi· 
nos son árboles de gran corpulencia, 'Y que, por lo tanto, 
el usufructuario no tiene ningún derecho á ellos, si 110 hay 
un ordenamiento regular conforme al arto !592 (2). Noso· 
tros creernos qUé la corte ha aplicado el código civil á una 
especie de madera para la cual nO se hizo aquél, lo que vie· 
ne á parar lógicamente en negar al usufructuario todo géne· 
ro de goce. ¿Puede desde luego decirse que los sabinos sean 
sucesivamer¡te tallares, resalvos, modernos, antiguos. y 
alto oquedal. Nó porque este régimen de las selvas su­
pone maderas que se reproducen por el semillero natural 
que proviene de los árboles reservados. Ahora bieu, los 
sabineros no se reproducen: se les abate enteros, cada 

1 Sentencia de uenegatla apelación. \10 8 de D~cie1\1bre de IH1;~ 
(Dalloz.18!5, 1.113). 

3 Bruselas, 30 dé Julio de 1861 (Fa,;aisia. 1861, 2, o~6). 
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tréinta aflos, en seguida se les resiembra para tirarlós de 
nuevo desp:Jés de un cierto lapso de tiempo. Así, pues, 
las miamas denominaciones de encinas y de hayas no reci· 
ben aplicación á los sabinos; no puede ser ('uestión ae alto 
arbolado en un bosque de esta especie, puesto que se le 
corta á una edad en que las encinas y las hayas no son to· 
davía más que resalvos sobre tallar ó modernos. TampoCo) 
puede ser c~estión de un ordenamiento propiamente dicho, 
porque nada se guarda para el porvenir. ¿QJé cúsa es, pues, 
en definitiva, un sabinero? U nas plantas que tardan treinta 
ailOs en crecer y que se abaten cuandl\ han alcanzado su 
crecimiento. 

¿Debe inferirse de esto que el usufructuario nó tiene el 
derecho de abatir los sabinos, cuando la época fijada para el 
corte trenten~rio llega durante su goce? Hay que hacer á un 
lado las dísposicionés dél código Napoleón sobre los tallares 
y oquedales supuesto que no han sido hechas para los sahinos 
y hay que ajustarse á los principios de que los arts. 1:í90 y 1:í91 
no son más que una aplicación. Todo árbol es un fruto, la 
uaturaleza lo dice, y el código sigue la ley de la naturaleza 
combinándola con las obligaciones del usufructuario. Este 
tiene derecho á los árboles, á titulo de frutos, con tal que 
el propietario los haya disfrutado con este título; hé aquí 
por que tiene derecho á los tallares y aún á los oquedales 
puestos en cortes reglamentados. Todo depende, pues, del 
destino del propietario. Apliquemos este principio á los 
bosques de sabinú. ¿Los disfruta el propietario á título de 
frutos? No podría ponerse en duda la afirmativa: en el caso 
juzgado por la corté de Bruselas, constaba que los antiguos 
propietarios, así como todos lós propietarios de sabineros 
de la localidad, echaban abajo cada treinta anos los sabinos; 
eso era, pues, la renta regular que ellos sacaban de sus funo 
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dos plantados; por lo mismo esa rer¡t.a pertenecía igualmen. 
te á los usufructuarios (1). 

Se hace una objeción que parece gi'Ol-V'lJ. El lISurructul 
rio goza corno el propiptario, esto es .:¡"pt"" ['dro con la 
restricción de que debe conservar la substancia. De aquí se 
desprende el principio consagrado por la corte de casación 
de que el usufructuario de un L1sque debe d6jar al térmi 
no de su usufructo un valor igual al que recibió al abrirsé 
su derecho. Ahora hien, en verdad que el usufructuario de 
uu plantío de sabino, que verifica el corte trentenario no 
devuelve después de esto un valor igual al que recibió. Lue­
go se dirá, los sabineros son un capital más bien que un 
fruto. Lo que vendría á parar en la consecuéncia de que el 
usufructuario no tiene el derecho de hacer los cortes trente· 
narí03. Nosotros contestamos que esto es aplicar mal el 
principio formulado por el arto 578. Sin duda que el usu­
fructuario debe conservar la substancia, y cierto es también 
que debe devolver un goce igual al que ha recibido, pero 
no es exacto decir que el fundo que devuelve debe tener el 
mbmo valor al término del usufructo como al principio. El 
texto mismo del código lo prueba. ¿El que recibe uu mo­
biliario que vale diez mil fran~os, y lo devuelve después 
de haberlo disfrutado como buen padre de familia durante 
treinta aflos, devuelve un valor igual al que lo ha recibido? 
¿El que disfruta de una rasa, que tiene cuidado de conser· 
val', devuelve después de treinta afias Ull valor idéntico 
al qué recibió? Evid'!ntemente que nó. La ca<a puede llo· 
gar á caerse de puro viejo, dice la lel', y el usufructuario á 
nada estará obligado por este capitulo (art. 607). ¿El que 
recibe un campo sembrado, y levanta la cosecha durante 

1 Véansc en este gentido. lits ohSUl'r.lt\¡ol\e~ de Mtl:nn. Da l}ois. 
alJoga.¡lo, en 1m Informe rcu~Ii(10 al com:rjo COlilllll:-d (le Gallte ('¡l\h~. 
morial iulmiuistratinl ¡le la eint1:ullle f}¡UlÜ\" tOLll() 1 J, p~. 7'27, 728 
Y '730).lIa,y UlUla decisiólI de i',t (lipnLl(',ión pel'Ulamelltll ea este IBn_ 
tido (ibid, p. 749). 
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un mes de goce, devuelve un valor igual al que ha recibi­
do, devolviendo campos despojados de sus cosechas, no la­
brados ni sembrados? Por tercera vez, nó y nó. Luego no 
hay que tomar al pié tie la letra el principio tal como la 
corte de casación lo ha formulado. Todo lo que puede exi­
girse al usufructuario, es que no comprometa el gOCd del 
propietario destruyendo ó desnaturalizando el fundo. ¿Y 
acaso el usufructuario de un planUo de sabinos destruY/3 la 
substancia é impide el guce del propietario haciendo el 
corte trentenario? Absolutamente r.ó. Ea efecto, además 
de ese corte de treinta alios, se cortan casi desde los prime­
ros alios de la plantación plantas tieraas; luego hay uaa 
renta regular de que disfrutará el propietario; después, in­
mediatamente al corte, el usufructuario debe sembrar el 
fundo; luego dejará al propietario un goce análogo al que 
ha recibido. Esto es todo lo que hay derecho á exigirle. 

437. Las disposiciones de los arts. 590 y 591 suponen 
bosques ó selvas. ¿Deben aplicarse á los árboles esparcidos 
que en Flandes se acostumbra plantar á lo largo de los cam· 
pos? Recordemos desde luego que en el arto 592 las pala. 
bras «arboles de alto ('quedal» han reemplazado la expre­
sión «de bosque de alto arbolado,» que se hallaba en el 
proyecto, á fin de que, dice el Tribunado, se aplique la ley 
tanto á los árboles de las avenidas como á los esparcidos 
(núm. 430). Cuando son árboles de alto oquedal, el usu­
fructuario no puede tocarlos. ¿Pero tiene el derecho cuando 
el propietario se hallaba en la costumbre de cortarlos cada 
ano en oierto número, salvo el reemplazarlos por plantas 
tiernas? Tal es la costumbre de los propietarios flameucos; 
y nosotros creemos que el usufructuario tiene el mismo dé­
recho. Lo que acabamos de decir de los montes de abetos 
se aplica por analogía á los árbolés esparcido>. Estos son 
evidentemente frutos, con esta Ululo deberían pertenecer al 
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usufructuario. Pero la ley restringe su IIerecho por la ma~ 
nera de gozar del propietari,.. 'li los árboles sirven de or­
uato al fundo, el usufruct'uario no tiene ningún derecho en 
ellos, esto no se necesita decir; si el propietario no los corta 
sino por accidente, como un recurso extraordinario, en este 
caso todavía no hay duua alguna: esto es un capital, y el 
usufructuario no tiene derecho á los valores capitales. En 
"ambio; si los árboles sou una renta regular para el propie­
tario, dében serlo también para el usufructuario. ¿Para est.) 
se necesita que el corte de dichos árbeles esté reglamentado 
CO:J10 se reglamentan los bosques y selvas? As! se ha lalla­
do (]:I Francia y Bélgica, pero las mismas decisiones de las 
cortes prueban que la aplicación literal de los arts. li90 y 
li91 á estos árboles es imposible, Así es que la corte de 
Dijon ha asimilauo los úlaEllos de toda edad á árboles de 
mucha corpulencia, por la razón de que no se reproducen, 
y forman, por consiguiente, un capital ,1). Esto es salirse 
de la ley. Que se reproduzcan Ó nó. los árboles son frutos, 
y como tales pertenecen al usufructuario, con la condición 
de que el propietario los haya disfrutado como frutos. ¿Se 
necesita para esto un ordenamiento tal como lQ define el 
art. 591? Nó, ni aun para los bosques (núms. 431, 432), 
con mayor razón para los úrboles esparcidos. Esta es un'! 
cuestión ue hecho: si el propietario los ha cortado como una 
reserva, es un capital y el usuf~uctuario no tendrá ningún 
derecho á ellos; si el propietario los ha explotado para cons,­
tituirse una renta regular, el usufructuario tendrá derecho 
á la misma renta. 

La corte de Gant~ ha aplicado á los árboles esparcidos el 
principio do! art. i:i91; ha exigido, en cOIlSecllencia, que se 
pongan en cortes regulares para que el usufructuario ten ga 
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derecho á ello ~ t). El ordenamiento propiamente dicho no 
se comprende para árboles esparcidós. Cuando la ley habla 
de cortes hechos en un corto espacio de terreno, supone 
que é.te, todo él, está cubierto de árboles, es decir, que el 
texto implica la existencia de nn bosque ó de una selv., y 
no de árboles esparcidos; sucede lo mismo cuando el arti­
cilio 091 habla de «una cierta catidad de árboles tomados 
indistintamente en toda la superficie del dominio,» ella 
snpone un «domininio boscoso,» ella supone, además, que 
en tal dominio se reservan árboles cou el nombre de resat 
vos, de modernos y antiguos, para la almáciga ó parafor­
mar un alto arbolado. Ahora bien, en el caso juzgado por la 
~orte de Gante, se trataba de chopos del-Canadá que no se 
reservan, que, al contrario, se venden en épocas cercanas 
unas de otras, desde el instante en que su desarrollo daDa 
los terrenos que ellos limitan; luego hay que haeer á un 
lado el art. 091 y at~nerse al principio del eual este artícu­
lo no es más que una aplicación. 

l/l. A plicaci6n de los principios. 

438. Cuando el bosque esté reglamentado, el usufruc­
tuario no pnede hacer los cortes más que en el orden esta­
blecido por el propietario. Luego no puede hacerlos antes 
de la época lijada para el ordenamiento. Si él hace un cor­
te anticipado ¿cual será el derecho del nudo propietario? 
Proudhon dice qua el usufructuario no deja por esto de vol· 
verse prúpietario de los árboles cortados, lo que podl~ po­
narse á discusión; los frutos pendientes por ramas ó por 
raices forman parte del fundo y pertenecen al duef10 de és-

1 Gante, 17 de A.bril (h· 1857 (Pasiaisia, 1857, 2,361). Véase, en 
el mismo sentido un fallo sólid¡tmente Illoti,ado <lel tl'ibullld {le 
Ganto, de 5 de Febrero de 184:9 (Bilgicajudicial, t.orno '¡", p. 5Hl l; Y 
la defensa en "en tillo oontrario (\e M. BallD_ 
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te; el usufructuario no los adquiere sino por la separaeión, 
pero no tiene derecho á percibirlos antes de su madurez: 
frutos no madura,los no son frutos, el usufructuario no tie­
ne ningún dclracho á ellos, luego no puede adquirir su pro­
piedad. Poro poco importa. Ordinariamento el propietario 
uo tendrá ningún interés en reclamar los frutos cortados 
antes de estar maduros. Es, pues, preciso ver cuál es su 
dérecho. El puede oponerse á que se haga el corte, lo que 
no es dudoso. Si se ha hecho, tiene derecho á danos y per_ 
juicios. ¿Pero con qué condición? N0 hay lugar á danos y 
perjuicios sino cuando se ha causado algún dallo; es preci­
so, pues, que el propietario pruebe que el corte anticipado 
lo ha causado un daño. Ahora bien, puede suceder que, 
lejos de serle perjudicial, le sea ventajoso. Si el usufruc­
to finaliza después de la época en la cual el corte habrla 
podido hacerse, el propietario encontrará un corte tierno 
más avanzado delo que lo habría estado, si el usufructuario 
lo hubiese hecho á tiempo fijo: lejos de perder, gana. Pero 
si el usufructo termina en un momento en que el corte no 
se había hecho todavía, el propietario es lesionado, supues­
to que él, es él que habría debido hacer el corte: los danos 
y perjuicios á los cuales tiene derecho, compreuderán el 
valor que hubiese tenido el bosque, en el momento de vol­
ver á entrar en goce, si no hubiese sido cortado; es necesa­
ri'" no "h,tante, deducir el valor del nuevo crecimiento del 
que se aprovecha por causa de la anticipación del usufruc· 
tuario ~ 1 l. 

439. Puede también suceder que el usufructuario no 
haga un corte r¡ne habría tenido el derecho de hacer. El 
al't. 590 decide que el usufructuaria no tiene derecho a nin-

1 PI'Oll\l!I\)ll, tOluO ;;', p. l;JO, llúm. 171. l)ClllOlo!l,be, tUlliD 10, pú­
gin,l ;;.')1, IIÚtll. ;)U,j, 

p de D,-TOMO n. 82 
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guna indemnización por los cortes, sea de tallar, sAa de re· 
salvos, sea de arbolado, que no hubiese hecho durante su 
goce. Esta es la aplicación de nn principio general: él no 
gana los frutos sino por la percepción. LQS frutos no pero 
cibiélos forman parte del fundo y pertene,~en, en consecuen· 
cia, al propietario. 

Si el usufructuario que ha descuidado hacer un corte ha 
hecho uno anticipado ¿habfa lugar á anticipación? De com, 
pensación propiamente di~ha no puede ser cuestión; porque 
si el usufructuario es deudor en razón de la anticipación, r.o 
es acreedor en razón del corte que no ha hecho. Pero la 
cuestión tiene otra faz. Mal se plantea preguntando si el 
usufructuario puede compensar. Hay que ver, al término 
del usufructo, si el goce del usufructuari0 ha causado un 
dano al nudo propietario, porque la acción de éste es una ac­
ción de dañas y perjuicios, y no hay lugar á danos y per., 
juicios cuando no hay dano causado. Luego si e! usufruc 
tuario puede probdr que su goce, por más que sea irregular, 
no ha causado ningún perjuicio al propietario, aquél no es. 
tará obligado á ninguna reparación en razón del corte anti· 
cipado que ha hecho, porque no puede haLel' motivo para 
reparar un d~ño que na existe (1). 

La corte de casación asf lo ha fallado en una hipótesis 
diferente, pero regida, en el fondo, por los mismos princi 
pios. Un usufructuario haLfa hecho todos lus cortes en el 
orden y en la época fijados por el orde;¡amiento, pero en 
un corte se habla excedido del número de árboles que tenía 
derecho á abatir, mientras que en otros cortes no haLla lIe· 
gado á ese número. La corte de ncíurges admite una com· 
pensación eotre el. excedente y el deficiente. Le, sentencia 

1 Duranton, tOmo 4", núm. ;348. Bn f';l~ntitlt) contrario, JJcIlwlolll_ 
be, tomo lO, uúm. 4Ú2. Oomp:'lre~(\ Mal'c:ult\ torno ~ ... ) ;). 452, nÚIllP­
ro 111 !lel artículo 58:!. 
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fué confirmada en recurso de casación (1 l. Claro es que !lO 

habla compensación legal; pero no consistía en esto la cues­
tiólJ. ¿El propietario había experimentado un daño p!)[' esta 
explotación irregular? Tal era la verdadera dificultad; y en 
este terreno ciertamente habia que tener en cuenta el núme­
ro de los resalvos que el usufructuario no habla abatido por 
más que tuviese el derecho de hacerlo. El nudo propieta· 
rio, por su parte, habría podido quejarse si los resalvos que 
el usufructuario no había cortado se hubiesen hallado en un 
terreno desfavorable para el crecimiento. En una palabra, 
el propietario puede alegar todas las causas de dalio; pero 
si, en definitiva, no experimenta ningún perjuicio, no hay 
lugar á reparación. 

440. El usufructuario de un bosque de alto arbolado no 
reglamentado no tiene derecho á hacer cortes; el arto 1:)92 
dice en términos enérgicos que no puede poner mano en 
esos árboles; luego ¿cu1l será el derecho del propietario? 11 
puede reclamar daños y perj uicios pero ¿en qué consistirá la 
indemnización, y cuándo puede él pedir su pago? 1stán di­
vididas las opiniones; á nuestro juicio, no hay lugar á con­
troversia. Cuando se tratade árboles de alto oquedal, no se 
puede discutir que pertenezcan al dueño del fundo; el usu­
fruduario no tiene ningún derecho en ellos. El propietario 
puede, pues, reclamarlos y además los dai'los y perjuicios. 
Si se venden los árboles, el propietario no puede reivindi. 
carlos; esto es de derecho común (art. 2279). ¿b:l usufruc 
tuario podía ofrecer al propietario, á titulo de indemniza· 
ción, otros árboles? Esto as! se ha fallado (2;, sin duda en 
razún de las circunstancias particulares de la causa; porque 
hajo el punto de vista de los priflcipios, la cuestión sola im-

1 Sentencia <le denegada apel.cióll, ,In ~3 ue Junio ,le 1868 (Da 
1I0z, 186U. 1, 36). 
~ Agell,·1 de Julio de 1836 (Dalloz, U,ufructo, núm. 2UI). 
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plica una herejía. ¿Acaso el que debe danos y perJUICIos 
pnede pagar, en lugar de la suma de dinero de que es deu­
dor, otra cosa, sin el consentimiento del acreedor? 

¿El usufructuario debe pagar inmediatamente esa indem 
nización? Hé aquí aún una singular cuestión. ¿Acaso todo 
deudor no debe pagar inmediatamente, á milnos que no se 
le haya otorgado un pldzo? No obstante, la corte de Parls 
ha fallado que el usufructuario no debla pagar la indemni· 
zación sino al término de su usufructo. ¿Y la razón? Que 
dicha indemnización répresen ta al oquedal, y el usufructua 
rio tiene derecho á disfrutarlo (1 l. El tiene derecho á dis· 
frutar, del oquedal, iY el código dice que no puede poner 
mano en él! Más adelante veremos cuáles son las débiles 
ventajas que el usufructuario saca de un oquedal no regla­
mentado; pueden evaluarse y deducir el monto de la indem· 
nizacióu que él debe; I pero dispensarlo de que pague CiD­
cuenta mil francos que debe, porque podrán debérsele CiD 
cuenta francos, esto sería demasiado singularl Esto sería un 
medio fácil para el usnfructuario de obtener indirectamente 
el goce del óquedal que la ley lé rehusa; él no tendría más 
que abatir todo el oquedal, y sería deudor del valor, pero 
entrA tanto, el disfrutaría de dicho valor. La opinión que 
estamos sosteniendo se sigue generalmente (2). 

Núm. 2. Derechos del usufructuario en toda especie 
de bosques. 

[¡·H. Cuando los bosques de alto oquedal no están regia­
mentados, el usufructuario no puede poner mano en ellos, 
dice el art. 592. Esto es demasiado absoluto; la ley quiere 
decir que el usufructuario no puade cortar los árboles, ni 

1 París, 12 <1e Diciemllro de 1811 (Dalloz, Usufructo, núm. 203). 
2 llijon, 22 <lo Diciemllre ,le 1813 (Dalloz, Usufructo, núm. 302). 

Demolombej tomo 10, p. 361, núm. 410 bis). 
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para venderlos ni para disfrutarlos pers0oalmenfe. Pero él 
los aprovecha á vecos. El arto 592 agrega: .EI puede úni· 
camente émpléar, para hacer las reparae,ione, á qtl~ estel 
obligado, los árboles arrancados ó quebraJ"s l' ,r acci,lente, 
y aún puede para tal obj6to, mandar eclnr al snelo algu'los 
si es necesario, pero con el cargo dl comprobal' esa neee· 
sidad con el propietario.» De aquí resulta que en principio 
el usufructuario no aprovecha los árboles de alto oquedal 
arrancados ó quebrados por accidente; esto es muy lógico. 
Los desgajados como se sobre_nombran, estos árboles per­
tenecen al dueño del fundo; si en un caso de fuerza mayor 
lo priva de una parte de su fundo, naturalmente en él de· 
ben cargar los restos, en el caso de que se trata, los árbo 
les. Unicamente por excepción el usufrucluariotiene dere­
cho á los árboles de alto oquedal. ¿Cuáles son éstas ('xoep. 
ciones? Pueden servirse de ellos para las reparaciones de 
conservación á que está obligado. Esto es tradicional (i), 
pero no por eso es más jurídico. ¿Por qué el usufructuario 
está obligado á las reparaciones de conservaoión? Porqua 
él goza dG todos los frutos; luego sobre éstos debería tomar 
los gastos de esas reparaciones; as! es del usufructuario que 
no tiene bosques entre los bienes de que disfruta; mientras 
que si entre ellos hay un bosque de alto oquedal, puede to­
mar de él los árboles necesarios para las reparaciones. Pe· 
ro estos oquedales son un capital y pertenecen, con tal ti 
tulo, al duefio del fundo; luego, en definitiva, es el propie. 
tario el que soporta, en parte al menos, por el valor del 
bosque, el gasto de las reparaciones, lo 'lue, es cúntrario á 
todo principio. El orador del Tribunado ,¡¡ce que: «nada 
es más natural que hacer servir lo que sale del fundo para 
su mantenimiento» (21. Esta es una frase, y no una razón. 

1 Pothier, Del derecho de vi!tdedad, núm. ln7. 
2 Díscurso do Perrcan, núm. 6 (Lacré, tomo 4:'; p. 131). 
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Se dice que el propietario toma en sus bosques los árboles 
que necesita para hacer las reparaciones, y que el usufruc­
tuario debe tener las mismas véntajas (1). Este argumento 
es de aquellos que prueban demasiado. El propietario to 
ma también en sus bosques los árbol~s necesarios para las 
construcciones que hac'il: ¿se dirá que el usufructuario tiene 
el mismo derecho? l!:l propietario dispone de lo que le per­
tenece y hace de ello lo que se le antoja, mientras que ia 
ley da al usufructuario el derecho de tomar lo que no 11\ 
pertenece, UpuAsto que el oquedal no es fruto sino un C>1-

pital. 

442. El arto 1>92, no habla más que de los bosques de 
alto arbolado. Se pregunta: ¿el usufructuario tiene un de 
recho análogo en los tallares? En principio, los tallares son 
frutos, el usufructuario tiene derecho á ellos por ese titulo, 
pero el tallar no es fruto sino cuando llega la época en que 
debe cortarse; de aquí deberla· concluirse que los arboles 
arrancados ó cortados en delito, pertenecen al propietario. 
Pero existe otro principio que el usufructuario puede invo­
car, y es qne él tiene derecho á disfrutar como el propieta­
rio; ahora bien, éste aprovecha los desgajados y árboles 
cortados delictuosamente, á guiza de frutos; luego es pre 
ciso recónocer el mismo derecho al usufructuario. El puede 
invocar el texto del arto 1)92; la ley no le rehusa el derecho 
á los desgajados sino en los bosques de alto arbolado, luego 
se le reconoce implicitamente en los tallares. Esto es ra­
zonar por el silencio de la ley, es ci~rto y esto es siempre 
problemático; pero en este punto, la argumentación está en 
armonía con los principios generales. ¿Por qué el usufruc­
tuario no tiene derecho ú los desgajados en los bosques de 

1 ])ucaulroy, Botluier y Uonstain, tomo 2°, 1'- 1 U, núm. l'j'j. Do­
molombe, tomo 10, p. 364, llÍlm. 411. 
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alt.o arLolado? Porque esto, árboles no son frutos, lo que 
es decisivt! en favor del Us ¡ ¡¡·.letuario (1). 

Hay que d<lcidir tamuián, por vía de analogía, que el 
usufruotuario no puede mandar abatir arLoles en los talla­
res para las reparac'iMIBS ú que está oLligado. Si él tiene 
tal derecho en los Le,',' ¡U,3S IJravos, con mayor rJzón debe 
t~nerlo en los tallares. Si la ley 11<1 habla de esto, es por­
que los tallares son frul,) y pertenecen con tal título al uau­
fructuario. No oLstante, COillU ~l no puede cortar los árbo­
les gino en la época lijada por el ordenamiento deLe ría ha­
cer constar la necesidad de echarlos abajo mils pronto, ante 
el propietario, CJmo :., proscribe la ley ¡,ura los altos arbo­
lados (2). 

443. La "nligua jurisprudencia concedía al usufructuario 
un derecho m;,s ó menos extcllso en los arboles de alto ar­
bolado para p:ibula de su estufa; por lo meuos podrá em­
plear en este uso los Ilesgajados. El código civil deroga en 
este particular el dcrecllO antiguo. El asienta corno princi_ 
pio que cuando no hay ordenamiento, el usufructuario no 
puede poner mano en los arboles de alto arbolado; los 
derechos que él le da sobre les desgajados para las repara­
ciones son, pues, una excepción, y toda excepción es de 
estricta interpretación. Esto decide la cuestión contra el 
usufructuario. El no pnede reclamar los desgajados porque 
éstos perteneceu al usufructuario. ~Iucho menos aún puede 
mandar derribar tirboles de alto arbolado para oficio de le­
ña. Esto es riguroso, pero es una consecuencia logioa del 
principio de que pi alto arbolado !lO es un fruto; luego el 
usufructuari,) no tiene ningún derecho eo él. 

¡,l¡l¡. Según los términos del art. t59::l, el usufructuario 
puede tomar en los bosques rodrigones para las vides. La 

1 ProWUUH). LUlllU ;;'" p. 15,\ Húm, 1 J j(j, 
~~ (~{I!lt.\', Ih'i Inul'l'J/rftl. p. 10r" nÚJll. 1:1;-•. 



656 DERECHOS REALES 

ley está concebida en términos generales; ella dice en los 
bosques, luego también en los de alto arbolado. ¿De qué 
vides quiere hablar el códig0? Duranton establece muy bien 
que 11) puede tratarse más que de las vides que forman 
parte del usufructo; este derecho está en el mismo orden 
de ideas que el que el usufructuario tiene para las repara­
ciones, lo que supone que los bosques sirven para la utili­
dad del fundo gravado de usufructo. ¿')e puede extender la 
disposición del art. 1>93 á usos análogos? ¿El usufructuario 
puede tomar tutores para los árboles frutales ó para los 
planUos de lúpulo? En los bosques tallares, esto casi no ofre· 
ce duda, pero en el alto arbolado se puede oponer al usu~ 
fructuario la prohibición absoluta que el arto 1>92 le hace de 
poner mano en ellos. La opinión más favorable para el 
usufructuario es la que, sin embargo, se acepta general­
mente (1). Lo que nos decide á afiliarnos á ella, es que el 
art. 1>93 anade al final: «todo ello ~egún la costnmbre del 
pats ó la costumbre de los propietarkls.» Ahora bien, no en 
todos los países hay vifledos, las costu:nbres varían según 
las necesidades locales, y bajo este pnnto de vista, son el 
mejor intérprete de la ley. Es necesario, adémás, dice el 
código, consultar la costumbre de los propietarios: esto es 
decisivo en favor del usufructuario. 

El mismo arto 1>93 dice que el usufructuario puede to· 
mar de los árboles productos anuales ó periódicos. Estos 
son frutos naturales que con tal tItulo pertenecen al usu­
fructuario, en virtud del derecho común: tales son las acei· 
tunas, las nueces, las manzanas, las castallas, as! como la 
esquila de los vallados y de los árboles. Hay una grande 
diferencia entre estos productos y el derecho del usufruc­
tuario á los rodrigones. La ley no admite ese derecho sino , 

1 Duranton, tomo 4', p. 530,. numo 564. Aubry y Rau, tOillo 2~, 
-P. 485; Demolombe, núm. 411, p. 364. 
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por utilida,1 del fundo; mientras que los frutos pertenecen 
al usufructuario y dispone de ellos á su albedri01í 1). 

44". Sil pregunta si las partes interesadas pueden dero­
gar las disposiciones riel código que limitan los derechos 
que el u,;ul'rul'luario pueda ejen~er en los bosques, notable­
mente BU lo, de alto arbolario. La afirmativa no permite 
duda alguu:l, supuesto quo no estil interesado el orden pú~ 
¡dic.). Kito es de jurisprudencia; no obstantll, los tribunales 
ponen un rigor ex,:esivo, á nuestro juicio, en la interpreta­
ción do estas cláusulas derogatorias. Sin duda que las ex· 
cepciunes son de estrid1 interpretación, 'Y d'lsue el momen­
to en que 110 estamns en la excepción, se vuelve á la regla; 
pero al mellas hay -luO a,lmilir las ex cepciones tales corno 
las parto, Ins han t'lltelldido y el modo de darles un sentido. 
Un contrato ue mutrilllollio contiene la cláusula siguiente: 
«El suporviviente de los cónyuges gozará por usufructo de 
dos los lJiO"08 muelJles ,) iu mueLles que hayan sido deja. 
toJos por el que muero el primero. Podrá el que sobreviva 
tornar su lefla de las suso dichas propiedades, si así le pare· 
ce; sin poder veudl~rla, tamlJiéll to mará para las reparacio· 
nes." La corte de Orli'ans ha falla do que esta cláusula no 
hacía m,.\s 'luO reproducir las disposieiones del código, que 
ella no daba al usufrueluarin milS que el derecho de tornar 
la leüa para cEtufas en el tallar, y ell cuallto á las repara­
"i,1:"-8, lo obligaba ;\ hacer constar la necesidad con el pro·~ 

pietariu (:2). Nu hay más que poner la cláusula en paralelo 
con los textos del código para convenserse de que el contra­
to de malrillloni0 entendía otorgar al superviviente derechos 

i l)(tU'lllrr".'" 1>1~: ·;.'r y .!¿U!!stnlli, j'l.:jl) :¿", 1'. ¡ ,:t" JIÚ:li. 1715. 
:.: Ol'ka',.~, ¡! ti· ,J¡il¡', <1' lS1~) (Pdll,'!., {'sII/ril,""J, )1,'1111. :¡O.). 

\' ~a1l8l' o, rm¡ ('jt'mpl, •. ":' illj (ll'~"I,;;aoi()11 del dl'nH'lJo UO!nÚII n)) la~ H(~H_ 
tt'llcia<.; lL C,l(~IJ, (1,\ :: di' J :11('['0) do 1.'H.iO,.r do Tulllsa, di' :;1 ik J niío 
.le lS,:JS ·',Dal!o? l:::;(;U,:!, 15 Y lStiO, ~), ;')1.". 

p de lJ.·-T<n!u \'1. ~;3 
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más considerables que los que la ley da al código. El con­
trato no limita él derecho de tomar leña en los tallares, y 
no exige que el usufructuario haga constar la necesidad de 
las reparaciones. La corte agregaba, pues, restricciones al 
contrato, cuando el contrato no podía tener más objeto que 
dispensar al cónyuge superviviente de toda medida restric 
tiva y de desoonfianza. 

Mi6. El arto tl90 establece que «los árboles que se pneden 
sacar de una almaciga sin degradarla no forman parte· del 
usufructo, sino con obligación para el usufructuario de con· 
formarse á los usos de los lugares para la substitución.» 
Duranton dice, que es difícill'ollcebir cómo se pueden sa 
car árboles do una almáciga sin degradarla; esto, según él, 
es hasta imposible; únicamente que, mientras menos se sa· 
quen, menos se la degradará (1). A nuestro turno, no com­
prendemos que se degrade Ulla cosa cuando se sirve \lno de 
ella conforme á su destino: ¿no se establecen los phnteles 
de árboles precisamente para sacar t\e ellos Flantas tiernas, 
salvo el reemplazarlas, conformándóse á los usos y á las re­
glas de un buen cultivo? La disposición del art. 590 no es, 
después de todo, más que la aplicación del derecho común; 
el usufructuario diofruta de Jos planteles según el destino 
de éstos, porque debe disfrutaríos como buen padre de fa­
milia. 

4l±7. «Los árboles frutales que mueren, aun aquellos 
mismos que s~ arrancan ó quiebran por accidente, pertene· 

. cen al usufructua~io, con ·la obligación de substituirIos por 
otros» (art. tl94;. Esta disposición deroga el derecho ca 
mdn. Los árboles frutales uO son frutos, al menos en el 
sentido legal de la expresión, porque su destino ed el ser 
ccrtados. Bajo est~ respecto se les puedE.' asimilar con los 
árboles de alto arbolado. No obstante, el código contien e 

1 Durantoll, tomo 4~, p. 532, núm. 565. 
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decisiones diferentes para uno y para otro; atribuye los ár­
boles frutales al usnfructuario, mientras que los desgajados 
pertenecen al propietario. ¿Cuál es la n\zón de esta diféren­
cia? Se dice generalmente, los árboles frutales tienen me_ 
nos valor que los árboles de alto arbolado (1.); esto es cier· 
to, pero lo contrario puede serlo también; un nogal vale 
más que una haya. La verdadera razón, según creemos, es 
qus el usufructuario está obligado á reemplazar los árboles 
frutales qtle mueren Ó que son arrendaJos; 1 Qego es justo 
concederle, por una especie de compensación, el árbol qne 
ha muerto. 

§ IV.-DEL USUFRUCTO DE LAS ~[["AS. 

448. Según los términos del art. 598, «el usufructuarill 
goza, de la misma manera que el propietario, de las minas 
y canteras que están en explotación al ah rirse el usufructo; 
él no tiene ningún derecho á las minas y canteras no abier­
tas todavía.» El orarlor Jel Tribun:tdo dijo que esta disposi. 
ción es una consecuencia del principio do que el usufrue 
lllario goza como el propietario, conservan do la substancia 
de la cosa. Si las minas están abiertas en 01 mómento de 
principiar el usufructo, el usufructuario continuará gozando 
de ellas; pero jamás estará autorizado á abrirlas cuando el 
propietario no lo ha hecho, porque él debe gozar ca· 
mo el propietario gozaba y sin po,jer desnaturalizar la 
substancia de lá heredad sométida al usufructo ~2). Estos 
mótivos no son muy jurídicos. Sí, el usufructuario goza 
como el propietario, pero de los frutos y no del oap;' 
tal. Ahora bien, los productos de las minas y canteras 
no son ciertamente- un fundo, es oecír, la sustancia de la 

1 Ducaurroy, Ronnier y~ol1stain, tomo 2", p. 115, núm. 178. De_ 
molombe, torno 10, p. 553, núm. 566. 

2 Gary, Discurso núm. 14, (Locré, tomo 4", p.139). 
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cosa que el explotante agota sucesivamente: ¿cómo tendrá 
III usufructuario el derecho de explotar las minas y canteras, 
él que debe cúnservar la substancia? (1). 

La comisión encargada de la redacción de un proyecto dd 
código civil había formulado los verdaderos principiús al 
declarar que ,das minas y canteras no estJban I)ompreadi­
das eu el usufructo.» Todo lo que el usufructuario había 
podido reclamar, sería disfrutar del interés del capital ex 
traído de la tierra, como él tiene el derecho de gozar de los 
demás capitales. La corte de Lyon reclamó coatra esta dis· 
posición del proyecto al invocar la jurisprudencia existente, 
y estas reclamaciones se escucharon; de aquí el principio 
formulado en el arto 098. Paró el antiguo derecho w) iba 
tan lejos como el código civil. El derecho romano carece 
de autoridad en esta materia; los jurisconsultos más emi­
nentes creían que los productos interiores del suelo se re 
novaban como los frutos, ó que por lo menos eran inago 
tables (2). Error doble. Las minas más ricas acabarán por 
agotarse; si los hombres no se azoran por este porv~nir, 
por claro que sea, es porque, débiles criaturas, no se preo· 
cupan más que de sus interéses transitorios, y casi nada 
de lo que acaecerá en el discurso de los siglos. De todos 
modos, P,s cierto que lo experiencia diaria da un mentís á 

los jurisconsultos romanos. En el antigno derecho se ha­
b�an restringill0 los derechos del usufructuario; no se lA 
permiUa que continuase la cxplotaaión prinr,iph-h por el 
propietario sino en él caso excepcional on que la mina fuese 
tan abundante que hasta cierto pllnt,) [larecic36 inagota 
ble \.3;. La idea era justa, por más que reposara en una su· 

1 Hennequin, Tratado de ,legidacióll, tomo !Jo, ]ls. 2!B y RignicntcF. 
2 Ulpiano, en la. le.y 7, pfo. Jj D .. Sf)lut. matrim. (XXIV-, 3); Dn_ 

caurroj, Bonnipf y l{,oustaill, tomo 2~, p. 12U, uúm. 185. 
3 Pothier, Derecho de viudedad, llúm. 790; Comu~jd,ad, ll11nl. 97. 

Merlía, Repertorio, ea la palabra cantera. 
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posición inexacta. Se quería que al usufructuario no (lj}n· 
sumiese la substancia de la cosa y quü devolviese al tórmi. 
no del usufructo un goce sobre poco más Ó m"Il"s igual al 
lJue habia recibido. Pero esto es imposible; luego el usn 
fructuari', no deberla tener más que el gLlce ,le los produc­
tos, y tener en cuenta el capital al nudo propietario. 

Núm. 1. De las minas cuya explotación se había 
comenzado. 

449. La cJndiei"n esencial que la ley requiere para que 
el usufructuario disfrute de las minas, es que se hallen en 
explotación al abrirse el usufructo (art. ;;98). ¿Cuándo 
puerle decirse que las minas están en explotación? Est~ es 
una cuestión de hecho más que de derecho. En efecto, ¿ea 
qué se basa el derecho del usufructuario? Ea el goco del 
propietario, que continúa el usufructuario. Ahora hien, el 
goce es un hecho, y en el caso de que se trata, hay que 
aña~ir que hay una cuestión I1,J intención. La mina es Ull 

capital; el propietario tiene la intención de emplear dicho ca 
pit.l para constituir una renta. En este caso hay explotación, 
y por consiguiente, el usufructuario podrá continnarla (1). 
Hay tambiénlI n elemento de derecho en la explotación de 
las minas, en d sentido de que no pueden explotarse sino 
en virtud de uoa eoocesión del gobierno; pe:;) CJta autori­
zación no se torna en consideración cuando) 3') trata de de, 
terminar los derechos del usurl'llcturi,l. Si el {J"opietario 
bubie89 comenzado la explotación sin haber obtenido con· 
cesión, si después ésta fuese concedida á un tercero, esto 
nohmpediría que el usufructuario tuviese un derecho en la 
mina: él continuará la explotación si el propietario era el 

1 Auury y R<lu~ to:no :!°1 p. 4S5, ll,-)t.l 3~1 Y b~ lluto~i,lades alH 
citauas. 
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que la hacía, y tendrá derecho á la indemnización si la con 
cesión no ha sido acordada á un tel'cero, 

y aun puede suceder que el usufructuario no tenga nin 
gún derecho ni á la explotación ni al tributo anual. Anles 
hemos dicho (núm. 247) que la concesión de uoa mina 
tiene por efecto desmembrar la propiedad; la mina está se· 
parada de la superfide y forma uua propiedad distinta. As í 
pues, se puede tener el usufructo de la supe.rficie sin tener 
él usufructo de la mina, y recíprocamente; y se puede tener 
también el usufructo de una y otra. Todo depénde de la 
voluntad de todas las partes interesadas. L1 cuestión de 
saber si el usufructo estriba en la sup~rficie, en la mina ó "n 
una y otra, se decidirá por la escritura constitutiva del usn­
fructo (1). 

MiO. La aplicación de estos principios da lugar á algn­
nas dificultades. Se supone que el propietario ha hecho tra· 
bajos inquisitivos que tienen por objeto descubrir la mina. 
¿Es esto un principio d~ explotación? Evidentemente que 
n6. No puede decirse que una mina estó explotada cuando 
todavía no se sabe si hay uua mina En vano se diria que 
el ¡,ropietario ha manifestado la intención de expl¿,tar la 
mina; se contesta, y la respuesta es peréntoria, que la in 
tención es necesaria, pero qUé no es suficiente; se necesita, 
además, el hecho del goce. Y esto es muy lógico. Haoien­
do investigaciones para descubrir una mina, el propietario 
manifiesta ciertamente la voluntad de explotarla, pero con 
una condición, y es que la mina sea bastante rica para dar 
un beneficio después de que so hayan pagado los gastos de 
apertura y de éxplotación. Luego puede muy bien suced.er 
que la pesqnisa de la mina no esté seguida de la explota 
ción (2). 

1 Genty, Del usufructo, p. 3, núm. 14.0. 
2 Demolombe, tomo 10, p. 3i8, núm. 432, y Dalloz, Usllfruoto, níl­

mero 326. 
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El usufructo se constituy~ déspués que el propietario ha 
obtenido la concesión; peru Id explotación no ha comenzado 
al ahrirse el usufructo. ¿Acaso el usufructuario tendrla el 
del-echo de continuarla? Hay qu~ ver desde luego si el usu­
fructuario ti<:lne derecho á la mina, es decir, si el usufructo 
no estriba exclusivalllente sobre la superficie. Si consta que 
el usufructo estriba en la mina, debe decidirse que el usu­
fructuario puede explotarla, no en virtud del art. ;)98, que 
exige que la explotación haya c"menzado, sino en virtud de 
la intención del c0nstituyeote. V p.amos un caso que se ha 
presentado ante la corte de Lyon. Un testa dar lega á su 
mujer el usufructo de todos sus biene~; lega á su sobrin'l 
todos sus inmuebles, y en particular el quinto de la conce­
sión de una mina. La corte dee,idió que el usufructo com­
prendía este quinto. Por lo l-Dismo, el usufructuario tenía el 
derecho rle explotarla, supuesto que la misma explotación 
era lo que se le legaba (1). Pero si la escritura corrstitutiva 
del usufructo no decide la cuestión, hay que aplicar el ar­
tículo 598. Un padre da á sus hijos cierto dominio cuyo 
usufructo se reserva. El! ese momento se emprendían algu 
nos traLaj0s de explotación en las cercanías, los que con· 
dujeron á una concesión que se extendía al dominio de que 
el padre era usufructuario. ¿El usufructuario tenIa derecho 
á esa mina? Se ha fallado que no. En efecto, en el domi­
nio dado no había ningún principio de explotación, lo que 
decidía la cuestión en contra del u.ufructuario (2). 

El propietario ba principiado la explotación sin habel· oh 
tenido la concesión. Después muere, dejando un legado de 
todos sus Lienes. Acabamos de decir qué el usufructuario 
tiene derecho á la mina (núm. 499); pero ¿en qué consiste 
ese derecho? El no puede explotar sin concesión; si la aL. 

1 LYOII, 1" de .Julio Ile U;40 (Dallm:, Usufructo, lIúlu.327). 
!.! LYOll, 2-1- de Mayo 110 185;~ (Dalloz) 1855,2,34,1). 
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tiene, él tendrá el derecho de explotar sin estar obligado á 

pagar al propietario el tributo anual que el concesionario 
debe pagar al dueno del fundo (1); porque este tributo se 
paga para indemnizar al propietario del goce de la mina de 
que se le despoja; ahora bien, en el caso de que ge trata, el 
goce pertenece al usufructuario. Y si la concesión Ee paga 
á un tercero, éste debera pagar el tribnto al usufructuario, 
supuesto que éste tiene derecho al goce (2). 

4tit. Después de haber dicho que el usufructuario dis· 
fruta de las minas que se hallan en explotación al abrirse 
el usnfructo, el arto 1)98 anade: «no obstante, si se trata 
de una explotación que no pueda hacerse sin una concesión 
el usufructuario, no podrá disfrutarla sino después de ha· 
ber conseguido el permiso del emperador.» Esta disposición 
se refiere á la ley de 28 de Julio de 1791, bajo cuyo im· 
perio se promulgó el código civil. La ley de 91 permitía 
al propietario que explotase sin autorización, hasta cien 
pies de profundidad, las minas eneerradas en su terreno. 
Más allá de tal limite, la mina no podía explotarse, sipo en 
virtud de una concdsión, la cual era personal; los here­
deros ó interesados del concesionario no podían continuar 
la explotación silla en virtud de una autorización especial. 
El arto 1)98 aplica esta regla al usufructuario. Se pregunta 
si bajo el imperio de la ley de 1810,31 usufructuario r.e· 
cesita todavía esa autorización. La cuestión es debatida. 
Nosotros creemos, con la mayoría de los autores, que la ley 
de 1810 ha derogado el código civil. Ella introduce un nue· 
vo sistema en cuanto á la concesión de las minas. Ninguna 
concesión puede tener lugar sin aprobación: en cambio una 
vez otorgada la concesión es una propiedad que el concesio~ 

1 Ley de 10 de Abril <le 1810, 8rt,. 42. 
2 Promlhon, tomo 3~, núm. 1206. Durautou, tomo 411

, núm. 56D. 
Demolombe, tomo 10, U(UllS. 432_436; Dalloz, J1Jinas, núm •. ~97 y 
siguientes. 
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nario puede transmitir sin la intervención del gobierno. Su­
puesto que la concesión puede venderse sin que el co:npra­
dor esté obligado á pedir Una autorización, hay que resol· 
VeI', sin vacilar, que la concesión puede también darse en 
usufructo sin un nuevo acto del gobierno. Se objeta que 
hay una razón que justifica el art. 598, y es el inter6s rú­
blico; éste se opone á que la mina se explo te por personas 
que IlJ ofrecen garantías suficientes á la sociedad. El argu· 
mento se dirige ~lle¡;isiador de 1810, que ninguna cuenta 
ha tenido de est" y que precisamente en este punto ha mo­
difi~ado la ley de 1791; habiendo abrogado e~ta ley, im­
plícitamente ha aurogado el arto 598 que no es más que su 
aplicación; ¿puede concebirse que el principio esté abolido_ 
y que la consecuencia subsista? (1). 

Num. 2. De las minas abiertas durante el usufructo_ 

4152. Conforme á los términos del artículo 1>98, el usu< 
fruciuario ningún derecho tiene á las minas y canteras no 
abiertas todavía. El estil, pues, en la misma línea que todo 
tercero; él puede, con la autorización del propietario ó del 
gobierno, hacer e'l:ploraciones, él puede pedir y obtener la 
concesión de la mina; sus derechos y obligaciones serán los 
de todo concesionario. luego deberá pagar un censo al pro­
pietario; porque el censo r~presenta el goce, y el usufruc­
I L1arÍo niU[Ú'l derecho tiene al goce de la mina. En este caso 
el usufructuario disfrutará de la mina, pero no en calida¡f 

-de usufructuario, sino como concesionario. Sus derechos y 
u¡digaciones estarán regidos, no por el titulo del usufructo 
,id" por la loy de 1810 y por la escritura de concesión (2). 

1 r:.¡. ':lJi¡:¡Uil \';-i !1'L"t;IIl!l~ g¡·llt·C;t!. \ré,lH~H las autoridatles en 
P:,lllli:. ~'-::I¡,'>ltl), ¡lt'l,ll. :;;;01, Y-I'lI Anllry .r U,HI, t(IUIO :!". 1'- 4l"í6 
llota :3::. 

~ ))nralltulI, tOi\l() -l",}I. ;):38, núm. 57 J; UPIIIO)OIllUé, tOIllO 10, pú._ 
giBa 38:!, lIÚIJl. ·.1;;1; Auury y Hall, torno 2'" p. 486 Y Ilota :~5. 

p de D.-TOMO \"l. 84 
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¿El propietario puede abrir una mina mientras dura el 
usufructo? Conforme á los principios que rigen el usufruc­
to, ciertamente que no se podrla. En efecto, según los tér­
minos del articulo 099, el propietario no puede, por actos 
propios, ni de cualquiera manera que sea, perjudicar los 
derechos del usufructuario; y le perjudicarla abriendo una 
mina en el fundo gravado de usufructo_ Sin embargo, el 
arto 008 supolle que pueden abrirse minas mientras dure 
el usufructo; en efecto, según la ley de 1810, toda persona 
puede solicitar la concesión de una mina, auu á pesar del 
propietario del fundo, luego también á pesar del usufructua .. 
rio, porque el interés público supera al privado. El pro pie 
tario puede también obtener la concesión. Se pregunta si en 
este caso, el usufructuario tiene derecho al censo, la nega­
tiva es evidente. ¿Qué cosa es el censo? Una indemnización 
debida al que era propietario de la mina y á quien despo­
jalaconcesión. Ahora bien, el usufructuario, dice el art. 098, 
ningún derecho tiene á las minas abiertas durante su goce, 
luego ningún derecho tiene al censo. El usufructuario pue· 
de, sin embargo, tener derecho á una indemnización. El tie· 
ne el goce de la superficie, éste puede estar embarazado, 
disminuido por la apertura de la mina, la superficie puede 
ser degradada: éstas son causas de danos y perjuicios que 
deberán otorgarsé al nsufructuario, y aun los tribnnales pue· 
den, por este capitulo, otorgar al usufructuario una porción 
de la indemnización. (1); ésta es una manera de arreglar el 
pago de los danrys y perjuicios, y también una garantla para 
el usufructuario; pero entiéndase bien, que de esto no puede 
resultar ningún género de privilegio para el usufructuario, 
con juicio de los demás acreedores del concesionario' 

Q03. ¿Se aplican los mismos principios á las mineras? 

~! 1 Lyon, 24 de Mayo de 1853 (Dalloz, 1:154)~. 3.i7); Ánln'y y Ran I 

tomo 2"; p.486 Y nota 36. 
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El texto del código no distingue entre las minas y las mi­
neras; y bajo el punto de vista de los derechos del usufruc­
tuario, no había lugar á disÜnguir. Sea cual fuere la natu­
raleza de las substancias que encierra el suelo, pllas nó 
constituyen frutos, luego el usufructuario no tibue eu ellas, 
en principio, ningún derécho; únicamente cuando el pro· 
pietario las ha di,frutado antes de abrirse el usufructo, es 
cuando el usufructuario puede continuar dicho goce. Tales 
son los motivos de la ley en lo concerniente á las minas; 
ellos se aplican idénticamente á las mineras. Cierto es que 
la ley de 18to contiene disposiciones especiales sobre la 
explotación de hs mineras; pero estas disposiciones nada 
tienen de común con los derechos respectivos del usufruc. 
tuario y del nudo propietario. Se ha pretendido, sin em­
bargo, que á este respecto había una diferencia entre las 
minas y las mineras, resnltant.e del art. 69 de la ley de 
1810, el cual dice: «n" podrá otorgarse ninguna concesión 
para minerales de aluvión sino en los casos siguientes: 1°, 
en la explotación ti cielo abierto cesa de ser posible, 'j si el 
establecimiento de pozos, galerías y trabajos de arte es ne­
cesario; 2°, si la explotación, aunque posible, debe durar 
pocos afios é imposibilitar en seguida la explotación eon 
pozos y galerías.» Cuando, según esta disposición, hay Ju­
gar á concesión de minas, es evidente que el art. 1>98 del 
código civil es aplicable; sobre este punto todos están de 
acuerdo. Pero se pretende que si hs mineras no pueden_ 
concederse, él usufructuario tiene, no obstante, derecho á 
los productos de la mina, aun cuando la explotación co­
mience en el período del usufructo (1). En apoyo de ésta 
opinión se invocan 103 arts. 59 y 60 de la ley de 1810, por 
cuyos términos el propietario del fundo en el cual hay mi· 

1 Dnrauton, tomo 4°, llÚlll. jjJ. De1'i"illconrt, tomo 1", lluta 9 de 
la página 154. Hennequin, tomo 2", p. 317. 
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nerol de fierro, de aluvión está obligado á explotarlo en 
cantidad suficiente para bastar á las necesidades de las fá­
bricas de las cercan las, y si el propietario no explota, los 
herreros tendrán el derecho de explotar en lugar de aquél. 
Si los herreros, se dice, pueden explotar á pesar del pro­
pietario del fundo, el usufructuario debe teuer el mismo 
derecho, con cargo de devolver, al final del usufructo, el 
terreno en estado de ser cultivado, ó de indemnizar al pro· 
pietar:o. Cuéstanos trabajo tomar á lo serio esta argumen· 
tación, tan débil así es. ¿Qué relación hay entré el derecho 
de los herreros y el derecho del usufructuario? porque por 
interés de los herreros deben expletarse las mineras ¿se in­
ferirá que las mineras son un fruto? Las minas también 
pueden ser explotadas á pesar del propietario; esto en nada 
influyé sobre los derechos del usufructuario. Creemos ir¡· 
útil insistir (1). 

[¡!J[¡. El arto 098 asimila las canteras y las ulleras con 
las minas .• El usufructuario no tiene ningún derecho á las 
canteras todavla no abiertas, ni á las ulleras cuya explota . 

. ción no ha comenzado todavía.» Hay, sin embargo, una 
diferencia. La explotación de las canteras y nlleras no es de 
necesidad pública, como la de las minas (2). Síguase de 
aquí que el propietario no puede abrir una cantera mientras 
dure el usufructo, á pésar del usufructuario, porque no pue­
de hacer nada que lo daM. Siendo necesario el consenti­
miento del usufructuario, las pdrtes deberán penerse de 
acuerdo acerca de las condiciones de la explotación y acerca 
de la indemnización que se deba por esto capítulo al USll 

fructuario (3). En cuanto á Jas canteras t0davia no ahiertas 

1 DuTnoloall)\" t'J,'IIU 10,11. :;8;"), !l:'t;j~. L;~ ..... \¡;l!r,Y y l-~~l:l, t');~ll) :..;:' 

1': 486 y nota :37. 
:3 fJey (le 21llo Abril 110 1810, :lrts. 81 y t-n. 
3 J)o!Uolom.ul~, tOtuO lU, p. 385, llÚBl. ·lJÜ~ y lo;, :lUt\H'l't:\ 'lile el 

\lit:,t, 
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el usufructuario no hene ningún derecho en ellas, luego no 
puede comenzar su explotación. Se admite, sin embargo, 
una excepción: el usufructuario, dícesr, puedo extraer pie­
dras del suelo, para satisfacer it las reparaci'JlJes á las que 
está obligado. En el antiguo derecho Pothier ensenaba, en 
efecto, que el usufructuario podía sacar piedras del fundó 
para las reparaciones que hay que hacer en los predios: .él 
creerá, aun, que son sus propias expresiones, que el usu· 
fructuario podría aLrir una cantera para aLonar con merga 
las tierras, porque esto es hacer lo que haría un buen pa· 
dre de familia» :1). Lo mismo sucedla en derecho romano; 
puede no prevalerse de ello, dice Proudhon, á titulo de ra­
zón escrita. No creernos que en cste punto merezca el de· 
recho romano tan bello nombre. El usufructuario está obli· 
gado á las reparaciones ue conservación; y ProuJhon ha 
cuidado bien de establecer, lo que se cae por su propio pe­
so, que á él corresponde procurar los materiales necesarios. 
Ahora bien, ¿á quién pertenecen las can ter" no abiertas? 
El art. :';98 declara que el usufructuario no tiene ningún 
dl'rechn, así pues, las piedras que el usufructuario extrajese 
50D, pues, h propiedad del dueilo del fund,), de suerte que' 
en definitiva, el propietario que no e5tá ouligado á contri­
buir ú las reparaciones las soportaría en gran parte. ¿Es eso 
la razón escrita? Nosotros profesamos much:) respeto ¡\ la 
tradición; pero antes que touo se necesita 'fue se demuestre 
'lue el código ha mantenido la tradición. Cit:Jse el art,;592 
que á la \'Cz que dice, q:18 el uSllfmctuario 11'1 puede poner 
mano en los árbules de corpulento tru;; 'fl, ¡,"rmite al USé.!­

fructuario mandarlos derribar para las reparaciones á que 
estil oLlig:lliCl; la analogía es complet~, se dice. Nosotros 
contestamos que el urt. 098 no reprodu,~e la excepc:ón con· 

1 l'IJ\]lil:l', Ih! (/,.1("'/[" I},' r,'((,le,laJ, n(¡¡n. J'J;). [Jl.'lUo~o:!llw, t. 1U, 
p. Jj'~.\ !llÍm. -1-33. Pr:11Hlbon, tomo 3", p. 11~, núm. l~O1. 
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